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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

retih 3 m e n t e q u e l o s & e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
eJern i 6 S t e B o l e t í n > dispondrán que se deje un 

'"Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^MINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-

?73*76 
y 62, Madrid-9. Teléfs.: Administración, 

de fi °' T a U e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y °«cina: De ocho y media de la mañana a dos 

edia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe Dor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i e 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m M » 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a -

n t r e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

^^JNTAMIENTO DE MADRID 

Obj 
LICITACIONES PUBLICAS 

r a c ¡ ó

, e t o : Concurso de obras de restau-
rnrw1 1 d e cubiertas en viviendas de pro-
r atal° n m u n i c i P a I del barrio VI de Mo-

p ¡ ^ 0 : 63.676.031,26 pesetas, 
y rj 2 ° S : Doce meses para la ejecución 

PagC m e s e s de garantía, 
cutarj ** o r certificaciones de obras eje-
^ri 'cip según informe de la Intervención 

'a^p.tfas: Provisional, 398.381 pesetas; 
liina ' n , l t ' V a se señalará conforme deter 
Contr

 a r t í C u l o 82 del Reglamento de 
ca|e s

 a t a c > ó n de las Corporaciones Lo-

Modelo de proposición 
\ 0 " , - (en representación de ), 
en p

 d e , con domicilio en , 
to*¿25?J*SN del Documento Nacional de 
Pl¡eg0

 a d número , enterado de los 
§ir e n

S d e condiciones y presupuesto a re 
c'ón f j e c °ncurso de obras de restaura 
iioeió n

e C U D Í e r t a s en viviendas de pro
pala* m u n i c i p a l del barrio VI de Mo-
cargo ' S e c °mpromete a tomarlo a su 
p r ec i 0 H ° n a r r e § l ° a los mismos, por el 
s Up 0 n

 e (en letra) pesetas, lo que 
Pect0 Vna D a , a d e P o r c i e n t o r e s " 
eJe C U f ,¡ a . o s Precios tipo y en un plazo de 

Asi ' ° n d e meses. 
^ l 0 j . m ° se obliga al cumplimiento 
, a b .o ra i e 8 ' S l a d o ° reglamentado en materia 
!°ci a| ' e n especial previsión y seguridad 
fio|a

 y Protección a la industria espa-
^echa y firma del licitador.) 

s e C c ¡ ó ^ d , ^ n t e : Puede examinarse en la 
^en e r a l

 d e Contratación de la Secretaría 

f ' ó n ^ ^ c i ó n de plicas: En dicha Sec-
° s d i e

 S t a . l a u n a d e , a tarde, dentro de 
J q U e

z d í a s hábiles siguientes a aquel 
tl'n r v a i ? a r e z c a este anuncio en el "Bo-

> W c , a l d e l E s t a d o " -
aPice s

 a : T e n d r á lugar en el Salón de 
^e r d í ' a las doce de la mañana del pri-
t e T n ¡ n e

a hábil siguiente a aquel en que 
Aut 0 r- Plazo de presentación. 
\t l 2 a c »ones : No se precisan. 

C r e t a r i n d ' 1 7 d e e n e r o d e 1979.—El Se-
° general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.638) 

e Par a c j- : Concurso-subasta de obras de 
fcS°s a°¡¡- y a c o n dicionamiento de los 
%er^ s t i n t ° nivel de la glorieta del 

c i ^ o s T ? 8 8 - 0 5 3 P e s e t a s -
n C o a~,' U n mes para la ejecución y P£

 ar>os rl<» £ . 
% 

Garantías: Provisional, 255.441 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en ... 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
reparación y acondicionamiento de los 
pasos a distinto nivel de la glorieta del 
Emperador Carlos V, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja de (en le
tra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—25.639) 

del Conde y Cañamar y ensanche de un 
tramo de Asura, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja de (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas. En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—25.640) 

26. —Ildefonso Goizueta Adame. 
27. —Pilar Domínguez Prats. 
28. —María José Antón Nardiz. 
29. —Pedro Hernández Mejías. 
30. —Jaime Folguera Crespo. 
31. —José Tejeiro Martino» 
32. —Rafael Huete Ortiz. 

SUPLENTES 
33. —Anastasio Menchero Moza. 
34. —Benito Laiz Castro. 
35. —María Isabel Pérez Alegre. 

SENADO 
1. —José Molina Blázquez. 
2. —Paloma González Setién. 
3. —Juan Margallo Rivera. 

PARTIDO LIBERAL 

CONGRESO 

Junta Electoral 
Provincial de Madrid 
E L E C Í Í 0 N E S G E N E R A L E S 1 9 7 9 

PRESENTACION DE CANDIDATOS 

*vo a ; . mes pa 
c P ^ o * ° p d e g a r a n t í a -> d a s ^ 0 r certificaci ones de obras eje 

' f e§ún informe de la Intervención i 
11. 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de nuevo trazado, entre 
Carril del Conde y Cañamar y ensanche 
de un tramo de Asura. 

Tipo: 7.169.546 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 101.696 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
identidad número ., enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de pa
vimentación y servicios complementarios 
en la calle de nuevo trazado, entre Carril 

ORGANIZACION REVOLUCIONARIA 
DE TRABAJADORES (O. R. T.) 

CONGRESO 
1. —José Sanroma Aldea. 
2. —Francisca Sauquillo Pérez del Arco. 
3. —Cristino Domenech Franco. 
4. —Amancio Cabrero Ledesma. 
5. —Manuel Guedán Menéndez. 
6. —Mariano Gamo Sánchez. 
7. —José María Pérez Prim. 
8. —Faustino Bosquet Villaescusa. 
9. —Luis Royo Muñoz. 

10. —Florián Macarrón Antiñolo. 
11. —Manuel Fernández Gómez. 
12. —Juan Arrióla Viso. 
13. —Eduardo García Fernández. 
14. —Manuel Bedoya Amado. 
15. —Pedro Cristóbal Segovia. 
16. —Elisa Veiga Nicole. 
17. —Manuel Briso de Montiano Ruiz de 

la Sierra. 
18. —Pilar Ramiro Collar. 
19. —Carmen de Pablo Urcelay. 
20. —Fernando Martos Moreno. 
21. —José Carlos Alfa González. 
22. —Pablo Ruiz Peña. 
23. —Pedro Espinosa Bote. 
24. —Isidoro Herrero Sanz. 
25. —Francisca López Arroyo. 

y 
10 
11 
12 
13 
14 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21 
22 
23. 

24 
25 
26. 
27. 
28 
29 
30. 
31. 
32. 

.—Bernardo Rabassa Asenjo. 

.—Antonio Hernando Pinilla. 

.—Francisco Nogués García. 
,—Emiliano Aguirre Enríquez. 
,—Francisco Dezcallar Mazarredo. 
—Enrique Celma Calamita. 
—Camilo Lluch Sanz. 
.—Rafael Tijero González. 
.—María Isabel Sánchez Vilar. 
.—Ismael Moreno Páramo. 
.—Julio Fidalgo Lobo. 
.—José María Martínez de Luco. 
.—Carlos Herranz Herranz. 
.—Delfina Larroque de la Cruz. 
—Luis Balmori Balmori. 
—Enrique Cattaneo Villa. 
—Luis Garrido Martínez. 
—Blanca Espías Pérez. 
—Santiago Abeijon Cisneros. 

Francisco Javier Aparicio Carol. 
—Luis Manuel Cruz Miravet. 
—Nieves Charques Medina. 

Francisco de Asís García-Blanch de 
Benito. 

—Mariano Sanz Sanz. 
—Orto Romero Díaz. 

Alfonso Alvarez Villar. 
José Mollejo Mollejo. 

—Emilio Pérez de Agreda. 
—Jesús Calvo García. 
—José García Puentes. 
—Natalia Maroto de Mesa. 

María Victoria Paniagua del Alamo. 

SENADO 
1.—José Alcalá-Zamora y Queipo de Lla

no. 

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA 

CONGRESO 
1. —Santiago Carrillo Solares. 
2. —Marcelino Camacho Abad. 
3. —Simón Sánchez Montero. 
4. —Ramón Tamames Gómez. 
5. —Nicolás Sartorius Alvarez de las As

turias y Bohórquez. 



Pág. 2 
VIERNES 26 DE ENERO DE 1979 B. O. P 

6. —Enrique Curiel Alonso. 
7. —Julio Segura Sánchez. 
8. —Cristina Almeida Castro. 
9. —Begoña San José Serrán. 

10. —José Palu Balletbo. 
11. —José Luis Malo de Molina Martín 

Montalvo. 
12. —Adolfo Pinedo Simal. 
13. —Angel Sopeña Ibáñez. 
14. —Juan Antonio Bardem Muñoz. 
15. —Pilar Arroyo Fernández. 
16. —Juan Francisco Pía López. 
17. —Paloma Pórtela Peñas. 
18. —Alfredo Tejedo Casajus. 
19. —Gerardo Novales Montañer. 
20. —Emilio Ramón Rodríguez Sánchez. 
21. —Julián Rebollo Cuéllar. 
22. —Magdalena Pérez López Sagredo. 
23. —José Luis Núñez Casal. 
24. —Luis Larroque Allende. 
25. —Tranquilino Sánchez Alvaredo. 
26. —Macario Barjas López. 
27. —Miguel Astasio Arbiza. 
28. —Salve Elvira Gómez. 
29. —Gregorio García Pimentel. 
30. —Antonio Gallifa Olive. 
31. —Juan Francisco Moreno Preciados. 
32. —Carlos Rodríguez Fernández. 

SUPLENTES 
1. —Alberto Infante Campos. 
2. —Angel Fernández Lupión. 

SENADO 

1. —José Alonso Pérez. 
2. —Carlos Paris Amador. 
3. —Juana Doña Jiménez. 

PARTIDO COMUNISTA DE LOS 
TRABAJADORES 

CONGRESO 
1. —José Guerrero Adrián. 
2. —Fernando Morín Rodríguez. 
3. —Juan Bureo Herrera. 
4. —Joaquín Rodríguez Carvajal. 
5. —Sebastián Juan José de Juana Mar

tínez. 
6. —Fernando Avellano Muñoz. 
7. —Fernando Silió López. 
8. —Pedro Manso Martínez. 
9. —Blanca Gómez Manzaneque. 

10. —Felicia Palomo Mora. 
11. —Juan Antonio Sancho Altieri. 
12. —Victoriano Hombrados López. 
13. —Manuel Lidón Medina. 
14. —Eugenio San Segundo Serrano. 
15. —Carmen Rivera Martínez. 
16. —Roberto Marsano Magunacelaya. 
17. —Francisco Javier Alvarez López. 
18. —Enrique Zafra García. 
19. —Antonio Ardura Feito. 
20. —Alberto Ruiz Torrecilla. 
21. —Andrés Montoya Solana. 
22. —Agustín Lizundia Bengoechea. 
23. —Alberto Rodríguez Cañedo. 
24. —José Martínez Naveso. 
25. —Juan Pedro Triguero Martínez. 
26. —Josefa Losa García. 
27. —José Candela Ochotorena. 
28. —Faustino González Sevilla. 
29. —Guillermo Albarracín Romero. 
30. —Rafael Langarica Nadal. 
31. —Ana María Nuche García. 
32. —Félix Rodríguez Bello. 

SUPLENTES 
33. —Pedro Chavarría Galán. 
34. —Francisco Javier García Centeno. 
35. —José María Hernández García. 

ACCION REPUBLICANA DEMOCRA-
TICA ESPAÑOLA 

SENADO 
1 1.—Régulo Martínez Sánchez, 

2. —Eduardo Prada Manso. 
3. —Manuel A. Martínez Azaña. 

N U E V A IZQUIERDA NACIONAL 
(N. I. N.) 

SENADO 
1.—Mariano Sánchez-Covisa Carro. 

F A L A N G E ESPAÑOLA (UNIDAD 
FALANGISTA) 

SENADO 
1. —Pedro José García Gil. 
2. —Juan Francisco García García. 
3. —Francisca Ruiz Sánchez. 
4. —Rafael Villena Romera. 

SUPLENTE 
1.—Ramiro Pastor López. 

F A L A N G E ESPAÑOLA AUTENTICA 

SENADO 
1. — A n a María Fernández - Llamazares 

Jaume. 
2. —Eloy Vergara Pretolino. 
3. —Javier Sauras Castresana. 
4. —José Fernando Rebuelta Santos. 

PARTIDO DEL TRABAJO DE ESPAÑA 
(P. T. E.) 

CONGRESO 
1. —Nazario Aguado Aguilar. 
2. —Josefina López López-Gay. 
3. —Joaquín Aramburu Maqua. 
4. Eduardo del Campo Zapata. 
5. —Cristóbal Barea Medina. 
6. —Gustavo Figueroa Cid. 
7. —Elena de la Torre Cruz. 
8. —Javier Echenagusia Belda. 
9. —Eduardo Párraga Rubio. 

10. —Carlos García-Aüx Pérez. 
11. —Ana Vian Herrero. 
12. —Alfonso Romero Castellanos. 
13. —José Blanco Martos. 
14. —José Antonio Millán Santos. 
15. —Manuel Fernández Somiedo. 
16. —José Moreno Esquibel. 
17. —José Torres Pérez. 
18. —Asunción Pérez Arguello. 
19. —Dolores Ubera Jiménez. 
20. —Andrés Arranz Muñoz. 
21. —Julián Rodríguez Pradas. 

.22.—Luis Enrique Otero Carvajal. 
23. —Vicente Sesmero Saelices. 
24. —José Antonio Espada Urbanos. 
25. —Alberto Rodríguez Romero. 
26. —Dionisio Serrano Pavón. 
27. —Andrés Martín Moya. 
28. —Domingo Oriza Vizcaya. 
29. —María Teresa Palacios García. 
30. —Moisés Maniega Moro. 
31. —Santos Jerónimo Corrochano. 
32. —José Manuel Rivas de la Cruz. 

SUPLENTES 
1. —María del Pilar López Marijuán. 
2. —Jorge Párraga Rubio. 
3. —Margarita Piñeiro Ortigúéira. 

SENADO 
1. —Enrique de Castro Elizondo. 
2. —Esteban Martín Escribano. 
3. —Emilia Cañadas Dombriz. 

COALICION DEMOCRATICA 

CONGRESO 
1. —Manuel Fraga Iribarne. 
2. —José María de Areilza y Martínez de 

Rodas. 
3. —Alfonso Osorio García. 
4. —José María Ruiz Gallardón. 
5. —Gabriel Camuñas Solís. 
6. —Ramón País Ferrin. 
7. —Carmen Llorca Vilaplana. 
8. —Eduardo Manzanos Brochero. 
9. —Fulgencio Duran Moreno. 

10. —Luis Prados de la Plaza. 
11. —Jesús Obregón Saracho. 
12. —Alfredo Navarro Velasco. 
13. —José Manuel González P?>amo. 
14. —Luis Diez de Romero. 
15. —José López López. 
16. —Antonia Quiroga López. 
17. —Alfonso Gómez Sánchez. 
18. —Francisco Tomey Gómez. 
19. —María Manuela Conde Bravo. 
20. —Linarejos Ortas Blanco. 
21. —Alejandro Muñoz Revenga. 
22. —Javier Carabias del Arco. 
23. —Javier Rivera Ballesteros. 
24. —Emilio Ramos Vázquez. 
25. —Jorge Rodríguez Herranz. 
26. —Francisco Casas Prieto. 
27. —Fernando Fernández Cubillo. 
28. —Enrique Armijo Navarro-Reverter. 
29. —Manuel Calvo Perseguer. 
30. —Marta Pastor Gómez. 
31. —Luis de la Maza Tejera. 
32. —Josefina Lobo Várela. 

SUPLENTES 
1. —José Cano Cruz. 
2. —Isabel Quijada Flores. 
3. —María Antonia Suárez Cuesta. 

SENADO 
1. —Fernando Enebral Casares. 
2. —Carmen Herrero Garralda. 
3. —José Antonio Trillo y López-Manci-

sidor. 

MOVIMIENTO C O M U N I S T A -
ORGANIZACION DE IZQUIERDA 

COMUNISTA 

CONGRESO 
1. —Javier Alvarez Dorronsoro. 
2. —José Luis de la Mata Impuesto. 
3. —Inmaculada Cuesta Roldan. 
4. —Jimena Alonso Matthias. 
5. —José Roldan Rabadán. 
6. —Rodolfo Ruiz Ligero. 
7. —María Dolores Albiac Murillo. 

—Angel Jurado Ovejero. 
9.—María Victoria Sánchez Toca. 

10. —Rosario Arcas Díaz. 
11. —Epifanio Rafael Gómez. 
12. —Isidro Nicanor Navas Sáez. 
13. —Alfonso Reviriego Gutiérrez. 
14. —Mariano Estefani Fernández. 
15. —Feliciano López Pastor. 
16. —Alberto Garrido García. 
17. —María Teresa Serrano Sorribes. 
18. —Juan Manuel Celada Crespo. 
19. —José Luis Vélez Ramírez. 
20. José María Domínguez García. 
21. —Germán Moya Rodríguez. 
22. —María de los Angeles Morón Díaz. 
23. —José Agúndez Rodríguez. 
24. —Emiliano Pérez Manrique. 
25. —Pedro Casanova Sierra. 
26. —Félix Peña García. 
27. -—Gema de Gustín Muñoz. 
28. —Miguel Mora Huerta. 
29. —José Silvestre García Aparicio. 
30. —Carmen Martínez González. 
31. —Corpus Real Castellano. 
32. —Rómulo Silva Docasar. 

SUPLENTES 
1. —Javier López Pastor. 
2. —Antonio Elias López Pantoja. 
3. —Mercedes Lois Cabello. 
4. —María del Pilar Núñez Gragero. 
5. —José Corrales de la Hera. 
6. —Manuel Gómez Garmendia. 
7. —Pedro Antonio Villa Díaz. 

SENADO 
1.—Salvador García Vázquez. 

LIGA COMUNISTA 

CONGRESO 
1. —Felipe Alegría Sarasibar. 
2. —David Carrochano Colilla. 
3. —Pedro Rodríguez García. 
4 fuana María Hermoso de Mendoza 

Cantón. 
5. —Celia Esteban González. 
6. —Alberto Ortiz Migueláñez. 
7. —Francisco Javier Martínez Martínez. 
8. —Gerardo San Martín Hernández. 
9. — j o s é María Cano Díaz. 

10. —Antonio Lindez Pérez. 
11. —Rosa María Alarcón Bocanegra. 
12. —Isabel Magán Moreno. 
13. —Fernando María San Román Terán. 
14. —María José Izcaray Sánchez. 
15. —Fermín Rodríguez Castro. 
16. —José Mario Rodríguez Alvariño. 
17. —Julio Fernández Navalpotro. 
18. —Carmen Ariza Merino. 
19. —Pilar Gonzalo González. 
20. —José Antonio Vázquez de Castro del 

Pino. 
21. —María Pilar Calvo Carmona. 
22. —José Mercado García. 
23. —Pilar Sanjurjo González. 
24. —José Francisco Celada Crespo. 
25. —Juan Francisco Muñoz Adunca. 
26. —María Luisa Moran Melgares. 
27. —María Isabel Ayuso Torres. 
28. —Antonio Blanco Santiago. 
29. —Manuel Antonio Jaén Rubio. 
30. —Juan Carlos Moreno Cabrera. 
31. —Elsa Román Sempere. 
32. —José Sánchez Alvarez. 

SUPLENTE 
33. —José Antonio Panadero García. 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPAÑOL (SECTOR HISTORICO) 

CONGRESO 
1. —Miguel Peydró Caro. 
2. —Julio Orive Ceide. 
3. —Luis Marban García. 
4. —José Gómez Martínez. 
5. —Arturo José Alarcón Fernández. 
6. —José Enríquez Merino. 
7. —Domingo de Mora Donas. 
8. —Jesús de Francisco Alonso. 
9. —Angel Ventosa Fernández. 

10.—Pilar Ortiz Rodríguez. 

11—José Ramón Martínez García. 
12. —Esteban García Oviedo. 
13. —Antonio Setiem Espinosa. 
14. —Francisco Melcón Ramos. 
15. —Julio Riesgo Vicente. 
16. —Joaquín Ramírez Valle. 
17. —Francisco Biedma Almazán. 
18. —Joaquín Portillo Flores. 
19. —Benito Lagar García. 
20. —Aquilino González Neira. 
21. —Isaac Pérez Martínez. 
22. —Manuel Romero Peña. 
23. —Javier García Oviedo. 
24. —Antonio Tejedor Alonso. 
25. —Elisa Oviedo Bielsa. 
26. —Julián Alvez Matey. 
27. —Francisco Sánchez Alarcón. 
28. —Rafael Blanco Oyóla. 
29. —Pedro López García. 
30. —Epifanía Zamorano Martín. 
31. —Ramón Bedmar Reyes. 
32. —Esteban Cerezo Estrada. 

SENADO 
1. —Felipe Ronda Ortega. 
2. —Lázaro Movilla Chacón. 
3. —Ernesto Navarro Márquez. 

EUSKADIKO EZQUERRA-IZQUIERDA 
DE EUSKADI 

1. -

2. -

3, 
4, 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16 
17 
18 
19. 
20. 
21. 
22. 
23, 
24 
25 
26 
27 
28 

CONGRESO 
José Angel Malaxechebarría Zabala-
Arana. 
José Francisco Aguirreazcuenaga CX'é 
gorraga. 
Pedro José Arrizabalaga Bengoecne»-
Ildefonso Ezkauriatza Bilbao. 
Sabino Gastañaga Camiruaga. 
Jesús María Echebarría Ituarte. 
Esteban Sarria Urruticoechea. 
Jesús María Gallastegui M a r t í n ^ a | 
-Juan Antonio Crucelegui Solozaoa • 
-Ana Milagros Gutiérrez Gutiérrez-

—Pedro María Cía Gaztelu. 
—José Antonio Villanueva Martínez-
—Jesús Arana Esturo. 
—Jorge Abad Calzada. 
—Miguel Angel Marín García. 
—José Manuel Aranaga León. 
—María Belén Cabrejas Hernándee-
—Luis María Uriarte Larrazábal-
—Ana Isabel Gil Torrego. 
—Pedro Seguróla Ormaeche. 
—Juan Ignacio Cuñado Landa. 
—Andrés Cuñado Landa. 
—Juan María Samaniego Azanza-
•—Víctor Manuel Ayarza Elornaga-
.—Luis Vegas Guezuraga. 
—Jesús María Ercilla Larracoecne»-
—Francisco José Obregón Martme • 
—Marino Santiago José Montero 

derraín. 
—Carmelo Azcue Martínez. 
•—José Manuel Ruiz López. 
•—Miguel Gómez Uranga. 
•—Fernando Gutiérrez Puente. 
•—Roberto Manjón Lozoya. 
—José Fermín Liona Iturregui-

PARTIDO CARLISTA 

CONGRESO 
!•—José Carlos Clemente Balaguer-
2.—José María Tercero Pérez. 
3— María Teresa García Urra. 
4- Luis Gismero Hinojal. 
5. —Gabriel Alonso Aristiaguirre. 
6. —Enrique Martínez de Juan. 
7-—José Inchausti Balseiro. 
8.—Juan Luis Riñon Díaz. 
9-—Isabela Ordóñez Reyero. 

10.—Eugenio Bombín Zapatero-
11-—Fernando Félix Ruiz Fernández- ^ 
12. —Cristian Alvarez de Cienfuego» 

m e n e z - 'har-
13. —Bernardo María Basurco Ale»» 
14. —Enrique Ballesteros Mier. A <. e nsio-
15. —María del Mar Borreguero 
16. —José María Mazón Moreno. 
17. —Luis María González Llanos-
18. —Nicanor Luis Villalta Jubenas-
19. —Margarita Montoya Ujué. 
20. —Jesús Lasanta Ruiz-Navarro-
21- —Carlos Moreu Sanz. 
22- —Pablo Monge Vara. , i r T lé-
23. —Isabel María Mariscal Reinoso-J 

nez. 
24. —Miguel Matilla Castrillo-
25. —Avelina Paniagua Correas. 
26. —Francisco Victoriano L ó p e | n ( j r í g ü e 2 ' 
27. — M a r í a H^i Tarmen Arraiza K° -María del Carmen Arraiza 

Monte. 
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SENADO 
—Narciso Perales Herrero. 
•"—Pedro Cantero López. 
•"—Adela Cortés Ortiz. 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPAÑOL (P. S. O. E.) 

CONGRESO 
—Felipe González Márquez. 

Enrique Tierno Galván. 
—Javier Solana Madariaga. 
• Enrique Barón Crespo. 
•~^Carmen García Bloise. 
• Donato Fuejo Lago. 
• Juan Barranco Gallardo. 
• José Acosta Cubero. 

Joaquín Almunia Amánn. 
—Cipriano García Rollan. 
• Elena Vázquez Menéndez. 
•—Máximo Rodríguez Valverdé. 
• José Velasco Aparicio. 
• Elena Flores Valencia. 
~~José María Zufiaur Narvaiza. 

Enrique Moral Sandoval. 
—Manuel de la Rocha Rubí. 
—Esteban Díaz-Maroto Martínez. 

Francisco González Fernández. 
•—Ramón Espinar Gallego. 

Carlos Muñoz Ruiz. 
—Carmen Ferrero Torres. 

José Morilla Critz. 
José Aranda Catalán. 
José Luis Vállega Fernández. 
Lope Chillón Diez. 
José María Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Fernández Maganto. 
-Armando Jusdado López. 
Félix Manuel Sánchez Acal. 
Teresa Bachs Rivero. 
Domingo Ledesma Badajoz. 
SUPLENTES 

-Luis Núñez Gil . 
José Francisco Beato Eiriz. 

-Baltasar Aymerich Corominas. 

1 
2, 
3 
4 
5 
6 
7. 
8. 
9 

10 
11 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18 
19 
20 
21 
22. 
23 
24, 
25, 
26, 
27, 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 

33. 
34. 
35. 

4.-

28.—Beatriz Riviére Rincón. 
*j¡-—José Manuel Rubio Isasi. 
J»-—José Manuel Arguedas Gutiérrez. 
^•—Francisco Garzo Pérez. 
i 2 —Ange l Isidro Font Bastus. 

SUPLENTES 
^•—Eduardo Martín Martínez. 
•í4-—Rosario Arguedas Gutiérrez. 

FEDERACION DE JUVENTUDES 
COMUNISTAS REVOLUCIONARIAS 

SENADO 
*•—Ana María Fanlo Martín. 

F A l A N G E ESPAÑOLA DE LAS J.OJV.S. 
(AUTENTICA) 

CONGRESO 
Pedro Pablo Conde Soladana. 

2—Carlos Cantalapiedra Mortera. 
^•—Vicente Martín Peña. 
//—Serafín Reboul Estecha. 
¿•—Andrés Fernández Rodríguez. 

—Alberto Rivera de los Arcos. 
'•—César Pastor Llopis. 
J—Carlos Gussoni Rodríguez. 
'—José Manuel del Vado Sanz. 
"•—Luis Merino Pérez. 

{*•— Felipe Lara Beltrán. 
}*•—José Carlos Pérez Gutiérrez. 
A'—Mariano Alvarez Izquierdo. 
**—María Soledad Bordallo Martínez. 
Jjl*—Juan Manuel Fuentes Balaciart. 
16.—Enrique Manuel Morales Lado. 
¡J—Luis Alvarez González. 
j°-—José Manuel Vega Suárez. 
^•—Fernando Sáenz de Heredia Niño. 
*0—María del Carmen Arroyo Gómez. ^ 
*A—Rafael Angel Torres Aparicio. | £r 
*2.—Blanca Rosa Alcántara Granado, 
í^—Inés del Puerto Soto, 
f:—Purificación Pardo Caraballo. 
¿ 5 —Antonio Cerrillo Velasco. 
^•—Mariano Blanco Rojas. 
MT— Alejandro López Ayllón. 
í?—Carlos Javier Salazar de la Aldea, 
í?-—Modesta Langa Barbero. 
^•—Carlos González Sevilla. 

*•—Alejandro Pages Madrigal. 
¿ —Román Gómez Curiel. 

SUPLENTES 
¡¡3—Darío Jerónimo de la Isla Sobrino. 

4 -Gonzalo González Zorita. 

SENADO 

-José Prat García. 
-Alonso Puerta Gutiérrez. 
-Francisco Bustelo García del Real. 

SUPLENTE 
-Albino García Lobo. 

IZQUIERDA REPUBLICANA 

ASOCIACION POLITICA FRENTE 
NACIONAL DE A L I A N Z A LIBRE 

1.-

SENADO 
-Emilio Gutiérrez Pérez. 

10 
11 
12 
13 
14 

16 
17 
18 

23 
24 
25 

27 

28 
29 

CONGRESO 

l—juan Rueda Lara. 
2. —José Luis del Campo Hiera. 
3. —Luis Rubio Chamorro. 
4. —Francisco Bodi Pascual. 
5. —Felipe Clemente de Diego Gamir. 
6. —Emilio Nogués Estrada. 
7. —Lucila Pilar Aragó Carrión. 

Fernando Serrano Pernas. 
-Juan Ramón de la Fuente Usero. 
-María del Pilar Aparicio Tostón. 
-Francisco Rodríguez Sánchez. 
-Faustino Octavio García Cacho. 
-Juan González Moreno. 

i 4 - — j u a n Aranda Repullo. 
15.—Guillermo González Cabello. 

-Joaquín Ferrer Rodríguez. 
-María del Pilar Cobo Agudo. 

l í $ .—Miguel Buñuel Tallada. 
19. —María Dolores Val Caballero. 
20. —Tomasa Victoria Barrueco Barrueco. 
21. —Angel Escarpa Sanz. 
22. —Juan Andrés Marquiez Araque. 

-Angel Muro Madrid. 
-Francisco Javier Albarrán García. 

—José María Burell de Mata. 
26.—Ramón Sánchez Carlos. 

-José Manuel Moisés Lacarta Salva
dor. 
-Fernando Proenza González. 
-Rafael Oltra Recio. 

JU.—Ofelia Sánchez Lizarralde. 
31. —Félix Hernández Raboso. 
32. —Carlos Méndez Moreno. 

SUPLENTES 
1. —Ignacio García Mayoral. 
2. —Javier Santiago Cas tejón. 
3. —Aurelio Alonso Asunción. 
4. —Josefa Merino Lujan. 
5. —María Visitación Aparicio Caminero. 
6. —Antonio Calero de la Encarnación. 
7. —Bernardino Juárez Toyos. 
8. —María del Carmen Martínez Brugue-

ra. 
9. —Nieves de Africa Cortés Pascual. 

10.—María de l Carmen Ballesteros de 
Diego. 

SENADO 
1. —José Bergamín Gutiérrez. 
2. —Rafael Vegas Jiménez. 
PARTIDO PROVERISTA (EGIRAKO 

BATZARRA) 

CONGRESO 
1. —Joaquín Muñoz-Casillas y Sánchez. 
2. —Francisco Cariño Lago. 
3. —Pedro Jover de Castro. 
4—Félix Alda Gil . 
5. —Manuel Várela Touceda. 
6. —Antonio Ramón Portera. 
7. —Alfonso Rodríguez Mazón. 
8. —Juan Luis Prieto Soriano. 
9. —Irene Rodríguez Losada. 

10. —Millán Eduardo Delgado García. 
11. —Isaac Antonio Escudero Gómez. 
12. —José María Sampelayo Cantón. 
13. —Valeriano López Fernández. 
14. —Pedro Cañas Alonso. 
15. —Plácido Romero Gómez. 
16. —Jaime Maside Arias. 
17. —Consuelo Pérez González. 
18. —José Cedillo González. 
19. —Miguel Sarrión Prat. 
20. —Juan de Arriba Tapia. 
21. —Beatriz Bustamante Fernández. 
22. —Fernando López Moreno. 
23. —Dalmacio Colmenero Miró. 
24. —Alfonso Rico Rico. 
25. —Juan Sánchez García. 
26. —Antonia Martínez Quintana. 
27. —-José Edelmiro Vilas Diéguez. 
28. —Margarita Zornoza. 
29. —Rufino López de Munain López de 

Arbina. 
30. —Julián Foronda Zurbano. 
31. —Jesús García Zornoza. 
32. —Santiago Zamorano Macías. 

SUPLENTES 
1. —Vicente Sevilla León. 
2. —Rufino Sandoval Ramos. 
3. —Luis Ortiz de Insagurbe Puelles. 
4. —Jesús Lanas Martínez. 

UNION P A R A LA LIBERTAD DE 
EXPRESION (U. L. E.) 

CONGRESO 
1. —José Manuel Ponte Mittelbrunn. 
2. —Domingo de Guzmán Roibas Pardei-

ro. 
3. —Juan José Pesquero Galeano. 
4. —María Luisa Ortiz de Jocano y N i -

colay. 
5. —Manuel Alvera Llames. 
6. —Margarita Beatrice Spaens Schwartz. 
7. —Fernando Delgado Martínez. 
8. —Flora Esteve Armengol. 
9. —Carmen Ricón Carrasco. 

10. —María del Pilar García García. 
11. —Emilio Martínez-Meco Manjavacas. 
12. —José Ricardo Cámara Lastras. 
13. —María Isabel Martínez Reverte. 
14. —Ramón Ors Iriarte. 
15. —María Almudena Maestre Propios. 
16. —-Raquel de Heredia Scaso. 
17. —Agustín Zurita Pinilla. 
18. —Jesús Salvador Figueres Femenia. 
19. —Rafael Mínguez Barranco. 
20. —José Manuel Molinero Barroso. 
21. —Luis Carlos Galán Santamaría. 
22. —Gregorio González Arianés. 
23. —María de la Paloma Martínez Aviles. 
24. —Carlos Manes Artigas. 
25. —Julio Riquelme Porras. 
26. —Aurora Hernández Siguero. 
27. —Isidoro San Martín Pascual. 
28. —Ramón Moya Vilar. 
29. —José María Redondo Tello. 
30. —Amancio Fernández Rodríguez. 
31. —José Vicente de Lucas Garrido. 
32. —Alejandro Palacios Viejo. 

SUPLENTE 
1.—Julián Sánchez Cobo. 

PARTIDO SINDICALISTA 

CONGRESO 
1. —José Luis Rubio Cordón. 
2. —Francisco Javier Espinosa de Pablo. 
3. —Ramón Navarro Sánchez. 
4. —Antonio Castillejo García. 
5. —Fernando Flores Fernández. 
6. —Raúl Chávarri Porpeta. 
7. —Angel Felipe Sánchez. 
8. —Francisco Zugasti Jiménez. 
9. —Luciana de la Llave Rodríguez. 

10. —José María Alarcón Cabo. 
11. —Pedro Ricardo García Gómez. 
12. —Javier Cerón Trallero. 
13. —José Alfonso Espinosa de Pablo. 
14. —María Matilde Toribio Díaz. 
15. —Santiago Rol de la Cruz. 
16. —Angel Pulgar Herrera. 
17. —'-Ramón Fernández Canseco. 
18. —María Luisa García Peña. 
19. —Juan Martínez Cobos. 
20. —José González Berjano. 
21. —Alvaro Graiño Díaz. 
22. —María Teresa Felipe Sánchez. 
23. —Juan Cabrero Cárcel. 
24. —Juan José Morales Gullén. 
25. —María Teresa Mejías Ovejo. 
26. -—Benedicto Gómez Sardón. 
27. —Francisco González González. 
28. —Fernando Núñez Giménez. 
29. —María Concepción Viaji García. 
30. —Pablo Pedro Aragón Rodríguez. 
31. —Juan Andrés Martínez Aranega. 
32. —María Magdalena Pastor Muñoz. 
33. —Manuel Pérez Fernández. 
34. —María Teresa González Varea. 
35. —María Nieves Pinillos Iglesias. 

UNIFICACION COMUNISTA DE 
ESPAÑA 

CONGRESO 
1. —Miguel Garre Olmos. 
2. —Antonio Hernández Royo. 
3. —Nieves Díaz Cerezo. 
4. —Julián Caballero Beltrán. 
5. —Manuel A . Rivate Manzano. 
6. —Francisco Herrero Martín. 
7. —Milagros Cabezali García. 
8. —Luis Palmero Terrén. 
9. —Pedro Barrios Ruiz. 

10. —Pedro García Luna. 
11. —Luciano Nora Martín. 
12. —María Dolores Puente Azcutia. 
13. —Alejandro Martín Peña. 
14. —María Isabel Crespo Arribas. 

15. —Julio Gómez Tejero. 
16. —María Dolores Pilar Pilar. 
17. —María Luisa Centeno Santos. 
18. —María Dolores Aguado Parra. 
19. —Purificación Briegas Márquez. 
20. —Rodolfo Córdoba López. 
21. —Luis Valencia Alonso. 
22. —María del Pilar Ortega Martínez. 
23. —Tomás Folgueiras González. 
24. —María Cristina Muñoz Fernández. 
25. —Rosa María Casado Mas. 
26. —Enriqueta Romo Gómez. 
27. —Cristina Benítez Bengoa. 
28. —Constantino Canteli Judaleev. 
29. —Luis Hernández Alonso. 
30. —Pedro Leal Herrero. 
31. —Ascensión Oviedo Serrano. 
32. —Juan García Cabrera. 

SUPLENTES 
33. —Raimundo Alonso Aguilera. 
34. —Orlando Lumbreras Heredia. 
35. —María del Pilar Güemes de la Cal. 
36. —José María Cobo Moya. 
37. —José Ruiz Cal cerrada. 
38. —María del Pilar Hernández Royo. 

UNION DE CENTRO DEMOCRATICO 
(U. C. D.) 

CONGRESO 
1. —Adolfo Suárez González. 
2. —Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo. 
3. —Antonio Fontán Pérez. 
4. —José Luis Alvarez Alvarez. 
5. —José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo. 
6. —Joaquín Satrústegui Fernández. 
7. —Miguel Herrero Rodríguez de Miñón. 
8. —Oscar Alzaga Villaamil. 
9. —María del Carmen García - Moreno 

Teiseira. 
10— Luis Apostua Palos. 
11. —José Luis Ruiz-Navarro Gimeno. 
12. —Ramón María Alvarez de Miranda 

García. 
13. —Pedro Pérez Fernández de la Puente. 
14. —Jesús Pastor García. 
15. — A n a Rodríguez Ayuso. 
16. —Francisco Martínez López. 
17. —Antonio Dionis Soler. 
18. —Salvador Cardenete Ros. 
19. —Francisco Ruiz Castillo. 
20. —Luis Manuel Puente Sáinz de l a -

randa. 
21. —Luis Yubero Romano. 
22. —Luis Peral Guerra. 
23. —Serapio Calvo Miguel. 
24. —José Antonio Ortiz Monteoliva. 
25. —José Antonio Pérez González. 
26. —Juan José Franch Ribes. 
27. —Francisco Vicente Sanchís-García. 
28. —Miguel Aláez Gómez. 
29. —Rafael Ochoa Gil . 
30. —Antonio Tello Carrillo. 
31. —Juan Manuel de Santos Arranz. 
32. —Luis Mariano Alvarez Collado. 

SUPLENTES 
33. —Mar López López. 
34. —Joaquín Montalvo García. 
35. —Eugenio Barahona Arribas. 
36. —Fernando Carralón Romo de Arce. 
37. —Manuel Pimentel y Gómez Sánchez. 
38. —Cayo Hernández Lorenzo. 

SENADO 
1. —Manuel Villar Arregui.. 
2. —Armando Benito Calleja. 
3. —Rosa María Posada Chapado. 

LIGA COMUNISTA REVOLUCIONARIA 
(L. C. R.) 

CONGRESO 
1. —Jaime Pastor Verdú. 
2. —Jesús Albarracín Gómez. 
3. —María Luisa San José Pérez. 
4. —Javier Navascués Chivite. 
5. —María Mercedes Pena Pecharromán. 
6. —Victoria Eugenia Martín López. 
7. —José Luis Pérez Herrero. 
8. —Justa Montero Corominas. 
9. —Mercedes Sierra Aznar. 

10. —Jorge Jaumandreu Balanzo. 
11. —José Sánchez Calderón. 
12. —Juan Carlos Delgado Quevedo. 
13. —Andrés Escudero Bueno. 
14. —Esther Mondragón Ansola. 
15. —José Antonio Fernández de la Pue

bla Parra. 
16. —José María Galante Serrano. 
17. —Francisco Javier Rodríguez Melón. 
18. —Julio Moreno Lorente. 
19. —María Dolores Xouvanova Díaz. 
20. —Rafael Tineo Martín. 
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21. —Manuel Gari Ramos. 
22. —Acacio Puig Mediavilla. 
23. —Carmen Cesteros Fernández. 
24. —Luis Zumalacárregui Pita-Bahamonte. 
25. —Emeterio Peralta Hernández. 
26. —Jesús Ignacio Martín Cordero. 
27. —Roberto Calvo Jiménez. 
28. —María Angeles Gilsanz del Pueyó. 
29. —José Andrés y Arrazola. 
30. —Jaime Gil Sánchez. 
31. —José Ramón Repullo Labrador. 
32. —Melchor Montes Sánchez. 
33. —Ricardo Fernández Pérez. 
34. —Antonio Sanjuán Rodríguez. 
35. —Javier Maestro Backsbacka. 
36. —Pilar Galve López. 
37. —María Clara Ballesteros Martínez ( 

Elorza. 
38. —Román Llórente Martínez. 
39. —Lucía González Alonso. 
40. —Adolfo Javier Rodríguez Gil . 
41. —Luis Felipe García-Calvo Rodríguez. 

UNION NACIONAL 

CONGRESO 
1. —Blas Pinar López. 
2. —Raimundo Fernández-Cuesta y Me-

relo. 
3. —Diego Márquez Horrillo. 
4. — j u a n Servando Balaguer Parreño. 
5. —Joaquín Cías Jove. 
6. —Luis Martínez de Aguilaz Calvo. 
7. —José María Otegui Cárdenas. 
8. —Bonifacio Varea González. 
9. —Santiago Leopoldo Martínez de Cam

pos Carulla. 
10. —Sebastián Mariné Bigorra. 
11. —Manuel Otero Malagond. 
12. —Isidro Díaz de Gustamante y Ter

mine!. 
13. —Alberto Martínez de Eguilaz Calvo. 
14. —Enrique Landa Ugarte. 
15. —Manuel Martín Fernández. 
16. —José Oriol Sevilla Vallejo. 
17. —Enrique Izquierdo Guzmán de V i -

Uorta. 
18. —Mauricio Martín Moran. 
19. —José María Carreras Aranguren. 
20. —Luis Plaza Frutos. 
21:—Filemón Prado Moreno. 
22. —Federico Moreno Casanovas. 
23. —Wenceslao Pérez Gómez. 
24. —Manuel Carlón Urién. 
25. —María de la Soledad Lafita Vives. 
26. —Rafael Muñiz García. 
27. —Julio García Durango Iglesias. 
28. —Elvira Cabeza de Vaca Nieto. 
29. - José Miguel Solé Gil . 
30. —Caridad Villar Castejón. 
31. —Natalia García Ruiz. 
32. —José Madrigal Fernández. 

SUPLENTES 
33. —Carlos Teixidor Rodríguez. 
34. —Marcial Méndez Hernández. 
35. —Amparo Nieto García. 
36. —José Luis Muñoz Pérez del Río. 
37. —Victoria Josefa Soto Rodríguez. 
38. —Francisco Puchades Camps. 
39. —Modesto Arturo Alvarez Viesca. 
40. —Andrés Gil Paradela. 
41. —Juan Miguel P. Vargas Machuca. 
42. —Luis Jiménez Rodríguez. 
43. —Gonzalo Fernández Quejo-Guisado. 
44. —Eustaquio Villarrubia Rodríguez. 
45. —María Luisa Calleja Mayordomo. 
46. —Gerardo Quintana Aparicio. 
47. —Juan Pedro Gómez Martín. 
48. —Adolfo Castillo Coria. 
49. —Pedro Herráiz Muñoz. 
50. —Paz Serrantes Jiménez. 
51. —Jesús Pérez de Andrés. 
52. —Juan Carlos Casado Casado. 
53. —Emilio Nistal Martín de Serranos. 
54. —María Consolación Ezquerra Reino-

so. 
55. —Agustín Castanaga Rubalcaba. 
56. —María Isabel de Cubas Gerdtzen. 
57. —José Luis Díaz Jiménez. 
58. —Rafael Pareja Alfaro. 
59. —Tomás Marín Martínez. 
60. —José Luis Corras Rodríguez. 
61. —Angel Ortuño Muñoz. 
62. —José María Alonso Collar. 

SENADO 
1. —Eugenio Lostau Román. 
2. —María Jesús Morales Vara del Rey. 
3. —Juan Francisco Lasso Gaite. 

SUPLENTE 
4 — j o s é Cristóbal de las Heras. 

(G.—2.945) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 528.286 
de entrada y 20.262 de registro, corres
pondiente al 20 de mayo de 1969, cons
tituido por el "Banco de Vizcaya", en 
valores y por un nominal de 60.000 pe
setas. (Ref. 2.558T978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—17.719) 

c?ia Genera l de Depósitos 
Extraviados tres resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
63.602, 69.039 y 69.327 de registro, co
rrespondientes al 1 de julio de 1977, 30 
de noviembre de 1977 y 7 de diciembre 
de 1977, constituidos por el "Banco de 
Vizcaya", en garantía de "Técnica Ibérica 
Cartográfica, S. A . " , en valores y por 
unos nominales de 29.000, 18.000 y 25.000 
pesetas, respectivamente. (Ref. 2.538/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1978'.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—17.720) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 28.377 
de registro, correspondiente al 19 de fe
brero de 1974, constituido por el "Banco 
de Vizcaya", en valores y por un nominal 
de 100.500 pesetas. (Ref. 2.557 1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—17.721) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE T E T U A N 

Don Víctor Sáinz Fernández, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado en la Zona de Tetuán (interino), 
de las de esta capital (calle de Villaamil, 
número 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

a mi cargo se siguen expedientes ejecu
tivos de apremio contra los deudores que 
seguidamente serán relacionados, no ha
biéndose podido notificar sus descubier
tos por haber resultado desconocidos en 
sus respectivos domicilios fiscales, encon
trándose en ignorado paradero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99-7.° del Reglamento General 
de Recaudación, por el presente edicto 
se hace notificación pública de los des
cubiertos para que comparezcan los deu
dores en el expediente ejecutivo que se 
Ies sigue, por sí o por medio de represen
tante autorizado, ccn apercibimiento de 
que si transcurridos ocho días hábiles, a 
partir del siguiente de la publicación de 
este edicto, no hubieran hecho la compa
recencia convocada para liberar la deuda 

con su pago o a cualquier otro efecto, será 
declarada la rebeldía mediante providen
cia y continuando el procedimiento con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo antes 
citado. 

Nombre y apellidos o razón social.—Do
micilio fiscal.—Deuda principal 

Edoiza García, Mariano.—Moquetas, 1. 
27.480 pesetas. 

Elyson, S. A.—Doctor Santero, 20.— 
2.000 pesetas. 

Embarcaciones Ligeras, S. A.—Fulgen
cio Miguel, 2.—24.000 pesetas. 

Emp. Periodística Españ., S. A.—Ave
nida del Generalísimo. — 2.609.123 pese
tas. 

Escacena Vela, Francisco.—Bravo Mu
rillo, 301.—12.144 pesetas. 

Escrivano Jnez., Carmen E. — Francos 
Rodríguez, 32.—9.139 pesetas. 

La Española Medieval, S. A.—Condesa 
de Gavia, 4.—800 pesetas. 

Esteban Lalanda, Prudencio.—Ave Ma 
ría, 18.—12.144 pesetas. 

Esteban Lorero, Segundo de. — Isidro 
Fernández, 10.—12.000 pesetas. 

Exp. Min. Intern. España, S. A.—Ge
neralísimo, 53.—123.419 pesetas. 

Expósito Sanz, Luis. — Cactus, 21.— 
24.144 pesetas. 

Europea Inmuebles Cons., S. A.—Ro
sario Pino, 6.—179.577 pesetas. 

Fauro Aranda, Antonio.—Marqués de 
Viana, 4.—6.604 pesetas. 

Fekix K. A. Fuente, S. A.—Avenida 
del Generalísimo, 173.—15.000 pesetas. 

Fergue Producciones. — Orense, 18.— 
82 pesetas. 

Fernández Domínguez, Anfer.—Berru-
guete, 82.-29.900 pesetas. 

Fernández Fuertes, Carlos.—Doctor Fe
derico Rubio y Gali, 122.—12.944 pese
tas. 

Fernández Martínez, Marcia.—Avenida 
del Generalísimo, 161.—1.580 pesetas. 

Fernández Pacheco, F.—Bravo Murillo, 
número 365.—11.344 pesetas. 

Fernández Rincón, Bernardo.—Cantue
so, 89.—2.620 pesetas. 

Fernández Santos, César.—Orense, 9.— 
4.508 pesetas. 

Fhillipe Mayence, Monsieur. — General 
Perón, 14.—53.708 pesetas. 

Figueroa Serra, Enrique.—Comandante 
Zorita, 8 —31.882 pesetas. 

Fitzpatrick Sherman, D.—General Pe
rón, 32.—58 pesetas. 

Forjados Generales, S. A.—Avenida de 
Brasil, 17.—26.250 pesetas. 

Francisco Gómez, Julio.—Padre Rubio, 
número 75.—23.345 pesetas. 

Fresco Abajo, Santiago. — Avenida de 
la Reina Victoria, 12 —22.800 pesetas. 

Miguel de la Fuente.—Doctor Federico 
Rubio y Gali, 112.—600 pesetas. 

Fuente Cantero, Rafael.—Avenida del 
Generalísimo, 1.—13.235 pesetas. 

Gallego Várela, Julián. — Me. Nuestra 
Señora de la Victoria, 12.—40.444 pese
tas. 

Gañán Barroso, Víctor.—Jerónima Lló
rente, 12.—39.695 pesetas. 

García, Angel. — Capitán Haya, 3.— 
74 pesetas. 

García Aguado, M . Luisa.—Oviedo, 2. 
8.400 pesetas. 

García Alrez., María e hijo.—Ducinea, 
número 65.—958 pesetas. 

García Barredo, Gerardo. — Jerónima 
Llórente, 36.—10.744 pesetas. 

García Bianchi, José M.—Cuatro Con
de Se., 000.—58 pesetas. 

García Casamayor, Isabel. — Plaza de 
Joaquín Dicenta, 8.—9.244 pesetas. 

García Cubero, Angel.—Bravo Murillo, 
número 360.—2.394 pesetas. 

García Fernández, José L.—Orense, 18. 
67 pesetas. 

García García, Deogracias.—Rivas, 000. 
2.478 pesetas. 

García García, Félix.—Me. de San En
rique, 61.—21.544 pesetas. 

García García, Fermín. — Me. de San 
José, 17.—6.498 pesetas. 

José J. García García.—General Mar-
gallo, 24.—600 pesetas. 

García García. Josefa. — Voluntarios 
Catalanes, 66.—9.660 pesetas. 

García López, Manuel.—Amadeo Fer
nández, 7.—215 pesetas. 

García Montero, Justo. — Albendiego, 
número 42.—-24.440 pesetas. 

García Morales, Miguel.—Orense, 74.— 
16.630 pesetas. 

García Sansegundo, M—Estébanez Cal
derón, 7.—2.875 pesetas. 

García Seda, Sagrario. — Nueva, 2.— 
54 pesetas. 

Gascueña Torralba, A. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 76.-16.410 
pesetas. 

Gascuña Gascuña, Brígido. — Fábrica, 
número 11.—8.442 pesetas. 

Geisber Gela.—Aquilino Doming., 2. 
500 pesetas. 

Gene Díaz, Camilo.—Avenida del Ge
neralísimo, 53.—59 pesetas. 

Gil Delgado, Bufete. — General Perón, 
número 32.—77 pesetas. 

Gil Galán, Saturnino.—San Benito, 6. 
17.730 pesetas. 

Santiago Gómez.—Santa Juliana, 71. 
400 pesetas. 

Gómez García, Lucio. — Bo. Angeles, 
número 101.—8.400 pesetas. 

Gómez Bustamante, A.—Alonso Núñez, 
número 4.—28.744 pesetas. 

Gómez López, Angel A . — Fernando 
Ossorio, 9.—17.730 pesetas. 

J. Gómez Rojas, Francisco. — General 
Margallo, 24.-5.284 pesetas. 

González Aller, Alberto.—Avenida del 
Generalísimo, 85.—1.140 pesetas. 

González Caldericeda, F.—Avenida del 
Generalísimo, 3.—19.400 pesetas. 

González Canales, B.—Antonia Domín
guez, 7.—30.600 pesetas. 

González Casal, Arturo—Don Quijote, 
número 5.—111.075 pesetas. 

González Díaz, Santiago.—Avenida del 
Generalísimo, 11.—24.645 pesetas. 

González Escudero, Miguel. — Bravo 
Murillo, 279.—13.100 pesetas. 

González Garrote, Juan.—Avenida del 
Generalísimo, 79.—44.000 pesetas. 

González González, Florentino.—Casti
llejos, 32.—13.500 pesetas. 

González González, Jesús. — Almansa, 
número 64.—19.023 pesetas. 

González Langarica, Julián. — General 
Perón, 000.—7.461 pesetas. 

González Morales, Ricardo.—Rosa de 
Silva, 19.—23.900 pesetas. 

González Sedaño, M . Teresa.—General 
Moscardó, 3.—55 pesetas. 

González Surjo, Julio. — Avenida del 
General Perón, 18.—16.630 pesetas. 

Gracia Dett, Santiago.—Bo. Villaamil» 
número 2.-5.896 pesetas. 

Granadino Pozas, Manuel. — General 
Yagüe, 41.—20.725 pesetas. 

Grande López, Felipe.—Jerónima Lló
rente, 19.—15.730 pesetas. 

Grande Martín, Saturnino.—Generalísi
mo, 3.-475 pesetas. 

Grandia Mateu, M . Teresa. — Avenida 
de Brasil, 4.—106 pesetas. 

Gregorio Colmenares, Jaime. — General 
Moscardó, 35.—13.772 pesetas. 

Guedan Otero, Germán.—Jerónima Lló
rente, 36.—21.744 pesetas. 

Guerra Campos, Fernando.—Bravo Mu
rillo, 359.-56 pesetas. 

Guerras Contrera, Fernando. — Bravo 
Murillo, 359.-56 pesetas. 

Guerreiro Colago, Manuel—Margarita, 
número 4.—1.365 pesetas. 

Antón Guimanaius. — Navarra, 26. 
400 pesetas. 

Gutiérrez Herrero, Antonio.—Avila, >• 
10.097 pesetas. 

Gutiérrez Mañas, Germán.—Santa J u ' 
iana, 42.—17.730 pesetas. 

Haro Mnez., Cristóbal.—No consta. 
340 pesetas. 

Helical, S. A.—Voluntarios Catalanes, 
número 33.—182.450 pesetas. 

Helicópteros, S. A—General Moscar
dó, 3.—35.904 pesetas. 

Heofol. — General Margallo, 22. 
42.077 pesetas. 

Rafael Heras.—Marqués de Encinares, 
número 7.—800 pesetas. rtn 

Heras Moral, Gerardo—Pedro Tezanu, 
número 24.—272 pesetas. • 

Herederos de Domingo Ibáñez.—Garc 
ñuño, 22.—26.158 pesetas. 

Plaza Mariano, Herederos de.—Francos 
Rodríguez, 37.—77.490 pesetas. 

Hnos. Fortaleza Pujol y otra.—In"" 
Mercedes, 79.—5.097 pesetas. 

Hernández Angeles, Manuel. — ° r e 

número 22.—15.000 pesetas. s 

Hernández Claver, Carlos. — Azucen t 
número 17.—15.044 pesetas. . j l a 

Hernández Dorado, Teófila. — Casi 
número 1.—14.344 pesetas. f t a 

Hernández Fernández, Oscar.—Ww 

Mercedes, 15.—27.000 pesetas. 
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Hernández Hernández, Tomás. — Mo
linos, 3 — 3 6 . 5 0 0 pesetas. 

isidro Hernández Ingelmo. — Mártires 
ae la Ventilla, 9 .—400 pesetas. 

Hernández Madrid, V. C — Lope de 
«aro, 2 0 . - ^ . 4 6 1 pesetas. 

^Hernández Mdez., Benicio.—Magnolias, 
n u mer 0 118.—12.856 pesetas. 
y Hernández Navas, Ceferino. — General 
'agüe, 38.—2.720 pesetas. 

Hernández Saura, Antonio. — Avenida 
Q e ' Generalísimo, 55 .—1.338 pesetas. 

Hernández Sánchez, Luis.—M. Zayas, 
uumero 8.—7.312 pesetas. 

Hernando Sanz, Guillermo. — Clavelli-
n a s , 12.—17.200 pesetas. 

Hernanz Celeste, J. P — Huesca, 33 — 
•J50 pesetas. 
Hernanz Martín, Ovidio.—Paseo de la 

U l rección, 128.—15.700 pesetas. 
Herranz García, Mariano. — M . Zayas, 

numero 4 .—4.412 pesetas. '«tuero 4.—4.412 pesetas. 
.H ie lo Derivados, S. A . — Marqués de 
viana 

Hi« 
'iana, 6 . - 4 8 . 2 9 3 pesetas. 

Higes Alonso, Eugenio—Palencia, 8.— 
¿.I 6. Pesetas. 
Hijón García, Gregorio. 

5 i Pesetas. 
Hi< 

Oña, 63 — 

^-ispana Servicios, S. A.—Hernam, 49. 
2-°00 pesetas. 
- Hotel Las Fuentes, S. A.—Orense, 11. 
5-388 

Leizaola Castillo, Alfredo.—Avenida de 
Burgos, 20.—2.818 pesetas. 

Lenzi Gtie., C. César.—General Perón, 
numero 25.—1.447 pesetas. 

Eustaquio Leñador García. — Villaamjl, 
número 40.—400 pesetas. 

Leroy Somer Ibérica, S. A.—Avenida 
del Generalísimo, 55.-^-14.940 pesetas. 

Limón, Segunda. — Jaén, 8. — 59 pe
setas. 

Lizasoaín Fernández, José M.—Monte
video, 18.—220 pesetas. 

López Aguado, Miguel Angel.—Berru-
guete, 37.—55 pesetas. 

López Bru.—Avenida del Generalísimo, 
número 85.—360 pesetas. 

López Franco, Eugenio.—Ladera, 000. 
25.311 pesetas. 

López Garnizosa, Javier. — Generalísi
mo, 85.—102 pesetas. 

López Hernán, Isabel. — Orense, 9.— 
13.216 pesetas. 

López Martínez, Francisco. — Francos 
Rodríguez, 24.—500 pesetas. 

López Mingo Pérez, Santiago.—Naran
jo, 13.—11.400 pesetas. 

López Montero, Isabela.—Sanchonuño, 
número 4.—12.744 pesetas. 

López Pinto, Pablo.—Avenida del Ge
neralísimo, 149.—50 pesetas. 

López Roca, Francisco. — Joaquín Di-
centa, 6.—9.744 pesetas. 

* 8 Pesetas. López Rubio, Jesús. — Crisantemo, 7. 
261 ?ÍQ S G u t i é r i * e z , Joaquín.—Escorial, 7. 11.216 pesetas. 

•¿Í9 pesetas. López Sánchez, Alfonso.—Villaamil, 7. 
600 ° H u e r t a - — General Margallo, 22.— 52.429 pesetas. 

Pesetas. López Sánchez, Luis. — Sorgo, 59.— 
7 3 100^ S e o a n e ' Ramón.—Muller, 49.— 10.944 pesetas. 

" u pesetas. Lozano García, Domiciano. — Gregorio 
H i »n t e G o m e z , Telesforo.—Olite, 18.— de Gonzalo, 13.—800 pesetas. 

Tnanm. S. A.—Castilla. 36.-Recaudador (Firmado). 
(G.—2.714) 

Luanco, S. A.—Castilla, 36.-4.547 pe-
AnH t a d o Caña, Angel. — Carretera de I setas. 

«aalucía. km. 11, 14.—20.145 pesetas. Madrid.—El 
tQ.Iglesias Lorenzo, Fernando.—Juan Pan- ' 

, a ' 6-—51 pesetas, 
•j. n d - Comercialización Arma. — Pedro 

e x eir a < i o.—3.095 pesetas. 
0 ^c-biliaria Dial, S. A.—Beire, 14.— 
•609 pesetas, 

ruj^obiliaria Ribaco, S. A.—Manolete, 
¿¡ e r ° 20.—169.341 pesetas. 

n ú r ü m O D Í l i a r i a Virgen Antig.—Margaritas, 
mero 29.—16.320 pesetas, 
"strucopy, S. L. — General Margallo, 

u rner 0 24.—800 pesetas. 
8 077 e r f i c r e s a - — General Moscardó, 25. 

7 Pesetas. 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE T E T U A N 

EDICTO 

Don Víctor Sáinz Fernández, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la zona de Tetuán (interino) 
de las de esta capital (Villaamil, 12). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

Almacén Repuestos Amosa.—Pamplo
na. 17.—1.000 pesetas. 

Alonso García, Alfredo.—Padre Rubio, 
número 21.—15.800 pesetas. 

Jesusa Alonso García.—Bravo Murillo, 
número 278.—600 pesetas. 

Alonso López, Santiago. — S. Vale
riano, 1.—14.344 pesetas. 

Alonso Peral, Juan. —Paseo Direc
ción. 34.—80 pesetas. 

Alvagrán. — Mota del Cuervo, 17.— 
400 pesetas. 

Alvar Ezquerra, Jorge. — Panizo, 58.— 
56 pesetas. 

Alvarez Arenas, Cruz. — Paseo Direc
ción, 320.—13.304 pesetas. 

Alvarez Chimeno, M.—J. Pardillo, 11. 
17.488 pesetas. 

Alvarez Gómez. Manuel y uno.—Co
mandante Zorita, 8.—2.542 pesetas. 

Alvarez Plaza, M . Paz.—Sierra Bullo
nes, 8.—35.032 pesetas. 

Alvarez Rrez., Francisco.—Molina, 16. 
12.744 pesetas. 

Alvarez Schez., Angel. — Raimundo 
Fernández Villaverde, 15.—58 pesetas. 

Amantegui Echazarreta, Agu. — Rosa
rio Pino, 18.—9.432 pesetas. 

Amigo González, Juan A.—Bravo Mu
rillo, 153.—500 pesetas. 

Amo Beltegar, Miguel A . — Avenida 
del Generalísimo, 47.—2.519 pesetas. 

Andrade Ouzande, Luis. — Huesca, 30. 
430 pesetas. 

Andrés López, Julián. — Bravo Muri
llo. 189.—53.785 pesetas. 

Andrés Mnez., María. — Bravo Muri
llo, 174.—4.712 pesetas. 

Andrés Samaniego, María. — Santa Ce
cilia, 24.—11.444 pesetas. 

Antón Cosín, Teodoro. — General Pe
rón, 32.—118 pesetas. 

Antonio Alvarez, S. A.—Comandante 
Zorita, 4.—7.278 pesetas. 

Anunciabay Delgado, Daniel. — Capi
tán Blanco Argibay, 186.—2.367 pesetas. 

Arcones Isidro, Nicolás. — Cañaveral, 
número 22.—28.300 pesetas. 

Ardanuy Montanuy, José E. — Verín, 
número 3.—1.859 pesetas. 

Neófilo Arranz. — Antonio, 113.—400 
pesetas. 

Arranz Tardón, Pedro.—Tudelilla, 8.— 
3.605 pesetas. 

Arranz Velasco, Siró.—CamporreaL 3. 
46.216 pesetas. 

Arribas López, M . Luisa. — Cr. Mau 

8 q u e r e s a . - u e n ™ , Hago saber: Que en esta Recaudación . i 9 _ 9 0 6 4 t a s . 
Inv P C S e t a S - M • i c R Avda del a mi cargo se siguen expedientes ejecutivos ^ s • ^ P a u l i 

lnVesugaciones Meta es B.—Avda. del c o n t r a 1 q s ¿ e u ¿ o r e s q u e se- ¿ / g e n e r a l Perón, 2 7 . -
^"era M n i . RS—66.496 pesetas. . , p . . . . , 0 i „ ¡ n n ; , H n c u n hab én- aei u e n e r a i r w . 

i, Paulino. — Avenida 
— nugaciones m e m . v - — . a p r e m j 0 contra los deudores que se- General Perón, 27.—7.490 pesetas, 

•ñera, Mola. 85.-66.496 pesetas ^ ¿ ^ n t e serán relacionados, no habién- d\Z™¿%¡™%rancisco. - General 
'n.go Luis, Manuel. - Cnsanto, 1. 8 ^ p o d ¡ d o n Q t i f i c a r s u s descubiertos A £ o y ° 0 _ 1 4 2 : 9 6 0 pesetas. 

pesetas. r ^ r a l f c i m n por haber resultado desconocidos en sus A s e n s i o Decoración Films. — Herma 
T¿un. S . A . -Aven ida del Generalísimo, - J t ¡ V Q S d o m i c i i i 0 s fiscales, encontran- n o f S

A n d r é S í 1 2 ._120.868 peseta 
•mero 5.—310 pesetas. 
I solux Redes, S. A.—Avenida de Bur

gos, 14.—193.130 pesetas. 
izquierdo Vague, Raúl Pedro.—Lorenza 

A l v a r e z , 000.—1.406 pesetas. 
Jere? M ^ t í n r ^ t - l n c —Rr; 

uui n»u<~i j ̂ j^i.."— 

respectivos domicilios fiscales, encontrán
dose en ignorado paradero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 99-7.° del Reglamento General 
de Recaudación, por el presente edicto 

nos Andrés, 12.—120.868 pesetas. 
Asensio Diez, Leovigildo. — Bravo Mu

rillo, 122.-11.800 pesetas. 
Astobiza Cenarruzabeitia. — Lope de 

-Muierao Vague, Kaui r e u i w . — — ¿ e R e c auaacion, p u r ci i » « » w » v ~ - 1 3 —14.466 pesetas. 
A l v a r e z . 000 .—1.406 pesetas. s e h a c e notificación pública de os des- . • M i i a g r 0 s . — Bravo Mu 
n jerez Martín, Carlos.—Bravo Murillo, c u b i e r t o s p a r a que comparezcan los deu- W _ ¿ 2 Q Q t a s 

uumero 2 7 8 . - 1 2 . 0 0 0 pesetas d o r e s e n el expediente * ^ ™ W * ¿ * Francisco Javier Azcona. - Pinos Ba 
D Jiménez Agudo, Vicente.-Avemda del k s i p o r sí o por medio de represen- t a s . 
°°etor Federico Rubio y Gali, 1 9 4 . - 1 . 5 7 5 autorizado, con apercibimiento de )*, ^ £ g A —General 
P e s e t as . n n P ci transcurridos ocho días habí es a nesetas. 

Tj ' que si transcurridos ocho días hábiles, a Baele Ibérica, S. A—General Moscar 
n e r o ?fZ F e r n á n d e z - Nicolás. — Limo- p a r t i r d e i siguiente de la publicación de dó, 21.—32.668 pesetas. 

J i m / 1 7 ' 3 4 4 P e s e t a s - este edicto no hubieran hecho la com- Valentín Baena. — Poblado B. C. C , 
5 944 I n e z ' ' S a n t i a g ° — Villaamil, 71. p a r e c e n c i a convocada para liberar la deu- número 8.—400 pesetas. 
Jim - p e s e t a s - da con su pago o a cualquier otro efecto, Balbastre Miñana, M . — En el Muni-

umer ̂  M o r c i U o ' I o s é L.—Matadero, s e r a ¿ e c l a rada la rebeldía mediante pro- cipio, 133.—3.510 pesetas. 
T¡ ? 302 pesetas. videncia y continuado el procedimiento 

l i s . — Avenida del c o n arreglo a lo dispuesto en el artículo 
antes citado. i - u u i e z neaonao, L U I S > . — ^ » t » . u u 

7°ctor Federico Rubio y Gali, 168. 
A-502.500 pesetas. 
.Jiménez Rodríguez, Genaro. -
durillo, 231.—36.656 pesetas. 

Jiméney «sánr-Vio-z Rafael .—SÓ 

Nombre y apellidos o razón social— 
Domicilio fiscal. — Deuda principal durillo. 23L-36&r56 peseTas. , ^micilio fiscal.- u«ua« 

.Jiménez Sánchez. Rafael.—Sófora, 5 — Aceros Inoxidables, S. A . — lntanta 
l 3-350 pesetas. Mercedes, 29.-342.396 pesetas. 
B Jovita Bugni, Mirta.-Avenida del Ge- i Adas tu rS A d v e n i d a General Pe-

^ ^ • ^ ó ^ o s , 3 . - ^ a d o ^ K T._Comandan-1 Co3" C a s a ñ e , Mateo de.—Velayos, 3. 
* Pesetas. 

Julián Arribas, Florentino. — Logroño, 
«gero 000.—16.680 pesetas. 

r 0 n

a a r r e t Mexia, Enrique.—General Pe-
' 3— 62 pesetas. 

0

 a r rañaga Ladrón de Guevara, Carlos. 
r euse, 29.—li.ioo pesetas, 

co A t 0 r r e G a r c í a , José M—Capitán Blan-
Argibay, 10.—14.200 pesetas, 

v. lavandería Moscardó, S. A . — General 
1 0 s cardó, 15.—37.046 pesetas. 
Lazar Oteófilo, Teófilo—Padre Rubio, 

"urnero 27.~56.288 pesetas, 
/-azaro Barrio Vicente—Padre Rubio, 

i I r o 27-~756.288 pesetas. 

n, í$, J 7 7 y 
Aguado Castilla, María T.—Comandan

te Zorita, 63.—14.100 pesetas. 
Aguado Martín, Atanasio.—Bravo Mu

rillo! 000.—7.672 pesetas. 
Aguilar Medina, Antonio. — Avenida 

de los Angeles, 43.—821 pesetas. 
Alber Nasser Shayo Inmotr. — Avenida 

del Generalísimo, 89.—825.105 pesetas. 
Alcobendas. S. A . — Avenida del Ge

neralísimo, 53.—8.762 pesetas. 
Aldasoro Campoamor. Román.—Oren

se, 20.-13.900 pesetas. 
Alegre Biosca, Luis. — Avenida del 

Generalísimo, 113.—2.000 pesetas. 
Alfa Tres, S. A . — Alonso Castrillo, 

ü n i ero 27.—56\288 pesetas. ¡ número 24.—51.397 pesetas. 
. Lecueone Ledesma, Sixto.—Doctor Fe- ! Algero Dasca, Augusto. — Avenida del 

Q e r i c o Rubio y Gali, 58.—61 pesetas. ' Generalísimo, 41.-170.195 pesetas. 

Ballesteros Navas, Emilio. — Bravo Mu
rillo, 188.—16.144 pesetas. 

Ballesteros Raboso. G. — Hierbabue
na, 35.—45.530 pesetas. 

Barahona Alonso, Isabel.—Francos Ro
dríguez, 43.—9.510 pesetas. 

Barcena Zayas, José. — General Mos
cardó, 3.—55 pesetas. 

Barcenas Muñoz, Julián. — Clon. Cris
tina, 10.—19.455 pesetas. 

Barraguer Glez., Vicente. — General 
Perón, 19—18.819 pesetas. 

Barrajón Rubio, Silverio. — Gonzalo 
Herrero, 5.—12.000 pesetas. 

Barranón Rubio, Víctor. — Oñate, 34. 
5.474 pesetas. 

Beltrán García, Angela. — Me. San En
rique, 32.—2.916 pesetas. 

Benedet Brúñete, José L. — Manchegos, 
número 15.—22.944 pesetas. 

Benedicto Soto, José. — General Vá
rela, 15. — 410 pesetas. 

Benito Moreno. Crescencio. — Bravo 
Murillo, 372.—5.194 pesetas. 

Berrocal Gómez, Atanasio. — Gladio
lo, 8.—279.180 pesetas. 

Pedro Blanco. — General Margallo, 20. 
600 pesetas. 

Amiano Blanco González.—Mdo. Nues
tra Señora del Carmen, 54. — 400 pese
tas. 

Blanco Glez., Balbino. — Manoteras, 18. 
20.720 pesetas. 

Boto López, Pedro. — Alcobendas, 000. 
25.444 pesetas. 

Bravo Alvarez, Juan. — Juan Pantoja, 
número 12.—36.200 pesetas. 

Brele Stphany Herbé. — General Ya
güe, 62.—956 pesetas. 

Briceño Gil , Juan J. — Miosotis, 36.— 
6.000 pesetas. 

Brielo Ruiz, Carmelo. — Avenida del 
Generalísimo, 1.—6.319 pesetas. 

Briones Arólas, José M.—Matas, 10.— 
58 pesetas. 

Buendía Callejo, Braulio. — Hernani, 
número 46.—4.544 pesetas. 

Burbano Juana, Germán. — Magnolias, 
número 11. — 111 pesetas. 

Bustos González, Francisco. — Monto-
ya, 24.—4.616 pesetas. 

Cabanas Rubio, M . Cristina. — Aquili
no Domingo, 2. — 414 pesetas. 

Calabria Fabra, Teresa.—General Mos
cardó, 25 —1.949 pesetas. 

Calimber, S. A . — Lino, 5. — 39.905 
pesetas. 

Cámara Arabo Hispana Come. — Paseo 
Generalísimo, 25.—1.836 pesetas. 

Canees Esabdi, Francisco. — Salaman
ca, 18.— 343.125 pesetas. 

Campanario París, Pedro. — Padre Ru
bio, 27.-56.288 pesetas. 

Campos Mingorance, Luisa. — Orense, 
número 22.—382 pesetas. 

Canillas Santos, Eladio. — Pedro Tei-
xeira, 10.—708 pesetas. 

Cannhasport Kinidio Chaco. — General 
Perón, 32. — 481 pesetas. 

Cano Bermúdez, José L. — General Ya
güe, 41.-18.000 pesetas. 

Cano Guerrero, Juan. — Vasco de Ga
ma, 1 —19.730 pesetas. 

Canosa Penaba, Isabel. — Capitán Ha
ya, 34.—1.080 pesetas. 

Carbonell Ortoneda, Ramón.—Hernani, 
número 73.—4.212 pesetas. 

Francisco Carceller Rguez. — Avenida 
de los Angeles, 69.—18.586 pesetas. 

Carmena López, Antonio. — Bravo Mu
rillo, 217.—7.784 pesetas. 

Carnicero Orden, Esteban. — Raimun
do Fernández Villaverde, 1. — 18.944 pe
setas. 

Carpincho. S. A . — A v . Brasil, 4.—1.289 
pesetas. 

Carranco Morillo, Benjamín.—Paseo de 
la Castellana, 63.—1.859 pesetas. 

Casado Arambillet. — Avenida del Ge
neralísimo, 77.—114.250 pesetas. 

Casanova Muñoz, Angel. — Rosa de 
Silva, 8. — 55.840 pesetas. 

Casalinas Santamaría Amal. — General 
Perón, 10.—4.950 pesetas. 

Casares Moran, Lorenzo. — Me. Mara
villas, 210.—5.194 pesetas. 

Castañeda Rojas, Luis C. — General 
Perón, 7.—693 pesetas. 

Castro Alvarez, Manuel Ramón.—Rosa
rio Pino, 18.—1.293 pesetas. 

Castro Jnez., Felipe. — Castilla, 9.— 
7.117 pesetas. 

Davarra Rguez., Miguel A . — Puente 
Lima, 29. — 1.000 pesetas. 

Cazarlo Vega, Ana María. — General 
Moscardó, 27.-30.760 pesetas. 

Cebrián García, Francisco. — Orden, 
número 3.—10.100 pesetas. 

Center, S. A—Andrea Puech, 000.— 
161.533 pesetas. 

Cernuda González, Oscar. — Hernani, 
número 58.—54 pesetas. 

Cid García, Angel. — Comandante Zo
rita. 11.—21.670 pesetas. 

Clima Centro, S. A.—General Moscar
dó, 3.—35.177 pesetas. 

Climent Navajas, M . Remedio.—Guin
dos. 11.—76 pesetas. 

Cobal, S. A . — Teruel, 7.-3.796 pe
setas. 

Coben, S. L. — Bravo Murillo, 167.— 
122.506 pesetas. 

Jorge Cobián. — Algodonales, 37. — 
600 pesetas. 

Coceco, S. A . — A v . General Perón, 25. 
381.105 pesetas. 

Cofiño Bandragev, Angeles.—Salaman
ca, 18.—179.600 pesetas. 

Collados Homobono, Jesús. — General 
Yagüe, 8.—6.648 pesetas. 

Cía Española Prog. Economi. — Oren
se, 80.—539 pesetas. 

Conayr, S. A . — Hilados, 000. — Pese
tas 30.216. 

http://27.~56.288


Pág. 6 VIERNES 26 DE ENERO D E 1979 B. OÍ r. 

Condisa, S. A.—General Yagüe, 13.— 
317.000 pesetas. , 

Conmetal, S. L.—Cm. Moratones, 000. 
1.000 pesetas. 

Consignac. Manutenc., S. A.—Cuatro 
Caminos, 6.—1.000 pesetas. 

Consorcio Inmobiliario, S. A.—General 
Moscardó, 5.—37.401 pesetas. 

Construcc. Arr., S. A . — Rafael He
rrera, 9.—1.000 pesetas. 

Construc. Guadarrama, S. A . — Gene
ral Yagüe, 15.—20.153 pesetas. 

Construc. Juan R S, S. A.—Avenida 
del Generalísimo, 71.—1.000 pesetas. 

Consmo, S. A. — Navarra, 37.—Pese
tas 318.804. 

Construcciones Reformas. — Gl. Orgaz, 
número 17.—1.000 pesetas. 

Construcciones Técnicas, S. L. — San 
Valeriano, 000.—158.827 pesetas. 

Consuesa, S. A. Comerc Sumini.—Ge
neral Orgaz, 17.—1.000 pesetas. 

Contratas Acabado Obras. — Infanta 
Mercedes, 23 —565.661 pesetas. 

Coop. Industrial Local Car., Lino, 19. 
500 pesetas. 

Corasa. — Villaamil, 12. — 5.426 pe
setas. 

Consuelo Correas López. — Molina, 35. 
600 pesetas. 

Cortés Miguel Ramón. — Bravo Muri
llo, 126.—21.700 pesetas. 

Coullat Cotelo M M.—Rosario Pino, 18. 
8.190 pesetas. 

Cozano Almagro, Gonzalo. — Azuce
nas, 11.—8.328 pesetas. 

Creaciones Daca. — Alvarado, 26. -
1.800 pesetas. 

Francisco Crespo Sánchez. — Pinos A l 
ta, 41.—400 pesetas. 

Cruz Roche, Rafael. — Capitán Haya, 
número 3.—4.354 pesetas. 

Cto. Ibérica, S. A. — General Perón, 
número 26.—2.637 pesetas. 

Cuenca Valverde, José A. — General 
Perón, 2. — 6.944 pesetas. 

José de la Cuesta Prado. — Doctor 
Federico Rubio, 176.—64 pesetas. 

Cupa, S. A.—Av. Brasil, 19.—355.246 
pesetas. 

Cye Fils, S. L.—Av. Generalíismo, 51. 
1.000 pesetas. 

Cyrsa Empresa Constructora, S. A. -
Orense, 74.—8.208 pesetas. 

Chimiberia Madrid, S. A . — Orense, 
número 9.—417.773 pesetas. 

Deguinosa. — Orense, 4. — 834.305 pe
setas. 

Delgado Colodrón, Mariano. — Gene
ral Yagüe, 52. — 50 pesetas. 

Delgado Escudero, Julia. — Juan Pan-
toja, 16. — 27.040 pesetas. 

Despacho de Pan. — Carolinas, 13. 
400 pesetas. 

Destiven, S. A. — General Yagüe, 62. 
6.185 pesetas. 

Díaz Gómez, José.—losé María Castro, 
número 4.—34.285 pesetas. 

Díaz Olmo, M . Paz.—Bravo Murillo, 
número 126.—32.900 pesetas. 

Díaz Sáiz, M . Luisa. — Bravo Murillo, 
número 351.—21.144 pesetas. 

Diec Orien Publ., S. A.—General Pe
rón, 10.—29.700 pesetas. 

Diego González, Agustín V. — Hierba
buena, 16.—800 pesetas. 

Diego Villegas, Juana. — Bravo Muri
llo. 171.—69.700 pesetas. 

Diez Gallo, Teófilo. — Cno. Guijarro, 
número 000.—7.099 pesetas. 

Domínguez Bruguera, Juan. — Hernani, 
número 65.—20.344 pesetas. 

Madrid.—El Recaudador (Firmado). 
(G.—2.716) 

Recaudación, por el presente edicto se 
hace notificación pública de los descu 
biertos .para que comparezcan los deudo
res en el expediente ejecutivo que se les 
sigue, por sí o por medio de representante 
autorizado, con apercibimiento de que si 
transcurridos ocho días hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación de este 
edicto no hubiera hecho la comparecencia 
convocada para liberar la deuda con su 
pago o a cualquier otro efecto, será de
clarada en rebeldía mediante providencia 
y continuación del procedimiento con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo an
tes citado. 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE TETUAN 

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Tetuán (interino) 
de las de esta capital (calle Villaamil, 
número 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

a mi cargo se siguen expedientes ejecuti
vos de apremio contra los deudores que 
seguidamente serán relacionados, no ha
biéndose podido llevar a efecto la notifi
cación de sus descubiertos por haber re
sultado desconocidos en sus respectivos 
domicilios fiscales, encontrándose en ig
norado paradero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99-7.° del Reglamento General de 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL.— 
DOMICILIO. PRINCIPAL 

Licencia Fiscal Industrial 
Juan Pedro Fresno García.—Abel, 16 

7.463 pesetas. 
Hinal, S. A—Adrián Pulido, 11.—7.917 

pesetas. 
Eciasa. — Aguileñas, 13. — 20.661 pe

setas. 
Miguel Vélez López.—Alfalfa, 0000.— 

1.166 pesetas. 
Feo. Albino Núñez Blanco.—Algodona 

les, 9.—578 pesetas. 
Benigno J. Rodera Laguna.—Almansa 

número 25.—8.038 pesetas. 
Arefer, S. L. — Almansa, 45. — 19.592 

pesetas. 
Barro Barro, S. A. — Almansa, 56. -

9.839 pesetas. 
Jesús Moreno Martín.—Almansa, 58.— 

1.166 pesetas. 
Isabel Montero Velasco.—Alonso Cas-

trillo, 6.—16.076 pesetas. 
A. Gómez Justamante. — Alonso Nú

ñez, 4.—3.669 pesetas. 
Mariano González Zafra.—Alonso Nú

ñez, 4.—693 pesetas. 
Hijos Diego Betancor, S. A.—Alvarado 

número 5.—4.011 pesetas. 
José Campos Montes.—Alvarado, 17.— 

5.115 pesetas. 
Leopoldo Mantilla Conejo.—Alvarado, 

número 17.—12.092 pesetas. 
Lucila Martín Real. — Alvarado, 19.— 

693 pesetas. 
Esteban Olmedo Dguez.--Alvarado, 26 

5.934 pesetas. 
Stgo. Mateos Fuentenegro. — Amalia 

número 42.—6.773 pesetas. 
Antonia Garrido Heras.—Ambrosio Va 

llejo, 2.—993 pesetas. 
Creaciones Denia, S. A.—Ambrosio Va 

llejo, 6.—4.939 pesetas. 
Instalaciones Rovi, S. L. — Antonio 

G. Galiana, 8.—77.174 pesetas. 
Mercedes M . M . Galán Glez.—Antonio 

Lanzuela, 26.—392 pesetas. 
Cipriano García Martín. — Apolinar 

Fernández Gred., 20.—1.449 pesetas. 
Josefa Fajardo Mareno.—Araucaria, 5 

1.166 pesetas. 
M . Rosa Escudero Mnez.—Araucaria 

número 7.—2.205 pesetas. 
Krilax Española, S. A.—Artistas, 19.— 

7.539 pesetas. 
Concepción Recas Pantojas.—Artistas 

número 29.—9.305 pesetas. 
Ceretec, S. A—Artistas, 39.-123 p 

setas. 
Gabinete Orient Document. — Artistas, 

número 39.—1.334 pesetas. 
Antonio Casas Cáscales.—Arroyo, 12. 

4.011 pesetas. 
Hortensia Montes Mnez. — Asunción 

Castell, 211.—123 pesetas. 
Construcciones Jostir, S. L.—Avila, 14. 

55.125 pesetas. 
Distribuciones Exágono, S. A.—Avila, 

número 14.—41.321 pesetas. 
Diego Pinto Pinero.—Azucenas, 20. 

583 pesetas. 
Fea. Martínez Vicente.—Azucenas, 42. 

4.872 pesetas. 
Isabel Loren Pizarro.—Bárdala, 4. — 

1.449 pesetas. 
Panificadora Victoria, S. L. — Bárdala, 

número 4.-693 pesetas. 
Pedro García Rojo. — Bárdala, 11.— 

27.562 pesetas. 
Industrias García, S. L.—Bárdala, 13.— 

1.229 pesetas. 
Juan Santos Mnez.—Bascones, 16.— 

10.231 pesetas. 
Manuel García Béjar.—Bascones, 27.— 

1.596 pesetas. 
Fernanda A. García Tielve. — Basílica, 

número 5.—684 pesetas. 
José Robledo García.—Basílica, 5. — 

8.423 pesetas. 

Trabajos Edificaciones, S. A . — Basíli
ca, 5.—14.437 pesetas. 

Byk Gulden, S. A. E.—Basílica, 19.— 
47.430 pesetas. 

Antonio Moreno Perea. — Beire, 11.— 
8.423 pesetas. 

Dionisio Casado Arranz. — Berruguete, 
número 54.—4.011 pesetas. 

Angel Cela Sánchez.—Berruguete, 55. 
2.436 pesetas. 

Andrés Fernández Dguez.—Berruguete, 
número 84.—14.752 pesetas. 

Oliment. Comerc. Integr., S. A.—Ave 
nida Brasil, 0000.-31.846 pesetas. 

Financiación D. Int. P., S. A.—Aveni
da Brasil, 000—69.644 pesetas. 

Publiexprés, S. A.—Avenida Brasil, 4. 
4.781 pesetas. 

Tores, S. A. — Avenida Brasil, 4. — 
79.931 pesetas. 

Filamentos Macía, S. A.—Avenida Bra 
sil, 5.—15.750 pesetas. 

Being, S. A. — Avenida Brasil, 7. -
34.631 pesetas. 

Dinatron, S. A.—Avenida Brasil, 7. 
15.159 pesetas. 

Orientiport, S. A.—Avenida Brasil, 7. 
2.558 pesetas. 

Tecnicro, S. A.—Avenida Brasil, 7. 
20.661 pesetas. 

Situr, S. A. — Avenida Brasil, 11. 
5.159 pesetas. 

Aplinaval, S. A.—Avenida Brasil, 17. 
115.500 pesetas. 

Angel Cordero Gonto.—Avenida Bra
sil, 17.—14.616 pesetas. 

Forge, S. A. — Avenida Brasil, 17. 
13.125 pesetas. 

Redes Comerciales, S. A. — Avenida 
Brasil, 17.—13.781 pesetas. 

José Figueras Pala.—Avenida Brasil, 
número 202.—8.022 pesetas. 

Agustín García Izquierdo.—Bravo Mu
rillo, 101.—37.679 pesetas. 

Josefa Díaz Sánchez.—Bravo Murillo, 
número 122.—1.985 pesetas. 

Vicente Blasco Barreda.—Bravo Muri
llo, 154.—123 pesetas. 

José A. López Reynosa.—Bravo Muri
llo, 154.—55.125 pesetas. 

M . Teresa Martín Campos.—Bravo Mu
rillo, 154.—8.423 pesetas. 

Tenisbol Española, S. A.—Bravo Muri
llo, 154.—551.250 pesetas. 

Librerías Ferrocarril, S. A.—Bravo Mu
rillo, 172.—1.985 pesetas. 

María Andrés Martín.—Bravo Murillo, 
número 174.—4.431 pesetas. 

Cañón López y Cía., S. R. C.—Bravo 
Murillo, 174.—4.872 pesetas. 

Antonio López Sánchez.—Bravo Muri
llo, 176.—20.034 pesetas. 

Elena Miranda Moreta.—Bravo Muri
llo, 184.-846 pesetas. 

Justa Moreno García.—Bravo Murillo, 
número 185.—358 pesetas. 

Mazón, S. A . — Bravo Murillo, 192.— 
22.182 pesetas. 

Mavira, S. A.—Bravo Murillo, 211.— 
44.065 pesetas. 

José F. Orueña Cuadrado.—Bravo Mu
rillo, 226.-8.423 pesetas. 

José L. Abades García.—Bravo Muri
llo, 240.—7.339 pesetas. 

Fernando Morón García.—Bravo Mu
rillo, 253.—16.846 pesetas. 

Manuela Luz Mnez. — Bravo Murillo, 
¡número 281.—8.022 pesetas. 

Cayetano Delgado Arroyo.—Bravo Mu
rillo, 299.-4.872 pesetas. 

Cial Vinos Licores, S. A.—Bravo Muri
llo, 315.—16.076 pesetas. 

Sociedad Española Tabiques I.—Bravo 
Murillo, 340.—13.125 pesetas. 

Juan Cañadas Mnez. — Bravo Murillo, 
número 353.—14.688 pesetas. 

César Prado Salas.—Bravo Murillo, 355. 
1.166 pesetas. 

Moisés Amselem Elbas.—Bravo Muri
llo, 360.-11.293 pesetas. 

Ramírez Plaza, S. A.—Bravo Murillo, 
número 360.—79.140 pesetas. 

Agustina Suárez Prado.—Bravo Muri
llo, 376.-693 pesetas. 

Saneamiento y Calefacción. — Burgos, 
número 1.—78.742 pesetas. 

Daniel Maganto García. — Bustillo, 29. 
16.170 pesetas. 

Alonso Roldan Jnez.—Cantueso, 35.— 
26.250 pesetas. 

Juan Muñoz Muñoz.—Cañaveral, 75.— 
2.436 pesetas. 

Librerías Populares, S. A.—Cañaveral, 
número 83.—43.938 pesetas. 

M. Martínez Alvarez.—Capitán Blanco 
Argibay, 46.—15.834 pesetas. 

Josefa Martínez González. — Capitán 
Blanco Argibay, 58.-4.872 pesetas. 

Carlos Pina Mohíno.—Capitán Blanco 
Argibay, 72.—1.166 pesetas. 

José Márquez López.—Capitán Blanco 
Argibay, 76.—2.00.1 pesetas. 

Teresa Potenciano Ortiz.—Capitán Blan
co Argibay, 101.—725 pesetas. 

Dolores Montero Ruiz.—Capitán Blan
co Argibay, 113.—2.436 pesetas. 

Méjico Madrid, S. A.—Capitán Haya, 
número 1.—41.321 pesetas. 

Siriaco, S. A. — Capitán Haya, I » 
5.282 pesetas. 

Fredic. Castellano Carmine. — Capitán 
Haya, 16.—11.813 pesetas. . 

Inproinsa.—Capitán Haya, 16.—79.93 
pesetas. 

Mehi, S. A. — Capitán Haya, 30.— 
94.859 pesetas. 

Armando Caro Cohén.—Capitán Haya, 
número 36.-38.822 pesetas. 

Manuel Martín Salvador.—Capitán Ha
ya, 37.-4.872 pesetas. 

Emilio Gilbert Figuerola.—Capitán Ha
ya, 41.—4.200 pesetas. 

Andrés Angel Moya Arrúe. — Capitán 
Haya, 47.—1.166 pesetas. 

Hiconsa Renta, S. A . — Capitán Haya, 
número 52.—8.400 pesetas. 

Hispalis Construcciones, S. A. — Capi
tán Haya, 52.-77.175 pesetas. 

Antonio Fuente Fernández. — Capitán 
Haya, 56.—10.331 pesetas. . . 

Kinstalac Centros Cálculo. — Capita* 
Haya, 56.—19.677 pesetas. . 

Sincas Representaciones, S. A.—Capi
tán Haya, 68—5.315 pesetas. 

O. Madruga Castillo. — Carnicer, 4. 
4.054 pesetas. 

Juan A. Jiménez Medina. — Carolinas, 
número 21.—936 pesetas. 

Manuel Víctor Verjón.—Castilla, » • 
1.575 pesetas. 

Ufontanería Elect. Carpint. — Castilla, 
número 36.-24.544 pesetas. . 

Manuel Aguilar Serrano.—Castilla, 
3.150 pesetas. . 

Industrias Sanitarias, S. A. —Castille
jos, 3.—10.231 pesetas. 

Juan Alvarez Valcárcel. — Cenicientos, 
número 16.—4.011 pesetas. 

Eduardo Guillen Jnez. — Cenicientos, 
número 16.—9.350 pesetas. 

Distrib. Gral. Public, S. A.—Cicerón, 
número 9.—9.621 pesetas. , 

Nicasio Horrillo García—Vp. Cisne, * 
1.554 pesetas. 

Coral Construcciones, S. L. — Coman
dante Zorita, 4.—26.250 pesetas. 

Electra Ibérica, S. A.—Comandante ¿ ° ' 
rita, 6.—1.166 pesetas. R 

Herjisa, S. L.—Comandante Zorita, »• 
55.125 pesetas. 

Experiencia Aplicac. Electr. — Coman
dante Zorita, 13.—13.125 pesetas. 

V. Fernández Cacheiro. — Comandante 
Zorita, 13.—11.813 pesetas. , t e 

José Parrondo López. — Comandan^ 
Zorita, 13.—15.882 pesetas. 

Francisco Noguera Balsas.—Comandan 
te Zorita, 19.—1.282 pesetas. t 

Riarga Peninsular, S. A.—Comandam 
Zorita, 35.—15.750 pesetas. l 9 

Macuis, S. A.—Comandante Zorita, > • 
21.644 pesetas. 

Servicios Generales, S. A.—Comandan
te Zorita, 39.-2.457 pesetas. „ .„ 

Mafeco, S. A. — Comandante Zorit* 
número 42.—3.192 pesetas. ¿o 

Alcisa, S. A.—Comandante Zorita, * 7 ' 
79.931 pesetas. t 

Isabel García Aguiló. — Comandan 
Zorita, 49.—30.693 pesetas. r 

Pavimentos Aglomerados, S. A . " 
mandante Zorita, 49 —55.125 pesetas. 

Industrias García, S. L.—Coruña, 25-
5.159 pesetas. 4 g 

Salvador León Carrasco—Cristina, 
1.409 pesetas. . s 

Famisa. — Glorieta de Cuatro Camino . 
número 6.—16.380 pesetas. - - ^ 

Rafael Verdura Gómez.—Cuevas, 
15.750 pesetas. * 6 

Visitación Pérez Culebra.—Cuevas, 
2.843 pesetas. _ 0 

Gabriel Jiménez Chica.—Pz. de Cuzc , 
número 3.-8.423 pesetas. D i , 

José Kner Fernández.—Paseo de ia 
rección, 5.-2.429 pesetas. D i _ 

José Fernández Mnez—Paseo de ia rección, 63.—2.581 pesetas. 
Manuel Gasch Zapata.—Divino R e ° e i 

tor, 0000.—4.872 pesetas. . 0 

Antonio Pescador Pescador. — D l V 

Redentor, 39.-2.662 pesetas. 
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Caucho Especial M . R. M . , S. A.—Doc-

3 Federico Rubio y Gali, 54.—3.281 pe
setas. 

Silvestre Sánchez Sánchez—Doctor Fe-
e r i c o Rubio y Gali, 66.—609 pesetas, 
t-edo, S. L.—Doctor Federico Rubio y 
7' 100.—79.140 pesetas. 

d . ríos Fernández Fuertes.—Doctor Fe-
i , 1 C o Rubio y Gali, 122.—4.011 pesetas, 
tsteban T. Mínguez Navarro.—Doctor 

setaf 1 0 0 R u b i o y G a l i ' 1 7 8 , — 8 * 6 7 3 p e " 
t n r R c P r e s e n t - Distrib. Tecn., S. A.—Doc-
P e s e t a s d e r Í C ° R U D Í ° y G a H ' 1 9 4 - — T 4 - 4 3 7 

Riív 1 2 A Z A S R A Sanz. — Doctor Federic 
G a l Í ' 198.—1.455 pesetas. 

le que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo efectuado serán declarados en re
beldía, continuándose las actuaciones en 
los expedientes en la forma que deter
mina el apartado siete del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Rendimiento Trabajo Personal 

t e r

 0 l n i n § o Losada Prada.—Doctor San-
A n , 1 - 4 5 5 P e s e t a s -

ter^ l S a i n z Casadabán.—Doctor San-
r °' 5—41.345 pesetas. 

27sX° n ' S - A. —Doctor Santero, 20.— 
P 6 2 pesetas. 

Pesetaf^' S ' ^'—Dolores, 9. — 105.653 

seta s

e a n y I a n e — Dolores, 13.—1.365 pe

setas S " A ~ ~ D o n Q u i Í o t e » 28.-33.759 

)'otpeiíín G a r c í a Hernández.—Don Qui-
W ~ ~ 4 0 2 2 P e s e t a s -

lote f n Z o F e r n á n d e z Barquín.—Don Qui
la v ~ ~ 6 9 3 Pesetas. 

n ú m ^ N u e v a Ideal, S. L.—Plaza Donoso, 
918?o n s e Hierros, S. A.—Dulcinea, 4. 

i t j P E S E T A S -
Hmll C o n s t - Eros, S. A.—Dulcinea, 

10.—n.550 pesetas. 
H ecan^- 7 de noviembre de 1978.—El ^caunW d e n o v i e i 

U d a d o r (Firmado). 
(G.—2.850) 

CION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CENTRO 

D 0 n F f E D I C T O 

d 0 r *? n c ' sco Arranz Herrero, Recauda-
de p Q e Tributos del Estado de la Zona 
£ entr 0 , de esta capital. 

^ 1 0 ° s a ° e r : Que en los expedientes 
^ita ü

 s t r a t ivos de apremio que se tra-
del E s t

P ° r esta Recaudación de Tributos 
Ves d c °nt ra los contribuyentes deu-
^ u a c i ó

e Paradero ignorado que a con-
a c iend° S e r e l a c i o n a n ' P ° r débitos a la 

^ i r n i S m

a Fública por los conceptos que 
r e ro d ° t S e

 i n d i c an , por el señor Teso-

c'enda tf - r e I a c i ° n a n , por débitos a la 
^'^ism ^blica por los conceptos que 
í r ° d e t f i n d i c an , por el señor Teso
ro ] a hacienda de esta provincia se 

n " I > r o v i H l 8 U Í e n t e : 

3Ue m e

 e n c i a - — E n uso de la facultad 
d 1 ^ e E i a

C O n f i e r e n los artículos 95 y 101 
J«claro

8 arnento General de Recaudación, 
^ en pi C u r s o el importe de las deu-
¡*Ho sg r e c a r g o del 20 por 100 y dis-
1 P atrim p r ° C e d a ejecutivamente contra 

Precení 1 1 0 d e I deudor con arreglo a 
d % e d-oh d e d i c h o Reglamento." 
*f S e r im Providencia solamente po-
ú 6 1 a r t . v P , U § n a d a P ° r J a s c a u sas citadas 

H e c a u d a c ° - 9 5 d e l R e g , a r n e n t o G e n e r a l 

Oüe aeión. 

T F S e recu 0 ^ d Í c h o a c t 0 p u e d e interpo-
J s o r e r o I S o d e reposición ante el señor 
ep e l Pía* . H a c i e i » d a de esta provincia 
^rnirT A ocho días, o reclamación 
«n Econrtm- i n i s t r a t i v a ante el Tribu-

*1 pi a " m ' c °-Administrat ivo Provincial 
e V de quince días. 
f)i r e c u

, n t e r P o s i c i ó n de cualquiera de 
y e n t o e i „ 0 5 no suspende el procedi-
í j p S d i c i ' ! i

C u t l v o , salvo en los términos 
Y^enci s e ñ a l a d o s en el artículo 190 

NOMBRE Y APELLIDOS. DOMICILIOS. 
IMPORTE 

Gálvez Martín, Diego. — Villahermosa, 
número 34.-5.792 pesetas. 

Guardia, Rafael. — Sin domicilio. — 90 
pesetas. 

Pérez Fernández Moreno, Emilio.—Al
magro, 11 —3.900 pesetas. 

Quiñónez Cotillas, Evelio. — Squiare 
Pritemp, 78.-6.975 pesetas. 

Ríus Ríus, Manuel. — Uralita, s/n.— 
61.052 pesetas. 

Ríus Ríus, Manuel. — Sin domicilio.— 
77.052 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Ignacio. — Apartado 
de Correos 36149.—5.900 pesetas. 

Yzpisua Herrer, Félix—Lira, 2.—6.288 
pesetas. 

Industrial Licencia Fiscal 
Hernández Andrés, Josefa.—Sin domi

cilio.—288 pesetas. 

Rentas del Capital 
Plasyno, S. A.—Marqués del Riscal, 2. 

151.387 pesetas. 

Cuota Beneficios 
Alba Jiménez, M . Dolores.—Barrio de 

Villaamil, 7.-3.695 pesetas. 
Aperitivos Medina, S. A.—San Martín 

de Valdeiglesias, 44.—139.055 pesetas. 
Figueroa Hernández, M . Ange.—Pasa

je Caja de Ahorros, 20.—17.100 pesetas. 
Gómez Cabo, Cecilio.—San Illán, 18.— 

15.144 pesetas. 
Mora García, Salvador.—Sin domicilio. 

14.800 pesetas. 
Mora González, Jesús.—Sin domicilio. 

14.800 pesetas. 
Navarro González, Casimiro.—Sin do

micilio.—17.448 pesetas. 
Pedroche Martínez, Gonzalo.—-Sin do

micilio.—8.013 pesetas. 
Pedroche Martínez, Gonzalo. — C. A l -

maguer T., s/n.—8.644 pesetas. 
Pedroche Martínez, Gonzalo. — C. A l -

maguer T., s/n.—9.139 pesetas. 
Pérez Domínguez, Angel. — Arjonilla, 

sin número.—314.000 pesetas. 
Pérez Domínguez, Angel. — Arjonilla, 

sin número.—157.000 pesetas. 
Rivas Iglesias, Leandro.—Número, s/n. 

3.808 pesetas. 
Roca Alberca, Antonio. — Sin domici

lio.—3.128 pesetas. 
Rodríguez Martínez, Agapito. — José 

Mauricio, s n.—5.000 pesetas. 
Salgado Matos, Antonio.—Número, s/n. 

13.200 pesetas. 
Sánchez Redondo, Félix.—Félix Higue

ras, 36.—18.476 pesetas. 

Sociedades 
Itesa. — Fortuny, 3. — 524.039 pe

setas. 
La Primera, S. A . — Jordán, 18. — 

329.374 pesetas. 
La Premira, S. A . — Jordán, 18. — 

35.467 pesetas. 
Macoesa, S. L. — Julio Antonio, 25.— 

43.298 pesetas. 
Societe A. por la Const. R.—Jules Le-

febre. 1.—15.000 pesetas. 

Provisa, S. A .—R. Marín Col., s/n.— 
| 46.203 pesetas. 

Rivero del Río, Adelardo.—Ps. de los 
Curas, 18.—40.402 pesetas. 

Roales Zamora, Antonio.—C. Barcelo
na, 7.—27.207 pesetas. 

Sáenz Jubera Barrio, Miguel. — Santa 
Adela, 12.-28.223 pesetas. 

Sogerma. — Aerop. Bourowaux, s/n.— 
264.534 pesetas. 

United Gaseo, S. A . — Agola, 10.— 
83.030 pesetas. 

Tráfico de Empresas 
Pérez Huntana, José.—Antoñita Jimé

nez, 19.—168.750 pesetas. 

Lujo 
Andrés Márquez, Félix.—San Francisco 

de Asís, 2.—23.000 pesetas. 
Fernández Ruiz, Pedro.—Marqués de la 

Valdavia, 9.-42.622 pesetas. 

Capitulo III 
Arauz Robles, José M.—Gutubabai, 3. 

272 pesetas. 
Garica Ruiz, José M.—Río Duero, 49. 

48.000 pesetas. 
García Ruiz, José M.—Río Duero, 49. 

2.100 pesetas. 
García Várela, Manuel.—No consta.— 

1.786 pesetas. 
García Várela, Manuel.—No consta. — 

30.000 pesetas. 
Hernando Izcara, Julián. — No consta. 

3.401 pesetas. 
Hernene Jabrk, Pablo. — P. Blanca, 5. 

33.111 pesetas. 
Monera González, Carlos. — Portal, 6. 

43 pesetas. 
Riegos Cosechas, S. A.—-No consta.— 

10.162 pesetas. 
Rodríguez González, José L.—Flor, 6. 

274 pesetas. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento y 
efectos aludidos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1978—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—2.713) 

e Indice de Valores, aprobados por acuer
do de 29 de diciembre de 1978, para su 
vigencia a partir del día 1 de enero de 
1979 y regirá en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Zarzalejó, a 30 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—546) (O.—25.577) 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solicitado la devolución de fianza 

que para garantizar su cargo de Notario 
tenía constituida don Carlos José Muz-
quiz Ayala, el cual sirvió las Notarías de 
Burgo de Osma y Guernica y Luno, del 
Colegio Notarial de Burgos; Sigüenza y 
Madrid (capital), del Colegio Notarial de 
Madrid. 

Lo que se pone en conocimiento, con
forme determina el artículo 32 del Re
glamento Notarial, para que puedan for
mularse las reclamaciones si a ellas hu
bieran lugar. 

Madrid, 10 de enero de 1979.—El De
cano (Firmado). 

(A.—17.733) 

t 0 N o C ^ n a d « Reglamento, 
o l a _ "abiendo r . ^ , v i ~ n„, 

<if?J0> ¡ L y . 1 0 2 d e l expresado Regla-

c i a
 , a notif- n d o P ° d i d o llevarse a el 

t,c

 en i a " c a c > ó n de la citada provid 
9Q 0 r m a que determinan los 

efec-
en-
ar-

l 0 s

d °res e

 n ° h a b e r sido hallados los 
^tK^isrnnc domicilios que como de 
V e r , t o s o K

S e h a c e constar en los do-
% a los b r a t ° r i o s , he acordado reque-
OeV* D i , M 1 S m o s P ° r medio de edicto, 
b|> p r n v

 , c a r a en el BOLETÍN OFICIAL 
leí de a n , a y s e expondrá en el ta-
*i d i s t r i to H ° 1 0 S d e , a í u n t a M u n i c i p a l 
ch *° d e u dentro, para que en el 
7 d e Di?Kl d í a S ' 3 P a r t i r d e 1 3 f e " 
^ f i c h 0 n

 a c ! ó n d e I presente edicto , 
s

 r e „ P e r , ó d i c o oficial, comparezcan ¡ 
^ d i o H t l V ° S e x P e d i e n t e s por sí o 1 

° e representante; advirtiéndo-

Impuesto sobre las Sucesiones 
Fund. Misas Ramona Goicoech. — Sin 

domicilio.—129 pesetas. 

Impuesto sobre las Transmisiones 
Agrich Benmergui, Mauricio. — O'Don-

nell, 45 —8.098 pesetas. 
Beure, S. A . — Vascos, 19. — 5.026 

pesetas. 
Gómez Herrero, Jesús. — Rey, 6. — 

16.455 pesetas. 
Holyday Park Marbella. — Carlos So

riano, 12.—528.395 pesetas. 
Jiménez Suero, Antonio.—Rg. Automó

viles.—499 pesetas. 
Lafuente Tábido, María. — Fernández 

Oviedo, 14.—499 pesetas. 
Laqueuville, Clement R.—L. V. Meer-

devoort, 960.—22.871 pesetas. 
López Ruiz, Francisco.—Emperador, 48. 

2.647 pesetas. 
Pérez Vitamed, José.—Ps. Cuéllar, 23. 

412.897 pesetas. 

AYUNTAMIENTOS 
VILLALBILLA 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
municipal de esta Corporación, en la pa
sada sesión ordinaria del día 10 de enero 
del presente año de 1979, el expediente 
de proyecto de estudio de detalle redacta
do por el señor Técnico competente co
rrespondiente al polígono número 12 de 
este término municipal, propiedad de doña 
Manuela Bahón Sánchez, promotora del 
mismo, se expone al público dicho expe
diente por espacio reglamentario de trein
ta días hábiles, conforme determina el 
artículo 14 a) de la vigente ley del Suelo, 
al objeto de oír reclamaciones, si las hu
biere. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villalbilla, a 12 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—464) (O.—25.545) 

ZARZALEJO 
Imposición municipal 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto municipal sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos 

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones económico - admi
nistrativas, técnico-facultativas y especial 
de condiciones técnico-facultativas que han 
de servir de base para la subasta de apro
vechamiento de maderas del monte núme
ro 36 (parcela 3) del Catálogo, denomina
do "Dehesa de Navalquejigo", de estos 
Propios, quedan expuestos al público di
chos documentos para oír reclamaciones 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de ocho días hábiles, que empezarán a 
contarse desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el Bo-
11 U N OFICIAL de esta provincia. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y a los efectos indicados. 

Zarzalejó, a 12 de enero de 1979.—El 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—547) (O.—25.578) 

MOSTOLES 
Doña Francisca Alonso Pérez solicita 

autorización para la apertura de drogue
ría-perfumería en la calle Río Genil, nú
meros 5-7, galería de alimentación, puesto 
número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—586) (O.—25.584) 

Don Angel Muñoz Olmo solicita auto
rización para la apertura de bar-bodega 
en la calle Río Genil, números 5-7, galería 
comercial, puesto número 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—587) (O.—25.585) 

Doña Elena Rodríguez Ibarra solicita 
autorización para la apertura de ultra
marinos en la calle Huelva, número 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—588) (O.—25.586) 

Doña Marciana Aguado Nieto solicita 
autorización para la apertura de drogue
ría-perfumería en la calle Pintor Veláz
quez, s/n., galería "Pryconsa", puesto nú
meros 17-18. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—589) (O.—25.587) 

Don Antonio Moreno Zamora solicita 
autorización para la apertura de venta 
menor de congelados en la calle Río Ge
mí, números 5-7, galería alimentación, 
puesto número 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere-
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sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—590) (O.—25.588) 

Don Pedro Senovilla Martínez solicita 
autorización para la apertura de pescade
ría en la galería de alimentación sita en 
la calle Río Genil, números 5-7, puesto 
número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—591) (O.—25.589) 

Don Eugenio Villalba Garrido solicita 
autorización para la apertura de bar es
pecial A en la calle Villaamil, número 60. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—592) (O.—25.590) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don José Rimonte Muñoz solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en calle Nuestra Señora 
del Pilar, número 13. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, 15 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—593) (O.—25.591) 

P I N T O 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por "Pre
fabricados Bein" se ha solicitado licencia 
para actualización de fábrica de elemen
tos prefabricados de hormigón en la ca
rretera de Andalucía, frente al kilóme
tro 18. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 12 de enero de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—594) (O.—25.592) 

LEGANES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se reía 
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.633 79, de don 
Patricio Serrano Maroto, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca 
tegoría en la calle San Melchor, núm 

Expediente número 1.634/79, de don 
Pedro del Casar Recio, para instalar y 
ejercer la actividad de juegos recreativos 
en la calle Polvoranca, número 19. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—595) (O.—25.593) 

funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.630 78, de don 
Victorio Alvarez Gómez, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría en la calle Margarita, número 8. 

Expediente número 1.631/79, de don 
Mariano Barrios Maroto y otro, para ins
talar y ejercer la actividad de sauna y 
masajes en la calle San Andrés, núm. 2. 

Expediente número 1.632 79, de don 
Luis Lapido Lachica, para instalar y ejer
cer la actividad de autoservicio en la 
avenida de Menéndez Pidal, número 47. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—596) (O.—25.594) 

POZUELO DE A L A R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Margarita Domenech Ga-
rau ha solicitado licencia para instalar 
un depósito de gas propano en la calle 
Logroño, número 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 11 de enero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—597) (O.—25.595) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
Por don Antonio Pérez Pérez y don 

Angel Leiro de la Rubia se ha solici
tado de este Ayuntamiento autorización 
de apertura de un establecimiento para 
la venta y exposición de motocicletas y 
accesorios en el local sito en esta loca
lidad, en la avenida de José Antonio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la instalación que se preten
de, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Becerril de la Sierra, 10 de enero de 
1979. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—646) (O—25.610) 

sentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Becerril de la Sierra, 10 de enero de 
1979.—EJ Alcalde (Firmado). 

(G. C—648) (O.—25.612) 

Por don Santiago Pollán Salvadores se 
ha solicitado de este Ayuntamiento auto
rización para instalar un depósito de gas 
propano de 1.680 kilos para uso domés
tico de su vivienda, sita en esta locali
dad, en la calle del Matadero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la instalación que se preten
de, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Becerril de la Sierra, 10 de enero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—649) (O.—25.613) 

C O S L A D A 
Por parte de don Alejandro Casero 

Robles se ha solicitado licencia para pas
telería-repostería en la finca núm. 5 de 
la calle Parque Centro, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escrito 
a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Coslada, a 9 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—650) (O.—25.614) 

Por parte de don Gerardo García Mon
tero se ha solicitado licencia para fábri
ca de pinturas al agua y revestimientos 
en la finca núm. 35 de la avenida de San 
Pablo, nave 6, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de SW 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 3U 
de noviembre de 1961, mediante sscrito 
a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Coslada, a 9 de enero de 1979.—EI 

Alcalde (Firmado). 
CG. C—654) (O.—25.618) 

Por don Pablo Segura González se ha 
solicitado de este Ayuntamiento autori
zación para instalar un depósito de gas 
propano de 4.200 kilos, para usos do
mésticos, en un bloque de viviendas sitas 
en esta localidad, en la calle de Mira-
sierra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la instalación que se preten
de, puedan hacer las observaciones ner-
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Becerril de la Sierra, 10 de enero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—647) (O.—25.611) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 

Por parte de "Hermanos Barral" se ha 
solicitado licencia para almacén de ma
teriales de construcción en la finca nú
mero 46 de la avenida de la Cañada, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escrito 
a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Coslada, a 9 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—651) (O.—25.615) 

Por parte de don Flamidiano Cobo 
Herguedas se ha solicitado licencia para 
Colegio en la finca núm. 4 de ia calle 
Maches Gómez, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escrito 
a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Coslada, a 9 de enero de 1979.—El 
Alcalde .Firmado). 

(G. C—652) (O.—25.616) 

Por parte de don Pedro de la cu 
Salmerón se ha solicitado licencia P 
taller de chapa y pintura en la fine? 
mero 58 de la calle Poniente, de 
municipalidad. ^ 

Lo que se hace público para g e n ^ j e . 
conocimiento, y al objeto de que 
nes se consideren afectados de 
modo por la actividad que se p r e . 
establecer, puedan hacer las observ ^ 
nes pertinentes dentro del plazo> a e * 0 

días, de conformidad con lo dist> ^ 
en el artículo 30 del Reglamento <ie 
de noviembre de 1961, mediante es 
a presentar en la Secretaría del 
tamiento. g¡ 

Coslada. a 9 de enero de 1979. 
Alcalde (Firmado). Qx 

—25-61*' (G. C—655) (O. 

Por parte del "Banco de Vizcaya. So 
ciedad Anónima", se ha solicitado lice" 
cia para aire acondicionado en agen 
urbana bancada en la finca núm. 5o i 
58 de la avenida de José Antonio, de es 
municipalidad. , 

Lo que se hace publicó para g e n C - e , 
conocimiento, y al objeto de que V* 
nes se consideren afectados A e a ' " - -
modo por la actividad que se prete io-
establecer, puedan hacer las obse 
nes pertinentes dentro del P ' a Z O j - s p u?s t ° 
días, de conformidad con lo alYg¿TitO 
de noviembre de 1961, mediante 
de noviembre de 1961, mediante 
a presentar en la Secretaría de 
tamiento. 

Coslada, a 9 de enero de 
Alcalde '.Firmado). 

(G. C—656) ( ° ~ 

1979-^ 

-25.620) 

El 

Por parte de "Sears, R ° e * ^ c i a pa£ 
paña, S. A . " , se ha solicitado uce». e n la 
ampliación almacenes de dep°- ¿Q la s 

finca sin número de la ^ 
Américas, de esta municipahda • £ r a l 

Lo que se hace público P a r a

u e qiií* 
conocimiento, y al objeto de ^ ĵgdfl 
nes se consideren afectados ~xet2f¿s 

modo por la actividad que s * L g e r v a C i 0 ' 
establecer, puedan hacer las o ^ j¡ez 
nes pertinentes dentro del pj a ¿jSpueS^J 
días, de conformidad con de 
en el artículo 30 del Regíame^ 
de noviembre de 1961, rnediam A y U n -
a presentar en la Secretaria 

miento. 1979-
Coslada, a 9 de enero de 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—657) (O.- 25 .621' 

stlé 

Por don Ignacio García Campillo se 
ha solicitado de este Ayuntamiento auto
rización para instalar un depósito de gas 
propano de 1.680 kilos para uso domés
tico de su vivienda, sita en esta locali
dad, en la Colonia "Fuente del Pinar". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la instalación que se preten
de, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre-

Por parte de doña Antonia Gómez 
González se ha solicitado licencia para 
peluquería se señoras en la finca núme
ro 74 de la avenida de Viena, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escrito 
a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Coslada, a 9 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—653) (O.—25.617) 

Por parte de la Sociedad > J*£* paj» 
E. P. A . " se ha solicitado finCa 
ampliación de almacén en t e r n ar . 
número de la avenida de r U ^ 
esta municipalidad. gen e^ a 

Lo que se hace público f*^ < 
conocimiento, y al objeto oe ^ e 

nes se consideren afectado:» p r ete¡VJ, 
modo por la actividad que o b s e r v a * t 

establecer, puedan hacer las ¿ e o 
nes pertinentes dentro del p á\spj*e*y 
días, de conformidad cor[ t 0 de -
en el artículo 30 del *e&$*te 
de noviembre de 1961, median^ M 

a presentar en la Secretaria 
tamiento. , 1979 

Coslada. a 9 de enero o 
Alcalde (Firmado). __25-¿2 

(G. C—658) 

a? 
0 
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A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

losé Ripoll de la Peña. Secretario 
d e Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

d

 C e r t i f i co : Que en el rollo número 419 
se u?' dimanante de los autos de que 

n ará mérito, se ha dictado la senten-
a cuyo encabezamiento y parte dispo-
t l v a es como sigue: 

Sentencia número 378 
sala Segunda de lo Civil—Ilustrísimos 

««ores don José María C. Pinillos Her-
•osilla.—Don Pedro María Bugallal del 

U o m 0 \ ~ D o n Rafael Salazar Bermúdez.— 
L u Q i í ° S é M a r í a Salcedo Ortega—Don 
Mad e r n a n d e z Santonja. -En la villa de Jadrid, 
'«tos 

l> a 30 de noviembre de 1978.— 
Sgg t 0 s e n grado de apelación por la Sala 
Terr• d e l o C i v i l d e e s t a A u d i e n c i a 

p r o norial, los autos de nenor cuantía, 
ta n

 e n t e s del Juzgado de primera ins-
Part'3- d e Cuadalajara, seguidos entre 
a p e ]

e s : d e la una, como demandante y 
r j ¡ s t

a n t e ' Thomas Joseph Kennedy, perio-
v e c - a ' d e nacionalidad norteamericana y 
p r o ^ ° d e Francia, representado por el 
d e f

 uj"ador don Tomás Alonso Colino y 
Ho A P ° r e l L e t r a d o d o n í o s é B a h i " d a

 r d u r a ; y de la otra, como demanda-
C^^..^Pelada, doña María Teresa Ajenjo 
d e p °» s i n profesión especial y vecina 
el p 0 Z u e l ° de Alarcón, representada por 
p e Jj0 c urador don Juan Carlos Estévez 
trad 'I? 6 2 N o v o a y defendida por el Le-
m'srn D ^ a u r o I ° s ^ I r i z a r Ruiz; y asi-
Pafl.- 0 como demandada v apelada. Com
ía" \ e . Seguros "La Paternal Españo-
Por , 0 r r i I c iHada en Madrid, representada 
r e z J Procurador don LeoDOldo Puig Pé-
tradrTe I n e s t r ° s a , y defendida por el Le-
misrn d ° n A l f r e d o Flores Plaza; y asi-
rebejf?- C O r n o demandados declarados en 
doña M d o n F e r nando Ajenjo Castillo, 
Pilar a n a Cruz Castillo Serrano, doña 
Ai P r , i_^Íi n Ío Castillo, doña María Cruz 
i ' e n Jo ¿«tino, Castillo, doña Carmen Ajenjo 

^on'ft0' e n concepto de viuda, e hijos de 
Auto r n a r d m o Ajenjo Atencia, "Mutua 
P « r S o

n i O V i l i s t a , a s D o s Castillas" y demás 
de j 0 a s 9ue pudieran resultar herederas 

On Bernardino Ajenjo Atencia. re-Pre s 

c0rr, fiados por los estrados por su in-
r e c] P a r e cencia ante este Tribunal, sobre 

a i T l a ción de cantidad .. 

0 
Fallamos 

t e n c ¡ a H ° n e x P r e s a revocación de la sen-
fecha J-. ' c t ada en el procedimiento, con 
u'rnació d e a b r i l d e 1 9 7 7 ' y P a r c i a l e s _ 

d-on jJ* de la demanda formulada por 
C o r»den a s Joseph Kennedy, debemos 
d ° s dn^ y condenamos a los demanda-
doñ a ° ? a María Teresa. Ajenjo Castillo, 
Pilar A 3 1 " ' 3 C r u z Castillo Serrano, doaa 
AiVn.v l ^ i o Castillo, doña María Cruz í,erijo 
rastiH0 

Castillo, doña Carmen Ajenjo 
do n "g u ' e n concepto de viuda, e hijos de 
bered ! r n a r d i n o Ajenjo Atencia, y como 
Ai 0 n ¡Q r ° s d e l fallecido expresado señor 
la D a Atencia, a pagar solidariamente a 

adamante la suma de 65.775 pe-
barios ° n q u e s e c i f r a e ' importe de los 
iesa. P * f r Í u i c ' o s que la demanda inte-
dad a s , s o v ¡endo a las también deman-
Castiij ' " ' V I u t : u a Automovilista las Dos 
Part e r , y 'a Compañía de Seguros "La 
d e sesti . ? s P a n ° l a " ; todo ello previa 
âs en" 1? 0 '"" d e , a s excepciones aléga

la apei • .ole'to y parcial acogimiento de 
a n t e r j 0

a c i ó n e n cuanto no se aparte de lo 
PosjCj. r i n ente declarado. Sin especial im-
'nst a n c

n d e c °s tas en ninguna de las dos 
C ' ° la ' a S d e ^ J u l c ' ° y declarando de ofi-
ksPañol M 0 r r e s P ° n d i e n t e s a "La Paternal 

a •—Así por esta nuestra senten-c'a. 
r ol i 0

d 5 la que se llevará certificación al 
C |a a n t

e y ° . u e por la incomparecen-
d °s H ? e s t a Audi encia de los demanda
r í a °> Fernando Ajenjo Castillo, doña 
Ajenjo p z . C a s t i l l o Serrano, doña Pilar 
Cast¡]i Castillo, doña Mana Cruz Ajenjo 
C ° n e e D r ' d o ñ a Carmen Ajenjo Castillo, en 
1ard¡ n

 d e v i u d a . e hiios de don Ber-
^OVJI:^ A , e n i o Atencia, "Mutua Auto-
S o n a s

 s t a las Dos Castillas" y demás per-
don ludieran resultar herederas de 
cará ^ r n a rd ino Ajenjo Atencia. se publi
ca de e n c a b e z a m i e n t o y parte disposi-
C ' A l - d 6 S t a s e n t e n c i a en el BOLETÍN Or i -
la n o t ¡

e . e s t a provincia, de no solicitarse I 
n ° de I ! C a c 'ón personal dentro del termi
namos e r c ero día. lo pronunc;amos, man 
'lo s y firmamos.—José María C. Pini 

ermosilla.—Pedro. María Bugallal.-

Rafael Salazar.—José María Salcedo Or- j Pinillos Hermosilla.—Pedro María Buga-
tega.—Luis Hernández Santonja. (Rubri- , Ral.—José María Salcedo Ortega.—Luis 
cados.) ¡ Hernández Santonja. — Manuel Sáenz 

Publicación 
Leída y publicada 'fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don Jo
sé María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha sido 
en la misma, estando celebrando sesión 
pública la Sala Segunda de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, en el día de 
su fecha, de que certifico yo, el Secreta
rio.—Madrid, 30 de noviembre de 1978. 
José Ripoll. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado por la Sala, expido la presen
te para su remisión al excelentísimo se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, que firmo en Madrid, a 
23 de diciembre de 1978.—El Secretario 
de Sala (Firmado). 

(G. C—90) (C—5) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en los amos seguidos 

ante el Juzgado de primera instancia nú
mero 19, seguidos por la entidad "Resi
nas Poliésteres, S. A . " (REPOSA), con 
don Benito Malvar González y otros, so
bre reclamación de cantidad, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 364 
Sala Segunda de lo Civil.-—Ilustrísimos 

señores don José María C. Pinillos Her
mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don José María Salcedo Ortega. 
Don Luis Hernández Santonja.—Don Ma
nuel Sáenz Adán.—En la villa de Madrid, 
a 24 de noviembre de 1979.—Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los autos incidentales procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 19 
de los de esta capital, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, hoy ape
lados, don Benito, don José Antonio y 
don Luis Malvar González, mayores de 
edad, casados, y vecinos de Pontevedra, 
representados por el Procurador don Sa
turnino Estévez Rodríguez y defendidos 
por el Letrado don Ramón Chaves Gon
zález; de otra como demandada, hoy ape
lante, la entidad "Resinas y Poliésteres, 
Sociedad Anónima" (REPOSA), domici
liada en Madrid, representada por el Pro
curador don Fernando Agudar Galiana 
y defendida por el Letrado don José Fu-
renes Ferrer; y de otra, como demanda
do y apelado, don Pedro Luis Hervías 
Fernández, en ignorado paradero e in-
comparecido ante esta Audiencia, por lo 
que en cuanto a él se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tribu
nal, sobre cuestión de competencia por 
declinatoria suscitada en autos de mayor 
cuantía, promovidos por la entidad de
mandada, contra los actores en esta in
cidencia... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por el Procurador señor Agui
jar Galiana, en nombre y representación 
de "Resinas y Poliésteres, S. A . " , contra 
la sentencia dictada por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de primera instan
cia número 19 de esta capital, de fecha 
11 de julio de 1977, y con revocación 
de la misma, debemos desestimar y des
estimamos la excepción de mcompeten- 1 

cia de jurisdicción alegada en dichos au- ; 
tos por la representación de los deman- , 
dados, declarando la competencia del re
ferido Juzgado para conocer de los mis- 1 

mos. No hacemos especial condena en ' 
las costas causadas en ambas instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de Sala y 
la que se publicará en la forma preveni
da por la Ley para su notificación al de
mandado incomparecido, de no solicitar
se la personal en tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José C. 

Adán. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado don Manuel Sáenz Adán, Ponente 
que ha sido en la misma, estando cele
brando audiencia pública la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
en el día de su fecha, de lo que yo, el 
Secretario, certifico. — José Ripoll. (Ru
bricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Pedro Luis Hervías Fer
nández, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente en 
Madrid, a 3 de enero de 1979.—El Se
cretario de Sala, P. S. (Firmado). 

(G. C—179) (C—10) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en los autos proceden

tes del Juzgado de primera instancia nú
mero 17, seguidos por don José Negue-
ruela Vázquez, con don Eduardo Lago de 
la Granja, sobre otorgamiento de escritu
ra pública, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

Sentencia número 403 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José María C. Pinillos Her
mosilla.—Don Pedro María Bugallal. — 
Don José María Salcedo Ortega. — Don 
Luis Hernández Santonja. —Don Manuel 
Sáenz Adán.—En la villa de Madrid, a 
15 de diciembre de 1978.—Vistos en gra
do de apelación por la Sala Segunda de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 17 de lo" 
de esta capital, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, hoy apelan
te, don José Negueruela Vázquez, mayor 
de edad, casado, cortador y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
don José Luis Ortiz-Cañavate Puig-Mauri 
y defendido por el Letrado don Luis Joa
quín de la Lama Rivera; y de otra, como 
demandado, hoy apelado, don Eduardo 
Lago de la Granja, mayor de edad, ca
sado, jubilado, y de esta vecindad, que 
por su declaración de rebeldía e incom-
parecencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto al mismo las actua
ciones con los estrados del Tribunal, so
bre otorgamiento de escritura pública de 
compraventa... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador señor 
Ortiz-Cañavate, en nombre y representa
ción de don José Negueruela Vázquez, 
contra la sentencia dictada por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número 17 de los de esta capi
tal, de fecha 15 de julio de 1977, debe
mos confirmar y confirmamos íntegra
mente dicha sentencia; no hacemos espe
cial condena en costas.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación al rollo de Sala, y la que se 
publicará en la forma prevenida por la 
Ley para su notificación al demandado 
en rebeldía, de no solicitarse dentro de 
tercero día la personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José María C. 
Pinillos Hermosilla.—Pedro María Buga
llal.—José María Salcedo Ortega. — Luis 
Hernández Santonja. — Manuel Sáenz 
Adán. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, en el día de su fecha, de lo que 
yo. el Secretario de Sala, certifico.—José 
Ripoll. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rio comparecido don Eduardo 
Lago de la Granja, expido la presente en 
Madrid/ a 9 de enero de 1979.—El Se
cretario de Sala, P. S. (Firmado). 

(G. C—374) (C—65) 

A u d i e n c i a P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Don Fernando Canillas Carnicero, Secre
tario de la Sección Primera de la A u 
diencia Provincial de Madrid. 
Certifico: Que en recurso de apelación 

número 103 de 1977, dimanante de los 
autos civiles número 53 de 1975, segui
dos ante el Juzgado de Distrito núme
ro 3 de Madrid, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia número 61 
Don Luis Pérez-Lemaur García.—Don 

Francisco A . Gutiérrez Moreno. — Don 
Alberto Leiva Rey.—^En Madrid, a 6 de 
junio de 1978.—Vistos en grado de ape
lación por la Sección Primera de la Au
diencia Provincial, constituida por los se
ñores que al margen se expresan, los pre
sentes autos de proceso de cognición pro
cedentes del Juzgado de Distrito núme
ro 3 de los de esta capital, seguidos en
tre partes: de una, como demandante y 
apelante, "Compañía Radio Aérea Marí
tima Española, S. A . " , domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador don 
Andrés Castillo Caballero y defendida por 
el Letrado don Juan José Duran Gonzá
lez; y de otra, como demandado y ape
lado, don Joaquín Alós Company, vecino 
de Altea (Alicante), declarado en rebel
día en autos y sin que se haya personado 
en el recurso; sobre reclamación de can
tidad. 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia apelada, dictada por el Juzgado 
de Distrito número 3 de Madrid, con fe
cha 26 de diciembre de 1975, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Que desestimando la demanda deduci

da por el Procurador don Andrés Casti
llo Caballero, en nombre y representa
ción de la "Compañía Radio Aérea Ma
rítima Española, S. A . " , debo absolver 
y absuelvo de la misma al demandado 
don Joaquín Alós Companv, con impo
sición de las costas causadas a la parte 
actora. 

Resultando que contra la expresada re
solución, por la parte demandante se in
terpuso recurso de apelación en tiempo 
y forma, que fué admitido libremente en 
ambos efectos, con elevación de las ac
tuaciones a esta Superioridad, p evio em
plazamiento de las partes, compareciendo 
únicamente la parte apelante que al eva
cuar el trámite de instrucción solicitó el 
recibimiento a prueba, y oor auto de 12 
de enero de 1978 se acordó recibir el re
curso de apelación a prueba, practicán
dose la propuesta y admitida; y dada la 
incomparecencia de la parte apelada se > 
entendieron cuantas diligencias fueron 
precisas respecto a la misma en los estra
dos del Tribunal, pasando las actuacio
nes también para instrucción al señor Ma
gistrado Ponente, que evacuó el trárhite, 
trayéndose ulteriormente los autos a la 
vista con citación de las partes v seña
lamiento para el acto público el día 2 de 
los corrientes, fecha en que tuvo lugar 
su celebración con asistencia del Letra
do defensor de la apelante que solicitó 
la revocación de la sentencia recurrida. 

Resultando que en la tramitación de 
este juicio se han observado en ambas 
instancias las prescripciones legales. 

Visto siendo Ponente el Magistrado 
ilustrísimo señor don Alberto Leiva Rey. 

No aceptando los considerandos de la 
sentencia apelada. 

Considerando que ejercitándose en es
te procedimiento una acción de reclama
ción de cantidades devengadas por el ac
tor, hoy apelante, en su condición de 
arrendador de determinados equipos elec
trónicos instalados en el buque "Colo-
min", propiedad del demandado y arren
datario de tales equipos, pretensión fren
te a la cual el demandado no comparece 
ni contesta a la demanda, por lo que es 
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declarado en rebeldía, ha de examinarse 
si el actor ha probado, de conformidad 
con la carga que al efecto le impone el 
artículo 1.214 del Código Civi l , los he
chos normalmente constitutivos del de
recho que intenta hacer valer; 

Considerando que de la documenta
ción acompañada a la demanda y admi
tida como prueba documental privada en 
la primera instancia, así como de la prue
ba pericial propuesta, admitida y practi
cada en la segunda instancia, se des
prende : 

a) Que la entidad actora, propietaria 
de determinados equipos electrónicos de 
ayuda a la navegación marítima arrendó 
e instaló los m'smos a bordo del buque 
"Colomin", cuyos sucesivos propietarios-
armadores se fueron subrogando en la 
condición de arrendatario de tales equi
pos; 

b) Oue desde el mes de enero de 1972 
hasta el mes de noviembre de 1973 fué 
prop :etario-armador del buque "Colo
min" y arrendatario por tanto de los ana-
ratos arrendados por el autor al dernan-
dado señor Alós Company y 

c) Oue desde el mes de noviembre 
de 1972 hasta el mes de noviembre de 
197 1 el demandado no satisfizo las can-
edades estipuladas como merced o renta 
del arrendamiento. f»$í como los gastos 
correspondientes al seguro de los eaui-
pos arrendados y a cuyo pago viene obli
gado el arrendatario en virtud de lo es-
tinulado al efecto en las cláusulas del 
contrato de arrendamiento; 

Considerando que estando obligado el 
arrendatario a pagar el precio del arren
damiento en los términos contenidos (ar
tículo 1.555-1." del Código Civil) y ha
biendo probado el arrendador, actor en 
este procedimiento, 'a existencia y exigi-
bilidad de la obligación ci'yo cumpF-
miento. como nacid* de un contrato sina
lagmático, pide al amparo de lo dispues
to en el artículo 1.124, párrafo segundo, 
del mismo cuerpo legal, debe estimarse 
el recurso de apelación deducido contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de 
Distrto número 3 de Madrid, en las ac
tuaciones de que dimana el presente ro
llo v. con revocación de la misma, estimar 
la demanda y condenar al demandado a! 
pago de la cantidad de 48.236 pesetas, re
clamada en aquélla; 

Considerando que con arreglo a cuan
to previenen los artículos 1.100 y 1.108 
del Código Civil es procedente condenar 
al deudor al pago de los intereses lega
les de demora, igualmente pedidos en la 
demanda; 

Considerando que por aplicación del 
artículo 60 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952 es preceptiva la imposición 
de las costas de la primera instancia al 
demandado, como litigante vencido, no 
procediendo hacer expresa imposición de 
las costas producidas en ia apelación. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y especial aplicación. 

Fallamos • 
Oue con estimación del recurso de 

apelación interpuesto por el Procurador 
señor Castillo Caballero, en nombre y re
presentación de la "Compañía Radio Aé
rea Marítima Española, S. A . " , contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Dis
trito número 3 de los de esta capital, 
con fecha 26 de diciembre de 1975, en 
las actuaciones de que dimana el presente 
rollo, debemos revocar y revocamos di
cha resolución y con estimación de la de
manda intemuesta por la referida enti
dad "Compañía Radio Aérea Marítima 
Española, S. A . " , contra don Joaquín 
Alós Company. debemos condenar v con
denamos al demandado al pago de 48.036 
pesetas, más los intereses lépales corres
pondientes al actor, con expresa imposi
ción de las costas de la primera instan
cia al demandado y sin hacer expresa im
posición de las costas de la apelación. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes y devuélvanse las actuaciones origina
les al Juzgado de procedencia, con testi
monio de la presente resolución para su 
ejecución y demás efectos. 

Así por esta nuestra sentencia, de Ja 
que se unirá certificación literal al rollo 
correspondiente, y definitivamente iuz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Pérez-Lemaur. — Francisco 
A . Gutiérrez. — Alberto Leiva. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia en el día de su fecha por el 
ilustrísimo señor Magistrado Ponente don 
Alberto Leiva Rey, estando celebrando 
audiencia pública el Tribunal. Certifico: 
Luis Fuentes. (Firmado y rubricado.) 

Lo anteriormente inserto concuerda con 
su original. 

Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para su inserción 
en el periódico oficial, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 26 de diciembre de 
1978.—El Secretario de Sala, P. S. (Fir
mado). 

(G. C—245) (B.—244) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

i n s t a n d o 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número siete de mil novecientos 
setenta y ocho, se sigue procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco Intercontinental Español, S. A . " , 
representado por el Procurador señor Or
tiz de Solóizano, contra don Francisco 
Pertíñez Carrasco, don Francisco Rubiño 
Correa y la entidad "Financiaciones Tu
rísticas Españolas, S. A . " (FITESA), en 
reclamación de préstamo hipotecario, y por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas ubicadas en Mo
tril , y por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, las ubicadas en 
Granada, de las fincas que se relacionarán 
y por el tipo pactado para cada una de 
ellas al efecto en la escritura de présta
mo, que se expresarán, y por lotes se
parados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera 
Se tomará como tipo para la subasta 

la suma que para cada finca se dirá. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran los expresados tipos. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán previamente los licitadores consig
nar el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Quinta 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas 
Fincas de don Francisco Pertíñez Ca

rrasco : 
1. Suerte de tierra de riego en el pago 

de Marachuchi, término municipal de Gra
nada, de cabida 10 marjales, 12 estadales, 
equivalentes a 53 áreas y 50 centiáreas. 
Linda: al Norte y al Sur, con la finca ma
triz de donde se segregó; al Este, con más 
tierras de dicha finca matriz y cortijo del 
Conchoso, y al Oeste, el carril de acceso. 

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 246, folio 126 de 
la sección segunda, finca número 30.178. 

Tasada en 3.758.000 pesetas. 
2. Suerte de tierra de riego en el pago 

Marachuchi, término municipal de Grana
da, de cabida cuatro marjales y 87 esta
dales, equivalentes a 25 áreas y 75 cen
tiáreas, que linda: Norte y Sur, finca ma
triz de donde se segregó; Este, el cortijo 
del Conchoso, y Oeste, el carril de acceso. 

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 246, folio 130 de 
la sección segunda, finca número 30.180. 

Tasada en 2.100.000 pesetas. 
Fincas de don Francisco Rubiño Correa: 
1. Pedazo de tierra procedente del cor

tijo del Cerero, sito en la vega y término 
de Granada, pago de Marachachuchi, Ma
rachuchi y Machornó, con extensión su
perficial de una hectárea, 31 áreas y 40 
centiáreas. Linda: al Norte, con don Die
go Pérez López y don Francisco Rubiño 
Correa; Sur, con don Francisco Rubiño 
Correa; Este, camino de acceso y don 
Francisco Rubiño, y Oeste, camino de ac
ceso a la finca. 

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 246, folio 97 de 
la sección segunda, finca número 30.164. 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 
2. Pedazo de tierra procedente del cor

tijo del Cerero, sito en la vega y término 
de Granada, pago de Marachachuchi. Ma
rachuchi y Machornó, con extensión super
ficial de 27 áreas. Linda por todos sus 
vientos con don Francisco Rubiño Correa, 
salvo por el Este, que lo hace con camino 
de acceso. 

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 246, folio 101 de 
la sección segunda, finca número 30.166. 

Tasada en 1.848.000 pesetas. 
3. Pedazo de tierra procedente del Cor

tijo del Cerero, sito en la vega y término 
de Granada, pago de Marachachuchi, Ma
rachuchi y Machornó, con extensión su
perficial de 31 áreas y 25 centiáreas. Lin
da: Norte, con la acequia; Sur y Oes
te, con don Francisco Rubiño Correa, y al 
Este, con cortijo del Conchoso. 

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 246, folio 105 
de la sección segunda, finca núm. 30.168. 

Tasada en 2.560.000 pesetas. 
1. Departamento número 12: Apar

tamento letra B de la primera planta al
ta (segunda a contar de la rasante de la 
calle), con acceso por el portal y escalera 
letra A . Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Motril , tomo 599, libro 268, 
folio 199, sección segunda, finca núme
ro 21.963. 

Tasada en 1.200.000 pesetas. 
2. Departamento número 13: Apar

tamento letra B de la segunda planta al
ta (tercera a contar de la rasante de la 
calle), con acceso por el portal y escale
ra letra A . Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Motril , tomo 599, libro 
268, folio 202, sección segunda, finca nú
mero 21.965. 

Los relacionados apartamentos letra B 
números 12 y 13 tienen cada uno de ellos 
idéntica descripción, en los términos si
guientes : Apartamento letra B, situado 
en la planta dicha, con acceso por el 
portal y escalera letra A , con la exten
sión superficial útil de 74 metros y 69 
decímetros cuadrados, que linda, tenien
do en cuenta su puerta particular de en
trada: al frente, pasillo de distribución 
común y apartamento letra A ; derecha, 
entrando, aires de la zona de ensanche 
o calle; izquierda, pasillo de distribu
ción de común, y espalda, apartamento 
letra C y aires de la zona de ensanches 
o calle. 

Coeficiente: La cuota de participación 
de cada uno de los dos citados inmue
bles horizontales, a todos los efectos de 
la Ley, es de 66 centésimas por 100. 

Tasada en 1.200.000 pesetas. 
3. Departamento número 14: Apar

tamento letra B de la tercera planta alta 
(cuarta a contar de la rasante de la calle), 
con acceso por el portal y escalera letra 
A , con la extensión superficial útil de 
74 metros 69 decímetros cuadrados; que 
linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: al frente, pasillo de 
distribución común y apartamento letra 
A ; derecha, entrando, aires de la zona 
de ensanche o calle; izquierda, pasillo de 
distribución común, y espalda, aires de 
la porción no edificada de esta planta 

y aires de la zona de ensanches. Inscrito 

en el Registro de la Propiedad de Mo
tril, tomo 599, libro 268, folio 205, sec
ción segunda, finca número 21.967. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 66 
centésimas por 100. 

Tasada en 1.200.000 pesetas. 
4. Departamento número 15: Apar

tamento letra B de la cuarta planta alta 
(quinta a contar de la rasante de la calle), 
con acceso por el portal y escalera le
tra A . Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motril , tomo 599, libro 268, 
folio 208, sección segunda, finca núme
ro 21.969. 

Tasada en 1.350.000 pesetas. 
5. Departamento número 16: Apar

tamento letra B de la quinta planta alta 
(sexta a contar de la rasante de la calle), 
con acceso por el portal y escalera le
tra A . Inscrito en el Registro de la Pr 0* 
piedad de Motril , tomo 599, libro 2»8« 
folio 211, sección segunda, finca núme
ro 21.971. 

Tasada en 1.350.000 pesetas. 
6. Departamento número 17: Ap&~ 

tamento letra B de la sexta planta alta 
(séptima a contar de la rasante de la 
calle), con acceso por el portal y esca
lera letra A . Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Motril , tomo 599. h b r 0 

268, folio 214, sección segunda, finca nu
mero 21.973. 

Los relacionados departamentos letra 
B números 15. 16 y 17 tienen cada uno 
de ellos idéntica descripción, en los tér
minos siguientes: 

Apartamento letra B. situado en ,a_ 
planta dicha, con acceso por el portal y 
escalera letra A , con la extensión s u p e ^ s 

f i cial útil dc 82 metros y 14 decímetro 
cuadrados; que linda, teniendo en c U ^ 
ta su puerta particular de entrada-
frente, pasillo de distribución

 c o r n u n

( j 0 > 

apartamento letra A ; derecha,
 e n t r a n ,j e :* 

aires de la zona de ensanches o C¡ aires de la zona de ensanches u ^ 
izquierda, pasillo dicho, y e s p j : f ; c a-
chos aires y los de la porción no edi 
da en esta planta. 

Coeficiente: La cuota de partiripacj 
de de cada uno de los tres citados inmuf 

bles horizontales a todos los efectos 
la Ley es de 70 centésimas por 100. 

Tasada en 1.350.000 pesetas. 
7. Departamento número 

24: Ap
tamente letra E de la planta baja o P^ 
mera, con acceso por el portal letra • 
Inscrito en el Registro de la Propie?i 
de Motril , tomo 599, libro 268, r e 
sección segunda, finca número 21.98/-

Tasado en 1.250.000 pesetas. 
8. Departamento número 25: ^ p

a j . 
tamento letra E de la primera P l a n ? e i a 

ta (segunda a contar de la rasante ^ 
calle), con acceso por el portal y j a 

lera letra A . Inscrito en el Registro a 
Propiedad de Motril , tomo 599, » b r ° 4 c -
folio 208, sección segunda, finca nu 
ro 21.989. 

Tasado en 1.200.000 pesetas 9. Departamento número 2o. r

a j _ 
tamento letra E de la segunda plan J a 

ta (tercera a contar de la rasante ^ 
calle), con acceso por el portal y j a 

lera letra A . Inscrito en el Regi*!* 0 268, 
Propiedad de Motril , tomo 599, l l b r ° u m e -
folio 241, sección' segunda, finca 
ro 21.991. t r a E 

Los relacionados apartamentos le 
números 24, 25 y 26 cada uno ° e

t é r l T 1 i -
tiene idéntica descripción, en los 

•nos siguientes: e n la 
Apartamento letra E, situado j y 

planta dicha, con acceso por el P e r 

extensión * 
¡ cuadrado; 
ta su puen 
te, pasillo ' 

tribución común y apartamento 

escalera letra A , con la
 extensl0j*ls- q U C 

ficial útil de 75 metros cuadrado, 
linda, teniendo en cuenta su pu e ¿ i s -
ticular de entrada: frente. P a s l l l ° l e t r a F ; 

tribución común v apartamento ry, 
derecha, entrando, apartamento e f . p a l -
izquierda, apartamento letra F, y c a i le-
da, aires de la zona de ensanches ¡ ó n 

Coeficiente: La cuota de P a r l * Jabíes 
de cada uno de los tres citados in ^ j a 

horizontales a todos los e f e C ^ 
Ley es de 64 centésimas por l u 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 
10. Departamento número 27- a l t a 

tamento letra E de la tercera pw c a l l e ) . 
(cuarta a contar de la rasante d j e r a I* 
con acceso por el portal y e * f i c j a i tK | 1 

tra A , con la extensión supe r

 d a , te-
de 75 metros cuadrados; que j c l l i a r ¿ e 

niendo en cuenta su puerta pa i p U c i o r l 

entrada: frente, pasillo de cu ^ c h a -
común y apartamento letra r . 
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entrando, aires de la porción no edifica- y espalda, aires de la zona de ensanches 
da e n esta planta; izquierda, apartamen
to letra F, y espalda, aires de la zona de 
ensanches o calle. Inscrito en el Registro 
J E la Propiedad de Motril , tomo 599, l i 
b r o 268, folio 244, sección segunda, fin 
C a número 21.993 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 64 
centésimas por 100. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 
*1. Departamento número 28: Apar 

Jamento letra E de la cuarta planta alta 
Quinta a contar de la rasante de la calle), 
p°n acceso por el portal y escalera le 
ía A . Inscrito en el Registro de la Pro-

o calle. 
Coeficiente: La cuota de participación 

de cada uno de los cinco apartamentos a 
todos los efectos de la Ley es de 64 cen
tésimas por 100. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 
18. Departamento número 38: Apar

tamento letra F de la séptima planta alta 
(octava a contar de la rasante de la calle), 
con acceso por el portal y escalera le
tra A , con la extensión superficial útil 
de 75 metros cuadrados; que linda, te
niendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: frente, pasillo de distribución 
común; derecha, entrando, aires de la 

particular de entrada: frente, pasillo de 
distribución común; derecha, entrando, 
dicho pasillo y apartamento letra L ; iz
quierda, apartamento letra N y aires de 
la zona de ensanches, y espalda, aires de 
la zona de ensanches y apartamento le
tra L. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motri l , tomo 603, libro 269, 
folio 157, sección segunda, finca núme
ro 22.101. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 52 
centésimas por 100. 

Tasado en 975.000 pesetas. 
24. Departamento número 110: Apar

tamento letra A de la planta baja o pri-
Piedad V ZZTiaa 7;K™ VAS porción no edificada en esta planta; iz- mera, con acceso por el portal letra B, 
folio 24» ~ 1' t0T A^rlt ° i í f ' quierda, apartamento letra G, y espalda, con la extensión superficial útil de 49 me uo 248, sección segunda, finca núme-
r o 21.995. 

Tasado en 1.350.000 pesetas. 
L2. Departamento número 29: Apar-

acento letra E de la quinta planta alta 
c

e x t a a contar de la rasante de la calle), 
° n acceso por el portal y escalera le 

a A. Inscrito en el Registro de la Pro 
Piedad de Motri l , tomo' 603, libro 269, 

io i , sección segunda, finca núme
ro 21.997 

Los relacionados apartamentos letra E 
jjumeros 28 y 29 tienen cada uno de ellos 

entica descripción, en los términos si
guientes: 

Apartamento letra E , situado en la 
g a n t a dicha, con acceso por el portal y 
fie í ^ 3 l e t r a A» con la extensión super 
d 'al útil de 83 metros 60 decímetros cua 
rados; q u e ü n d a , teniendo en cuenta 

Pa P , U e r t a Particular de entrada: frente, 
ásale- de distribución común y aparta-

nto letra F : derecha, entrando, aires 
t

 i a porción no edificada en esta plan-
paj 1 2quierda, apartamento letra F, y es-
calle a Í r C S d e l a Z ° n a ^ 6 e n s a n c n e s ° 

^Coefici 

ho 

--diente: La cuota de participación 
cada uno de los dos citados inmuebles 

aires de la zona de ensanches o calle. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril , tomo 603, libro 269, folio 28, 
sección segunda, finca número 22.015 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 64 
centésimas por 100. 

Tasado en 1.250.000 pesetas. 
19. Departamento número 39: Apar

tamento letra F de la octava planta alta 
(novena a contar de la rasante de la ca
lle), con acceso por el portal y escalera le 
tra A , con la extensión superficial útil de 
87 metros 14 decímetros cuadrados; que 
linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: frente, pasillo de dis
tribución común; derecha, entrando, ai 
res de la porción no edificada en esta 
planta; izquierda, apartamento letra G, 
y espalda, aires de la zona de ensanches 
o calle. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motril , tomo 603, libro 269, 
folio 31, sección segunda, finca núme 
ro 22.017. 

Coeficiente: La cuota de participación 
de este apartamento es de 75 centésimas 
por 100. 

Tasado en 1.400.000 pesetas. 
20. Departamento número 51: Apar

é n t a l e s a todos los efectos de la Ley I tamento letra H de la planta baja o pri-(8 J ~ 
-pe '1 centésimas por 100. 
jasado en 1.350.000 pesetas. 

tatl^ " departamento número 32: Apar-
(S g

 e n t ° letra F de la primera planta alta 
He) a contar de la rasante de la ca
ler ° ° n acceso por el portal y escalera 
Prl a. A- Inscrito en el Registro de la 

mera, con acceso por el portal letra A , 
con la extensión superficial útil de 47 me
tros 41 decímetros cuadrados; que linda, 
teniendo en cuenta su puerta particular 
de entrada: frente, pasillo de distribución 
común y apartamento letra G : derecha, 
entrando, aires de la zona de ensanches 

f'^P'edad de Motri l , tomo 603, libro 269, o calle; izquierda, dicho pasillo y espal 
1 0 10. sección segunda, finca núme- da. apartamento letra I y aires de la zon; 

r ° 22.003 
•asado en 1.200.000 pesetas. 

t a m departamento número 33: Apar 
uento letra F de la segunda planta (ter 

. c r a a . , i A* l o 
11 e). 

a contar de la rasante de la ca
ra ] e f ° n acceso por el portal y escale-
P r 0 D i r a A í ' escr i to en el Registro de la 
folio j d a d d e Motri l , tomo 603, libro 269, 
r ° 22 00 S e c c ' ° n s e § u n d a , finca núme-

J5
aSado en 1.200.000 pesetas, 

tam-' departamento número 34: Apar 

zona 
de ensanches o calle. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Motril, tomo 
603, libro 269, folio 67, sección segunda, 
finca número 22.041, 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la ley es de 40 cen-
tés ;mas por 100. 

Tasado en 800.000 pesetas. 
21. Departamento número 61: Apar

tamento letra I de la planta baja o pri
mera, con acceso por el portal letra A . 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril , tomo 603, libro 269. folio 97, 

Í C l ' a r ta° l e t r a F ^ 6 ^ a t e r c e r a P l a n t a a l t a I sección segunda, finca número 22.061 
a contar de la rasante de la calle). 

acceso por el portal y escalera le-tra A 

Pieri Á l n s c n t o en el Registro de la Pro-
1 de Motril , tomo 603, libro 269, fol »o 16 

t 1 6 

tarr, 

» sección segunda, finca nume

rado en 1.200.000 pesetas. 
Departamento número 36: Apar-

Tasado en 1.000.000 de pesetas. 
22. Departamento número 62: Apar

tamento letra I de la primera planta alta 
(segunda a contar de la rasante de la ca
lle), con acceso por el portal y escalera 
letra A . Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motril , tomo 603, libro 269, 
folio 100, sección segunda, finca núme-

Pieda fi p e r i t o en el Registro de la Pro-
folj0

 d e Motri l , tomo 603, libro 269. 
r ° 22 0i i s e c c * ó n segunda, finca núme-

j a S a d o en 1.200.000 pesetas. 
t a m e n t apartamento número 37: Apar-
(sé p t -^° tetra F de la sexta planta alta 
II e) 
l e t r a

C ° n acceso por el portal y escalera 
ÍVopjJ)- Lnscrito en el Registro de la 
fol¡0 ?? d e M o t r i I ' t o r n o 6 0 3 - I i b r o 2 6 9 ' 
r ° "2 013 S e c c i ó n segunda, finca núme-
tyfatter Racionados apartamentos letra F 
un 0 d

 3 2 « 3 3 « 3 4 , 36 y 37 tiene cada 
t e ^m;„ e e ' I ° s idéntica descripción, en los 
A ? ' " 0 5 siguientes: 

a a contar de la rasante de la ca,-

S x t n t ° I e t r a F d é l a quinta planta "alta ro 22.063 
c 0 n

 a a contar de la rasante de la calle), Los apartamentos letra I números 61 
tr a A

a c < : e s o P ° r el portal y escalera le- y 62 tiene cada uno de ellos idéntica des
cripción, en los términos siguientes: 

Apartamento letra I, situado en la plan
ta dicha, con acceso por el portal y es
calera letra A , con la extensión superfi
cial útil de 61 metros y 61 decímetros 
cuadrados; que linda, teniendo en cuen
ta su puerta particular de entrada: fren
te, pasillo de distribución común y apar
tamento letra H ; derecha, entrando, ai
res de la zona de ensanche o calle: iz
quierda, dicho pasillo y apartamento le
tra J, y espalda, apartamento letra J y 
aires de la zona de ensanches o calle. 

Coeficiente: La cuota de participación 
de cada uno de los citados inmuebles 
horizontales a todos los efectos de la Le> 
es de 53 centésimas por 100. 

Tasado en 975.000 pesetas. 
23. Departamento número 81 : Apar

tamento letra M de la primera planta alta 
(segunda a contar de la rasante de la ca
lle), con acceso por el portal y escalera 
letra A , con la extensión superficial útil 
de 61 metros 40 decímetros cuadrados; 
que linda, teniendo en cuenta su puerta 

^ ' n o s 
p , a n t a t a m e n t o I e t ra F, situado en dicha 
let r a ' C O n acceso por el portal y escalera 
de 7 5 • c°n la extensión superficial útil 
n ' endo m e t r o s cuadrados; que linda, te-
ent r a d

 e n cuenta su puerta particular de 
rntjn. a : f rente, pasillo de distribución co-
tr a ^ brecha, entrando, apartamento le-

'zquierda, apartamento letra G, 

tros seis decímetros cuadrados; que linda, 
teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: frente, pasillo de distribución 
común: derecha, entrando, escalera que 
le sirve de acceso y aires de la zona de 
ensanches o calle; izquierda, apartamen 
to letra B, y espalda, aires de la zona de 
ensanches o calle. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Motril , tomo 603, li 
bro 269, folio 244, sección segunda, fin 
ca número 22.159. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 42 
centésimas por 100. 

Tasado en 800.000 pesetas. 
25. Departamento número 120: Apar 

tamento letra B de la planta baja o pri 
mera, con acceso por el portal letra B 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril , tomo 604, libro 270, folio 25, 
sección segunda, finca número 22.179. 

Tasado en 1.000.000 de pesetas. 
26. Departamento número 121: Apar

tamento letra B de la primera planta alta 
(segunda a contar de la rasante de la ca 
lie), con acceso por el portal y escalera 
letra B. Inscrito en el Registro de la Pro 
piedad de Motril , tomo 604, libro 270, 
folio 28, sección segunda, finca núme 
ro 22.181. 

Los relacionados apartamentos letra B 
números 120 y 121 tienen cada uno de 
ellos idéntica descripción, en los térmi
nos siguientes: 

Apartamento letra B, situado en la 
planta dicha, con acceso por el portal y 
escalera letra B, con la extensión superfi
cial útil de 61 metros 93 decímetros cua
drados; que linda, teniendo en cuenta 
su puerta particular de entrada: frente, 
pasillo de distribución común; derecha, 
entrando, apartamento letra A y aires 
de la zona de ensanches o calle; izquier
da, dicho pasillo y apartamento letra C, 
y espalda, aires de la zona de ensanches 
o calle. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es para cada 
apartamento la de 53 centésimas por 100. 

Tasado en 975.000 pesetas. 
27. Departamento número 156: Apar

tamento letra G de la planta baja o pri
mera, con acceso por el portal letra B, 
con la extensión superficial útil de 75 
metros 89 decímetros cuadrados; que 
linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: derecha, entrando, pa
sillo de distribución común; izquierda, 
zona de ensanches o calle; frente, hall 
común de entrada, y espalda, dicha zona 
y apartamento letra F. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Motril , tomo 
604, libro 270, folio 133, sección segun
da, finca número 22.251. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 66 
centésimas por 100. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 
28. Departamento número 164: Apar

tamento letra G de la octava planta alta 
(novena a contar de la rasante de la ca
lle), con acceso por el portal y escalera 
letra B. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motril, tomo 604. libro 270, 
folio 157, sección segunda, finca núme
ro 22.267. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 
29. Departamento núm. 165: Apar

tamento letra G de la novena planta alta 
(décima, \ contar de la rasante de la ca
lle), con acceso por el portal y escalera 
letra B. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Motril, tomo 604, libro 
270, folio 160, sección segunda, finca nú
mero 22.269. 

Los relacionados apartamentos letra G 
números 164 y 165 tienen cada uno de 
ellos idéntica descripción, en los térmi
nos siguientes: 

Apartamento letra G, situado en la 
planta dicha, con acceso por el portal y 
escalera letra B, con lá extensión super
ficial útil de 76 metros 87 decímetros 
cuadrados; que linda, teniendo en cuen
ta su pue.ta particular de entrada: fren
te, pasillo de distribución común y apar
tamento letra H ; derecha, entrando, di
cho pasillo; izquierda, aires de la zona 
de ensanches o calle, y espalda, aparta
mento letra F y aires de la zona de 'en
sanches o calle. 

Cuoeficiente: La cuota de participa
ción de cada uno de los dos citados in
muebles horizontales a todos los efectos 
de la Ley es de 66 centésimas por 100. 

Tasado en 1.250.000 pesetas. 
30. Departamento número 166: Apar

tamento letra H de la primera planta alta 
(segunda a contar de la rasante de la ca
lle), con acceso por el portal y escalera 
letra B, con la extensión superficial útil 
de 61 metros 93 decímetros cuadrados: 
que linda, teniendo en cuenta su puerta 
particular de entrada: frente, pasillo de 
distribución común; derecha, entrando, 
dicho pasillo y apartamento letra G ; iz
quierda, apartamento letra I y aires de la 
zona de ensanches o calle, y espalda, di
chos aires y apartamento letra G. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Motril , tomo 604, libro 270, folio 163, 
sección segunda, finca número 22.271. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 53 
centésimas por 100. 

Tasado en 975.000 pesetas. 
31. Departamento núm. 175: Apar

tamento letra I de la planta baja o pri
mera, con acceso por el portal y escalera 
letra B, con la extensión superficial útil 
de 63 metros 64 decímetros cuadrados; 
que linda, teniendo en cuenta su puerta 
particular de entrada: frente, pasillo y 
hall comunes de distribución; derecha, 
entrando, hall común de entrada y zona 
de ensanches o calle: izquierda, aparta
mento letra J y pasillo de distribución 
común, y espalda, zona de ensanche o 
calle. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motril , tomo 604, libro 270, 
folio 190, sección segunda, finca núme
ro 22.289. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 54 
centésimas por 100. 

Tasado en 1.000 000 de pesetas. 
32. Departamento número 182: Apar

tamento letra J de la planta baja o pri
mera, con acceso por el portal letra B, 
con la extensión superficial útil de 49 
metros seis decímetros cuadrados; que 
linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: frente, pasillo de dis
tribución común; derecha, entrando, di
cho pasillo y apartamento letra I; iz
quierda, apartamento letra L de la es
calera B y aires de la zona de ensanches 
o calle, y espalda, apartamento letra I y 
aires de la zona de ensanches o calle. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril , tomo 604. libro 270, <olio 211, 
sección segunda, finca número 22.303. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 42 
centésimas por 100. 

Tasado en 825.000 pesetas. 
33. Departamento núm. 186: Apar

tamento letra K de la .planta baja o pri
mera, con acceso por el portal y escalera 
letra B, con la extensión superficial útil 
de 49 metros 66 decímetros cuadrados; 
que linda, teniendo encuenta su puerta 
particular de entrada: frente, pasillo de 
distribución común y apartamento letra 
K de la escalera A ; derecha, entrando, 
aires de la zona de ensnnches o calle; 
izquierda, apartamento letra L, y espalda, 
aires de la zona de ensanches o calle. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril , tomo 604. libro 270, folio 223. 
sección segunda, finca número 22.211. 

Coeficiente: Su cuota de participnción 
a todos los efectos de la Ley es de 42 
centésimas por 100. 

Tasado en 825.000 pesetas. 
34. Departamento número 9: Apar

tamento letra D de la planta baja o pri
mera, con la extensión superficial útil de 
76 metros 17 decímetros cuadrados; que 
linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: frente, pasillo de dis
tribución común: derecha, entrando, di
cho pasillo y apartamento letra C ; iz
quierda, apartamento letra E y aires de 
la zona de ensanches o calle, y espalda, 
aires de la zona de ensanches o calle. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Motril , tomo 599, libro 268, folio 10, 
sección segunda, finca número 21.851. 

Coeficiente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 39 
centésimas por 100. 

Tasado en 1.300.000 pesetas. 
35. Departamento número 31 : Apar

tamento letra K de la segunda planta alta 
(tercera a contar de la rasante de la calle), 
con la extensión superficial útil de 77 
metros 31 decímetros cuadrados; que 
linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: frente, pasillo de dis
tribución común y apartamento letra J; 
derecha, entrando, aires de la zona de en
sanches o calle; izquierda, pasillo de dis
tribución común, espalda, apartamento 
letra L y aires de la zona de ensanches 
o calle. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Motril , tomo 599, libro 268, 
folio 77, sección segunda, finca núme
ro 21.895. 

Coefciente: Su cuota de participación 
a todos los efectos de la Ley es de 42 
centésimas por 100. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a veintisiete de di

ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.563) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de Madrid. 
Higo saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos treinta y tres de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos a ins
tancia de "Serrano v de la Ossa, S. L . " , 
representado por el Procurador señor 
Vázquez Salaya, contra don Jesús Barri-
guete Polo, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez y término de ocho días 
los bienes, sin sujeción de tipo alguno, 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día cinco de marzo próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones legales: 

Que salen los bienes a subasta sin su
jeción a tipo alguno. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del precio que se tuvo en cuenta para la 
segunda subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Siendo los bienes los siguientes: 
Dos lavadoras automáticas "Aspes", 

modelo L-31810. habiendo salido a su
basta por segunda vez en 18.000 pesetas. 

Una cocina marca "Corcho", de cua
tro fuegos y horno, habiendo salido a su
basta en segunda vez en 4.500 pesetas. 

Cuatro frigoríficos marca "Aspes", de 
200 litros de capacidad, habiendo salido 
en la segunda subasta en 30.000 pesetas. 

Dos aparatos de T. V . , uno marca 
"Vanguard" y otro marca "Kolster", de 
19 pulgadas cada uno, saliendo en la se
gunda subasta en 15.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a ocho de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.813) 

providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días, los 
bienes embargados en este procedimien
to y que luego se dirán, señalándose para 
que ello tenga lugar el día nueve de fe
brero próximo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, cuarto. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión marca "Pegaso", modelo 

Tractor 2.080/51, matrícula B-4651-AZ, 
valorado a efectos de subasta en doscien
tas veinte mil pesetas (220.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran los dos terceras partes de su ava
lúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad ceder el rema

te a un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.—-
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera mstancia (Firmado). 

(A.—17.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el óreseme hago saber: Oue en 

este Juzgado, con el número trescientos 
sesenta y <=eis de mil novecientos setenta 
y ocho, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de "Financiera Venta de Ve
hículos, S. A . " (FIVESA), representada 
por el Procurador señor Fernández Cho
zas, contra "Bruga, S. A . " , con sede so
cial en San Baudilio de Llobre^nt (Bar
celona), Obispo Torres Bages, sin núme
ro, en reclamación de setenta y nueve 
nrl ochocientas setenta y una pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos por 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil seiscientos sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
Cía. Mercantil "Esfinge, Española de F i 
nanciaciones Generales", contra don Jo
sé Luis Mendiez de Lucas y otro, sobre 
cobro de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez horas 
del día veintisiete de febrero de mil no
vecientos setenta y nueve, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter 
cero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
El piso primero izquierda de la calle 

Bolivia. número 10, tiene una superfi
cie aproximada de 61 metros cuadrados, 
en una calidad de materiales de tipo me
dio, siendo el edificio de calidad inferior 
al resto de los que se encuentran en la 
zona donde se halla enclavado. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número siete de Madrid, al tomo 
426 del archivo, libro 97 de Chamartín, 
sección segunda, folio 23, finca núme 
ro 5.848, inscripción cuarta. 

Dicho piso se halla valorado pericial 
mente en la cantidad de un millón ciento 
ochenta y nueve mil quinientas pesetas 
(1.189.500 pesetas). 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra-
do-J-uez de primera instancia del Juz
gado número quince de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil quinientos sesenta y 
nueve de mil novecientos setenta y sie
te, se tramita procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de la 
"Compañía Adriática de Seguros, S. A . " , 
representada por el Procurador señor 
Rueda Bautista, contra don Miguel José 
Sempere Molla, sobre ejecución de hipo
teca constituida sobre la finca urbana, 
en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de vein
te días y por el precio del setenta y cin
co por ciento del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la finca es
pecialmente hipotecada que luego se dirá, 
señadándose para el acto del remate el 
día dos de marzo próximo, y hora de las 
once de su mañana, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado y ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento por lo me
nos del tipo de subasta. 

Oue no se admitirá postura inferior a 
dicho tipo, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examinados. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res ŷ  los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca especialmente hipotecada que 
se saca a subasta 

Vivienda derecha-oeste del piso cuar
to o planta sexta, que tiene su acceso en 
común con los demás pisos de esta par
te, por el portal escalera y ascensor ge
neral de la calle del Comandante Fran
co, y se integra en el edificio situado en 
Elche, con fachada a la calle de Alfon
so XII, número ventinueve de policía, 
haciendo esquina con dicha calle del Co
mandante Franco, en donde» le corres
ponde el número seis. Ocupa una super
ficie, aproximada, de ciento sesenta y 
cinco metros cuadrados. Linda: por su 
frente. Este, con rellano y cuadro de es
calera y ia vivienda izquierda Este; de
recha, entrando al piso, con edificio de 
José Zarate y de Jaime Antón; izquier
da, calle del Comandante Franco, y es
palda, con la vivienda izquierda (esqui
na y derecha Norte de la calle de Alfon
so XII). Le corresponde una cuota de 
participación de 3,10 por 100, a todos 
los efectos de Comunidad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número uno de 
Elche, al tomo 742, libro 411, de Salva
dor; folio 160 vuelto, finca 36.759, ins
cripción tercera. 

Se hace constar que el tipo de subas
ta de expresada vivienda es el de dos mi
llones seiscientas veinticinco mil pesetas 
(2.625.000 pesetas). 

Dado en Madrid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.802) 

y cinco, se siguen autos sobre juicio eje
cutivo a instancia de doña María del 
Carmen Herrero Vizcaíno, mayor de 
edad, soltera, empleada, representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate, 
contra don Manuel Pérez Martín, ma
yor de edad, casado, industrial, vecino 
de Madrid, Vélez Blanco, veintiuno, so
bre reclamación de cantidad, cuantía 
quinientas sesenta y seis mil pesetas de 
principal y costas; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados en este procedimiento, 
término de veinte días, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, sin número, el día veintisiete de 
febrero próximo y hora de las once de 
su mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Tomo 943, folio 226, finca 9.22.8, vi

vienda quinta derecha de la casa o blo
que 1-21 del Poblado Dirigido de Ma-
noteras de Madrid, antes Chamartín de 
la Rosa. Tiene una entrada por la esca
lera común y una superficie, aproxima
da, de 65,43 metros cuadrados. Cons
ta de comedor, estar, tres dormitorios, 
cocina y cuarto de aseo. Linderos: al 
frente, con el bloque 1-22; a la derecha, 
con hueco de escalera y vivienda quin
ta izquierda de la misma casa, de la que 
está separada por una pared medianera, 
y por la espalda, con bloque 1-20. Le 
corresponde una cuota de los elementos 
comunes del 10 por 100. Se forma por 
la división de la número 8.667, folio 13». 
tomo 930. Valorada para la segunda su
basta en cuatrocientas noventa y c i n C 0 

mil quinientas cincuenta y dos pesetas, 
hoy sin sujeción a tipo por ser tercera 
subasta. 

Condiciones de la subasta 
La subasta es sin sujeción a tipo, P ° r 

ser tercera subasta. i 
Podrá hacerse a calidad de ceder e 

remate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantida 
igual al 30 por 100 (treinta por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda s 
basta, y que fué de cuatrocientas nove 
ta y cinco mil quinientas cincuenta J 
dos pesetas, sin cuyo requisito no ser 
admitidos. 

Oue los títulos de propiedad de l^s 
bienes están de manifiesto en la S e C , o S 

taría para que puedan examinarlos 
que quieran tomar parte en la s u b a S j 0 ' . 
previniéndose, además, que los h e l t 3

 e 

res deberán conformarse con ellos v ^ _ 
no tendrá derecho a exigir ningún o ^ 

Dado en Madrid, a ocho de enero ^ 
mil novecientos setenta y nueve. , Q . 
Secretario (Firmado). — El Magistral 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-17.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número ciento se
senta y dos de mil novecientos setenta 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, M a g ^ 
trado - Juez de primera instancia 
mero quince de Madrid. £ f l 

Por el presente hago saber: Q u e ' 
este Juzgado, con el número mil ci 
seis de mil novecientos setenta y ° fl. 
se siguen autos sobre ejecutivo a m ¿ 
cia de "Rocío de Publicidad. Socis 
Anónima", representado por el P""0 „ G e . 
dor señor Ortiz Cañavate, contra 
neral de Proyectos e Inversiones, => r g . 
dad Anónima", en la persona de s 
presenta legal, Velázquez. ciento v flta 

seis, primero, en reclamación de s

 a t r o 
y cinco mil cuatrocientas v e i n

 r 0 v i -
pesetas de principal y costas, por P

s a C a r 
dencia de esta fecha he acordado ^ 
a la venta en pública subasta P b ¡ e . 
mera vez, término de ocho d l' a SVmjent0« 
nes embargados en este P r o c e , , l g a r el 
señalándose para que ello tenga w°^0t* 
día catorce de febrero próximo y- S a j a 

de las once de su mañana en ^ ^ a -
audiencia de este Juzgado, sito 
drid. plaza de Castilla, sin número, 
to piso. 

Bienes objeto de subasta ^ ^ 
1.° Una mesa rectangular de » p ¡ e 

2,00, aproximadamente, 
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metálico en la parte central de la 
misma, diez mil pesetas. 

2-° Un diván de tres plazas y una 
butaca, haciendo juego, tapizado 
en piel color negro, veinte mil pe
setas. 
Tres butacas metálicas cromadas 
y tapizadas en piel color negro, 
doce mil pesetas. 
Dos lámparas de sobremesa de 
latón de una sola luz, tres mil 

o pesetas. 
Una mesa de centro, metálica, 
cromada, con tapa de cristal de 

o color oscuro, ocho mil pesetas. 
• Un mueble castellano de madera, 

con varios entrepaños y dos puer
tas en la parte central, siete mil 
Pesetas. 

Total: Sesenta mil pesetas. 

cur?U e D O s e e m i t i r á n posturas que no 
^ahio ' 3 S t e r c e r a s P a r t e s de su 

Condiciones de la subasta 

Pod 
r e m a te 

rá hacerse a calidad de ceder el 
a un tercero. 

r á n ^ 3 t o m a r P a r t e en la subasta debe-
t e

 Jos licitadores consignar previamen-
mie6? l a m e s a del Juzgado o estableci
da ] d e ? t i n a d o al efecto una cantidad 
l 0 r , a í diez por ciento efectivo del va
sera l ° s bienes, sin cuyo requisito no 

j^j, a d o en Madrid, doce de enero de 
C r e l . n? vecientos setenta y nueve—El Se-
Juezi 0 ( F i r m a d o ) . — El Magistrado-

de primera instancia (Firmado). 
(A.—17.809) 

JUZGADO N U M E R O 15 

Don E D I C T O 

t r ^'rgilio Martín Rodríguez, Magis-
ro J u e z de primera instancia núme-
^ 9uince de los de esta capital. 

c °n a § i ° S a r j e r : Que en este Juzgado, y 
c i e n t mimero mil quince de mil nove-
de s setenta y siete, se tramitan autos 
artjc j ^d imien to judicial sumario del HiPot

 0 ciento treinta y uno de la ley 
la e n ^ a r i a ' promovidos a instancia de 
d a P Q d a d "Setrisa, S. A . " , representa-
qüe2

 r

n

e ! Procurador don Argimiro Váz-
r°te ^ u ' ' l é n , contra "Costa de Lanza
do' , j A ." , con domicilio en Lanzarote, 
en y Papagayo, S. L ." , con domicilio 
e 0 n ~, a r i Z arote, y "Hotel Dromedario", 
m a c j

 d°micilio en Arrecife, sobre recla-
cuy0

 n de un préstamo hipotecario; en 
ch a u a u t o s - por providencia de esta fénica a c ° r d a d o sacar a la venta en pu
de v

 S u b a sta por segunda vez, término 
C r i t u r ' n t e d í a s y t i p o P a c t a d o e n l a e s " 
con j a d e constitución de la hipoteca, 
del t"3 r e b a i a del veinticinco por ciento 
nnc a s ' P o 9ue sirvió para la primera, las 
CuV o 9ue a continuación se dirán; para 
audj a c t o se ha señalado en la Sala 
de ab ¡Ia d e e s t e Juzgado el día cinco 
su m

 r l ' Próximo y hora de las diez de 
Por rn"^ 1 1 3 ' a n unciándose su celebración 
en ] Q . ° d e l presente, que se publicará 
y d e

 S " B o l e t i ne s Oficiales" del Estado 
y s e ^ t a provincia, diario " E l Alcázar" 

de' 
los 

c '°s d a r á " a d e m á s , en el tablón de anun-
tar ]^, e e s t e Juzgado; haciéndose cons-

siguientes extremos 

Que Primero 
debê íS P 3 F a t o m a r P a r t e en la subasta 
'tiesa r? ' ° s üeitadores consignar en la i 
t ¡ nado i ^ u z S a d o o establecimiento des-
! ° rn e n

 e f e c t o una cantidad igual, por J 
fad 0 p 0 5 ' , a I diez por ciento del tipo pac- j 
hipótec° escritura de constitución de 
Por c ¡ a < con la rebaja del veinticinco 
cas. . f " t 0 de la valoración de dichas fin-

cuyo requisito no serán admi-ios. 

Qu 

sin 

Segundo 
cub r a

e n o se admitirán posturas que 
a n el referido tipo. 

no 

se en-

ido tipo 

Que , Tercero 
cUent r títulos de propiedad 
del j a n de manifiesto en la Secretaría I 
^o s

 Z g a do , donde podrán ser examina- j 
doS e quienes lo deseen, entendién- 1 

t e n g a

q V e el rematante los acepta sin que 
G erecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
cargas, censos y gravámenes -te? 6 l a s 

tor, ' ° r e s ° preferentes al crédito del ac 
S l los hubiere, continuarán subsis

tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Las fincas que se subastan son: 
1. a Suerte de tierra en "Ladera de 

; los Ajaches", donde llaman "Cueva Ce
bolla", que tiene una superficie de sete
cientos ochenta y cuatro mil seiscientos 
sesenta metros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con Marcos Caraballos; por el 
Sur, con porción segregada de esta mis
ma finca, propiedad de la misma Socie
dad "Costa de Lanzarote, S. A . " ; por 
el Este, con serventía y "Ladera de los 
Ajaches", y por el Oeste, con los here
deros de Francisco Nieves, los herede
ros de Fernando Martín, don Vicente 
Lleó Díaz, don Felipe Perdono García y 
don Salvador Lleó Díaz. Inscrita al fo
lio 241 del tomo 416. 

2. a Suerte de tierra en Maciot, lla
mada " E l Tablero", que tiene una super
ficie de noventa y siete milésimas vein
te, digo, noventa y siete mil setecientos 
veinte metros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con los herederos de Juan Cá
ceres; por el Este, con Vicente Lleó 
Díaz; por el Sur, con Pedro Nieto, y 
por el Oeste, con Felipe Perdono. Ins
crita al folio 164 vuelto del tomo 300. 

7. a Tierra en "Mojón de los Güirres" 
y " E l Pedregal", que tiene treinta hec
táreas, veintiocho áreas y ochenta y una 
centiáreas. Linda: por el Norte, con Fe
lipe Perdono y herederos de Francisco 
González; por el Poniente, con los he
rederos de don losé Pereyra Galviatti; 
por el Naciente, con don Marcial Me
dina Martín, Manuel Herrero Duarte y 
vereda del Castillo, y por el Sur, con don 
Felipe Perdono y, en parte, se ignora. 
Inscrita al folio 194 del tomo 384. 

8. a Suerte de tierra en "Mojón de 
los Güirres", que mide setenta y nueve 
áreas y cinco centiáreas. Linda: por el 
Norte, con Gregorio Cáceres y herma
nos; por el Naciente, con Manuel Ma-
rrero Duarte; por el Poniente, se igno
ra, y por el Sur, con don Manuel Marre-
ro Duarte. Inscrita al folio 164 del tomo 
521. 

9. a Suerte de tierra en " E l Termini-
to", que tiene una superficie o cabida de 
tres hectáreas, catorce áreas y sesenta 
centiáreas, y que linda: por el Norte, con 
herederos de Maximino González; por 
el Poniente y por el Sur, con Felipe Per
dono, y por el Naciente, con el mismo. 

Inscrita al folio 166 del tomo 521. 
10. Suerte de tierra en Gefa de Juan 

del León, que mide dieciséis hectáreas, 
ochenta y un áreas y cinco centiáreas. 
Linda: por el Norte, con los herederos 
de José Pereyra; por el Sur, se ignora; 
por el Naciente, con Florencio Medina 
y herederos de Francisco González, y 
por el Poniente, con Eugenio Rodríguez. 
Inscrita al folio 168 del tomo 521. 

11. Suerte de tierra en "Peña de la ! 
Ahulaga". que tiene una superficie de 
una hectárea, once áreas y ochenta y seis 
centiáreas. Linda: por el Norte, con 
Julián Cáceres; por el Sur, con Fran
cisco Padrón; por el Naciente, con Pe
dro Mecina, y por el Poniente, con la 
vereda del Castillo. Inscrita al folio 170 
del tomo 521. 

12. Suerte de tierra en "Peña de la 
Ahulaga", que mide dos hectáreas y doce j 
áreas. Linda: por el Norte o naciente, | 
digo, Norte y Naciente, se ignora; por el 
Sur, con los herederos de Gregorio Cá
ceres, y por el Poniente, con los here
deros de Gregorio García. Inscrita al fo
lio 172 del tomo 521. 

13. Suerte de tierra en donde deno
minan "Cortijo", en término de Costa 
Roja, que tiene una superficie de dos
cientos sesenta y dos mil quinientos me
tros cuadrados. Linda: por el Norte y 
Oeste, con la Sociedad "Club Lanzarote, 
Sociedad Anónima"; por el Este, con el 
mismo "Club Lanzarote. S. A . " , y por
ción segregada y vendida a la Sociedad 
"Setrisa, S. A . " , y por el Sur, con la 
repetida Sociedad "Club Lanzarote, So
ciedad Anónima", y con la misma por
ción segregada y vendida a la Sociedad 
"Setrisa. S. A . " . Inscrita al folio 242 del 
tomo 539. 

Todas las fincas descritas se encuen
tran en término de Yaiza, inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.810) 

JUZGADO N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgdio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos cuarenta y ocho de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco de Asturias, S. A . " , Procurador 
señor Pizarro Ramos, contra don Argi 
miro José Martínez Rodríguez y esposa, 
sobre pago de novecientas mil pesetas, 
en los que por providencia de esta fe 
cha he acordado sacar a pública subas
ta, por segunda vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día ocho 
de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve en la Sala audiencia de este Juz 
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de ciento cincuenta y un mil pe 
setas, de la que será rebajada la suma 
del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un armario librería de dos cuerpos, 

de madera, con cuatro puertas en la par
te inferior y en la superior tres cajones 
centrales, y varios entrepaños. 

Una mesa rectangular, de libro, ha
ciendo juego con el armario. 

Un automóvil marca "Seat"-124, ma
trícula M-711.386. 

Un tocadiscos radio - cassette, mar
ca "Eorel", con dos altavoces y auricu
lares. 

Un televisor color, marca "Vanguard", 
de 25 pulgadas. 

Un lavaplatos marca "Fagor". 
Una nevera marca "Kelvinator". 
Dado en Madrid, a ocho de enero de 

mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.812) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor don Ramón Ro
dríguez Arribas, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número dieci
nueve de los de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número mil cuatrocientos cincuen
ta y dos de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de "Renault Financia
ciones, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Piñeira de la Sierra, con
tra don José María Marcos Concejo, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
providencia de esta fecha se ha decreta
do, sin previo requerimiento de pago, el 
embargo sobre el piso sito en la calle Fra
gata, número dieciocho, planta primera, 
letra E, de esta capital, como propiedad 
de referido demandado, y citarle por me
dio de edictos, concediéndole el término 
no de nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere. Asimismo se ha acordado 
notificar del mismo modo a la esposa del 
demandado doña Soledad Huerta de la 
Insúa, la existencia del procedimiento y 
el embargo trabado. 

Dado en Madrid, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.745) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido, en los autos de 

juicio ordinario declarativos de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado bajo 
el número cuatrocientos cincuenta y sie
te de mil novecientos setenta y ochó, ins
tados por "Construcciones Laliena, So
ciedad Limitada", representado por el 
Procurador don Lucas Rincón de Nico
lás, contra don Miguel Oliva Murcia, ma
yor de edad, casado, industrial, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 
General Mola, números dieciocho y vein
te, sótanos, de Coslada, sobre reclama
ción de ciento veinte mil pesetas, tiene 
acordado emplazar por medio del presen
te a referido demandado don Miguel Oli
va Murcia, para que dentro del término 
de nueve días se persone en forma en 
los autos y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de rebeldía. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.-—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.633) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo ha sido admitido a 
trámite el expediente de suspensión de 
pagos, registrado bajo el número quinien
tos cinco de mil novecientos setenta 
y ocho, instados por "Rofermi, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Lucas Rincón de Nicolás, 
con domicilio social en Torrejón de Ar 
doz, calle del Hierro, sin número, nave 
número tres de la parcela número cien-B 
del polígono industrial número uno, y en 
el que han sido designados interventores 
a don Fernando Millán Rodríguez, con 
domicilio en Madrid, calle Alberto Alco
cer, número diez y a los titulares mer
cantiles don Andrés Quinzá Marcos y don 
Antonio López Cediel. 

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Alcalá de Henares, a veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.634) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
E D I C T O 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de liberación de gravámenes se
guido a instancia de "Klimat, Sociedad 
Anónima", sobre la finca que se dirá, ha 
.cordado se cite por medio del presente, 
y por segunda vez, a don Fernando Llo-
ret Moratilla y a sus ignorados causa-
habientes o herederos, cuyos domicilios 
se desconocen, para que en término de 
veinte días comparezcan en el expedien
te para alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento de pararles 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho. 

linca de que se trata 
"Parcela de terreno en término de San 

Fernando de Henares, dentro del polí
gono industrial "San Fernando II", de 
figura rectangular, ocupando una super
ficie de cinco mil setecientos noventa y 
ocho metros cuadrados. Linda: Norte, 
con calle de nuevo trazado; Este, par
cela de don Manuel Cobo Obregón; Sur, 
con el ferrocarril de Madrid-Barcelona, 

Oeste, parcela de don Fabián Muñoz". 
Esta finca se ha segregado de la si

guiente: "Rústica. Tierra en San Fer
nando de Henares, en la Vega del Jara-
ma, donde llaman " E l Pedregal", de ca
ber tres fanegas, igual a una hectárea, 
dos áreas y noventa y ocho centiáreas. 
Linda: al Este, con "Los Acirates"; Sur, 
García Martín, hoy por esos dos lados 
el ferrocarril y Luis Valcárcel; Oeste, ve
reda de Pedregal, después Marquesa de 
Guadalzasar y Dionisio Ondovilla, hoy 
.osé Soldevilla, y Norte, herederos de 
Eusebio Navarro, después de Dionisio 
Ondovilla y hoy Mariano Coronado". 

Inscrita al tomo 675. libro 81, folio 
11, finca 5.515. 
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Gravamen 
Cláusula rescisoria del tenor literal si

guiente : 
"Octava. En el supuesto de que el se

ñor Navarro Sánchez dejase de pagar al
guno de los plazos antes consignados, a 
la fecha de su respectivo vencimiento, 
o a lo sumo dentro de los dos meses si
guientes, quedará rescindido el contrato 
de pleno derecho, a cuyo efecto el se
ñor Lloret readquirirá el dominio de las 
fincas que se enajena, y le bastará a tal 
fin cumplir lo dispuesto en el artículo 
noventa y siete de la ley Hipotecaria, en 
relación con el mil quinientos cuatro del 
Código Civil , perdiendo el señor Nava
rro lo que tuviera entregado a cuenta del 
precio e intereses, sin derecho a recla
mación de ningún género". 

Dado en Alcalá de Henares, a quince 
de enero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.902) 

cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A —17.648) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número trescientos cuatro de mil 
novecientos setenta y siete, se tramita 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por doña Cándida Corral Rodrí
guez, representada por el Procurador don 
José Ramón Orrico Blázquez, contra don 
José María Urán Martín, declarado en 
rebeldía y en ignorado paradero, en los 
que se ha dictado la sentencia, que con
tiene el encabezamiento y fallo siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Navalcarnero, a veinti

dós de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El señor don Dámaso 
Ruiz-Jarabo Colomer, Juez de primera 
instancia de esta Vil la y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos en 
el mismo a instancia de doña Cánd'da 
Corral Rodríguez, mayor de edad, viuda, 
sus labores, vecina de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Ramón 
Orrico Blázquez y defendida por el Le
trado don Joaquín Clastre Calvet, contra 
don José María Urán Maitín, mayor de 
edad, casado, industrial, en igno rado pa
radero, y por ello declarado en rebeldía, 
sobre nulidad de contrato de compraven
ta; y.. . 

Fallo 
Que estimando en lo sustancial la de

manda formulada por el Procurador don 
José Ramón Orrico Blázquez, en nom
bre y representación de doña Cándida Co
rral Rodríguez, debo declarar y declaro 
la nulidad del contrato de compraventa 
otorgado el once de mayo de mil nove
cientos setenta y tres en escritura públi
ca por la actora en favor de don José Ma
ría Urán Martín, por falsedad de la cau
sa, decretando la cancelación en el Re
gistro de la Propiedad de la inscripción 
producida por el citado contrato, simu
lado al ser declarada la falsedad del tí
tulo en cuya virtud se practicó; debo de
clarar y declaio válido y ajustado a de
recho el contrato de permuta celebrado 
en documento privado el mismo día on
ce de mayo de mil novecientos setenta 
y tres y, a su vez, debo declarar y de
claro resuelto dicho contrato por incum
plimiento de la obligación asumida en el 
mismo por el citado señor Urán, al que, 
en consecuencia, debo condenar y conde
no a reintegrar a la actora la finca exis
tente en el número veintiséis de la calle 
José Antonio, de Villa del Prado, y a pa
gar a la misma la cantidad de cien mil 
pesetas en concepto de resarcimiento de 
daños, así como al abono de la totalidad 
de las costas causadas en este proceso. 
Así por esta mi sentencia, que mediante 
a la rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado, 
se le notificará por edictos si el actor no 
solicitara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Dámaso Ruiz-
Jarabo Colomer. (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don José María 
Urán Martín, se expide el presente edic
to en Navalcarnero, a cinco de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se-

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
promovido por el Procurador don Anto
nio de Benito Martín, en nombre y repre
sentación de don Manuel García-Cano 
Aznar, se tramita expediente de dominio 
para la inmatriculación de la siguiente 
finca: 

Parcela de terreno en término de Co
llado Mediano, en su calle Hortensia, al 
sitio Prado de los Alamos, que linda: al 
frente, en línea de 16,50 metros, con la 
mencionada calle Hortensia: derecha, en
trando, en línea de 30,32 metros, con 
Marcelino, Margarita y Maiia Sanz Blas
co; izquierda, con Restituto Badorrey Es
pinosa, y fondo, con los mencionados 
Marcelino, Margarita y María Sanz Blas
co. Ocupa una extención superficial de 
quinientos metros ochenta y siete decí
metros cuadrados. 

Dicha finca la adquirió don Manuel 
García-Cano Aznar y su esposa doña Ma
ría del Carmen Cuena Elvira, según ma
nifiesta, en cuanto a doscientos ochenta 
metros cuadrados, por compra a don 
Francisco y don Nicolás Cuena Sanz, y 
en cuanto a los restantes doscientos vein
te metros ochenta y siete decímetros cua
drados, por compra al Ayuntamiento de 
Collado Mediano. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio para la inmatriculación que se 
pretende por don Manuel García-Cano 
Aznar, de la finca anteriormente descri
ta para que en el término de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga, ba
jo apercibimiento, en otro caso, de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

f\.—17.694) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por la Procurador doña Paloma 
Pozas Garrido, en nombre y representa
ción de doña Carmen Estévez Caro y don 
Francisco Heras Estévez, se tramita expe
diente de dominio para la inmatricula
ción de la siguiente finca:. 

Urbana 
Casa de dos plantas en Robledo de 

Chávela, en la calle Generalísimo, núme
ro treinta y seis, hoy señalada con el nú
mero veintidós, consta casa planta de 
tres dormitorios, comedor, cocina y ser
vicio. Ocupa una* extensión superficial de 
setenta y seis metros cuadrados ochenta 
y ocho decímetros cuadrados. Linda: por 
el Norte, con herederos df- Adriana Sil
va, hoy Aurora y Remedios Herrero Sil
va; por el Sur, con patio de herederos 
de Doroteo Estévez Herranz; al Oeste 
con patio de herederos de don Doroteo 
Estévez Herranz, y al Este, por donde 
tiene su entrada, con la avenida del Ge
neralísimo. 

Dicha finca la adquirieron, según ma 
nifiestan, doña Carmen Estévez Caro por 
compra a doña Benita Caro de Lucas, don 
Víctor Tomás, doña Bonifacia, doña Ma 

] ría y doña Eloísa Estévez Caro, y don 
Francisco Heras Estévez, por compra a 
doña Bonifacia Estévez Caro. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes puede perjudicar la inscripción de do-

i minio para la inmatriculación que se pre
tende por doña Carmen Estévez Caro y 
don Francisco Heras Estévez, de la finca 
anteriormente descrita, para que en el tér 
mino de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo apercibimiento, en 

| otro caso, de pararles1 el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
dos de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primer? instancia (Firmado). 

(A—17.701) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se sigue, bajo el número diecisiete de mil 
novecientos setenta y nueve, expediente 
de suspensión de pagos a instancia del 
Procurador don Jesús García Moncalvi-
11o y Alonso, en nombre y representación 
de la entidad "Vicente Masso. S. A / \ con 
domicilio social en Alcobendas, calle Ge
neralísimo, número once, y en providen
cia de esta fecha se ha *enido por solici
tada en ferma la declaración en estado 
de suspensión de pagos de repetida enti
dad, habiendo sido nombrados como in
terventores a los profesores mercantiles 
don Gregorio Mingot Conde y don San
tiago Navallas Naharro y al acreedor 
"Fundiciones Ardoz". 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O I K T A L de la provincia, se da el presen
te en Colmenar Viejo, a tiece de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).— El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.755) 

G R A N A D A 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número dos de Gra
nada, 
Hace saber: Que en autos de proce

dimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el nú
mero doscientos veintiocho de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco de Granada, S. A . " , contra la 
Sociedad Mercantil "Urcade, Sociedad 
Anónima", domiciliada en Madrid, calle 
del General Moscardó, número cinco, 
primero, por providencia de hoy se ha 
acordado la primera subasta de la finca 
hipotecada, siguiente: 

Tierra en término municipal de Maja-
dahonda, al sitio "Huerto del Descalzo", 
de una hectárea, veintiséis áreas y ochen
ta centiáreas, que linda: Norte, con tie
rras de María Villegas; al Este, tierra 
de Eusebio Labrandero; al Sur, resto de 
la finca de que se segrega, propiedad de 
"Urcade, S. A . " , y Oeste, tierra de Vic
toria Bustillo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Esco
rial, al folio 137, tomo 1.458. libro 154 
de Majadahonda, finca número 8.992, 
inscripción primera. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día quince 
de marzo próximo, a las once horas; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de seis millones de pesetas, pac
tado en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo, pudiendo nacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero. 

Segundo 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar en el Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del mencionado precepto legal, están de 
manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Granada, a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.744) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de (Madrid se publica 
diariamente, excepta los domingos 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio de cognición 
número cuatrocientos cuarenta y tres de 
mil novecientos setenta y ocho, promo
vido por "Marcudos, S. L . " , representada 
por el Procurador don José Tejedor Mo-
yano, contra don Emeterio Portero La
guna, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, en cuyos autos se ha acor
dado por providencia de fecha de hoy» 
emplazar a don Emeterio Portero Laguna, 
a fin de que dentro del improrrogable 
plazo de seis días comparezca ante este 
Juzgado de Distrito número tres de Ma
drid, sito en la calle Velázquez, número 
cincuenta y dos, tercero, por escrito en 
forma legal, personándose, a fin de ha
cerle entrega de las copias de la demanda 
y documentos para que dentro del plazo 
de otros tres días, contándose a partir 
del siguiente en que se les notifique te
nerle por parte, la contesten en forma, 
bajo el apercibimiento de que si no com
parece será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a nueve d 
diciembre de mil novecientos setenta > 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Jue 
de Distrito (Firmado). 

(A.—17.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distr^ 
to titular del Juzgado número ocho 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicijj 

verbal civil seguidos en este Juzgado cu 
el número trescientos cincuenta y uno 
mil novecientos setenta y ocho, a instf\é. 
de la Compañía de Seguros "La Sud A " 1 

rica" (Fundación Larragoiíi), representa 
por el Procurador don Juan C a r l % R ¿ -
tévez Fernández Novoa, contra * V 1 S 

COA, S. A . " , en la persona de su reF 
sentante legal, sobre reclamación de 
tidad, se halla la sentencia cuyo e n c a ¡. 
zamiento y parte dispositiva son como 
guen: 

Sentencia ¡¡ 
En Madrid, a dos de diciembre_de ^ 

novecientos setenta y ocho.—El señor 
José Franco Molina, Juez de Distnto ^ 
mero ocho, ha visto los presentes aut a 

juicio verbal civil seguidos a
c ' n f ' A m é -

de la Compañía de Seguros "La Sud 
rica" (Fundación Larragoiti), r e P r e ¿ a r ! o S 
da por el Procurador don Juan w r 

Estévez Fernández Novoa y defendía 
el Letrado don Arturo Hoya LopeZ- p R C ) , 
tra el señor representante legal de ^ . 
COA, S. A . " , domiciliada en Almería. ^ 
tamira, número treinta v c u a t r 0 ,

h , n t a 1 
clamación de nueve mil ciento ° c n ^ s t a s ; 
ocho pesetas, intereses legales y c 

y.. . 

F ü l l ° na'tes » 
Que estimando en todas sus P** ¿ e 

demanda interpuesta por la c ° m p

l £ i a c i ó n 

Seguros "La Sud América" (b u " t a 0 te 
Larragoiti), contra el señor repres ¡ ó n 

legal de " R O C O A , S. A . " , en r e c l 3 ¿ 0 pe
de nueve mil ciento ochenta y 0 g r i 
setas, debo condenar y condeno a ' y e z 
cionada parte demandada, a que 
que la presente sentencia sea nri« • j^gji-
a la compañía actora, o a quien l e ^ e n C ¡ o -
te la represente, la suma antes ¿nd» 
nada, por los conceptos que la » d i ^ a 
comprende, los intereses legales ¿ e 

suma desde la fecha de : n t e r P 0 ^ „ 0 y la* 
la demanda hasta su completo pa gen-
costas del juicio.—Así por e s t a

 s o C ¡ e d a d 

tencia, que por la rebeldía de , a ' a pof 
demandada se notificará a la " \ . ¡ r i c ació n 

edictos de no solicitarse su no t é r n 1 j n0 
personal por el actor dentro oe« ^ ^ 
de tercero día y llevarse a e ^ * d 0 y f i r ' 
ma en forma, lo pronuncio, m 
mo.—José Franco. (Rubricado.» 

Publicación p ü . 
La anterior sentencia fué ]J-™it0 

cada por el señor Juez de -

bli-
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la f 
P ú b | r m a ' n a ^ á n d o s e celebrando audiencia 
fe__"ra e n el mismo día de su fecha, doy 
brí„ j t e m í : Aniano G. Moreno. (Ru 

c ¡ ó

 p a r a Que conste y sirva de notifica-
C O A E ^ L E § » F O R M A A L A J E M A N D A " P R ° -
S e n t ' A . " , en la persona de su repre 
TIN c í t e l e g a 1 ' y s u i n s e r c i ó n e n e l B o L E " 
p r e s

 I A L de esta provincia, expido el 
e n

 e n t e Que firmo en Madrid, a ocho de 
Ej ~° de mil novecientos setenta y nueve 
t r i t « ? £ . e t a r i o (Firmado).—El Juez de Dis 

1 1 0 (Firmado). 
(A.—17.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
£ EDICTO 

° n José Franco Molina, Juez- de Dis-
nto titular número ocho de los de 

Madrid. 

ce s^ 8 0 s a b e r : Q u e e n l o s a u t o s de pro 
§ad° ^ 6 c o § n i c i ó n seguidos en este Juz 
te d C O n e* número ciento setenta y sie 
¡nJ e m i l novecientos setenta y seis, a 

^anc,a de "Empresa de Colaboracio-
ner' C 2 . m e r c i a l e s , S. A . " , titular del " D i -
p r

 s Club Español", representada por el 
dé p U r a d o r don Julián Testillano y Dar-
Reg i r i e g o ' c o n t r a don Fernando Alien 
c 'a A u a S » representante legal de "Agen-
dad n " - sobre reclamación de canti
sta fSC ^ a a c ° r d a d o por providencia de 
r a

 f e c ha . a instancia de la parte acto-
ci a

 C n D e r í o d o de ejecución de senten-
bij' S a c a r a la venta en primera y pú-
Por , S u b a s t a > término de ocho días y 
t a

 e l Precio de su tasación de cincuen-
y

 y dos mu pesetas (52.000 pesetas), 
b a r g " n s ° lo lote, los bienes muebles em-
j gados en referidos autos, y que son 

T

S l §u ien tes : 
8 8 , , r e s m a 9uinas de escribir, dos "Línea 

c i o n p q u i n a eléctrica de efectuar opera
o s a ntméticas , marca "Olivetti". 

pa r a .^ace constar que se ha señalado 
bl¡ C a

 a celebración de dicha subasta pú-
^bre,. audiencia del día veinte (20) de 
S u 0ia°- p r ó x i i r » o y hora de las doce de 
Ju*g a , n a na en la Sala audiencia de ?ste 
V a r a °' sito en la plaza del General 
gUnd0. R e y » número diecisiete, piso se-

v la otra "Facit" 

0 ü e 

basta H ^ A R A t o m a r P a r t e en referida su
este i kerán consignar previamente en 
nad0

 J Ü Z § a d o o en el sitio público desti-
P r e s a . a efecto el diez por ciento de ex-
lo S e

 0 uPO de tasación, así como que 
'as (jQ emitirán posturas que no cubran 
de S t e r ceras partes de expresado tipo 

p a c i ó n ; y 
vue i 

ha]jan referidos bienes muebles se 
ra Q a

 e i? Poder y depósito de doña Auro-
fernan'í 1 3 Fernández, empleada de don 
en Ov H A l l e n Regueras, con domicilio 
niimer' °- c a , l e de Melquíades Alvarez, 

V Quince, primero, 
en el jf a q u e eonste y sirva de inserción 
e*Pido ° Í " E T I N OFICIAL de esta provincia 
drid a • p r e s e n t e ' Que firmo en Ma
tos set q u i n c e de enero de mil novecien-

^ enta y nueve.—El Secretario (Fir-

baciendo saber a los licitadores 

o). El Juez de Distrito (Firmado). 
(A.—17.822) 

JUZGADO N U M E R O 15 
D o n F

 E D I C T O 

J U e Fernando de Chávarri Revuelta, 
ee , de Distrito titular número quin-
^ a e 'os de Madrid. 

^ c-fp0 s a b e r : Que en este Juzgado de 
ta y 8 o - y con el número ciento seten-
set e n t

 r e s de orden de mil novecientos 
verba]3 ^ ^ b o , se siguen autos de juicio 
s e ñ 0 r R

c , v i I - a instancia del Procurador 
s e n t a C j - a v ° N i e v e s , en nombre y repre-
tíriez H ° N d e d o n a Petra Jaurrieta Mar-
c¡a d G ° ñ i , contra herederos y heren-
sobr e ° n Alejandro Aguirre Beistegui, 
de ] a

 r e s oluc ión de contrato y desalojo 
C U enta P a d e garaje del número cin-
y Por y C u a t r o de la calle de Lagasca, 
dado p r o v ' d e n c i a de esta fecha he acor
ta, p

 a c a r a la venta en pública subas
tas J, p r i r n e r a 

vez y término de ocho 
^k'end ° e r r ,bargado a dicho deudor, 
' a ^¡sm S e ñ a , a d o para que tenga lugar 
^'tio e l d í a veinte de febrero pro
bar 3 S u s o n c e horas, acto que tendrá 

*8adGn ' a S a , a d e a udiencias de este 
s , t o en el paseo del Prado, nú-

Bien que se subasta 
Un automóvil marca "Seat"-850 cou-

pé, matrícula M-588.321, cuarenta mil 
pesetas. 

Advirtiéndose a los posibles licita
dores : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en Ja 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse e cali
dad de ceder; y 

Que el bien a rematar se encuentra 
depositado en el garaje de la calle de La
gasca. número cincuenta y cuatro, de 
Madrid. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la pre 
senté en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—Ante 
mí, el Secretario (Firmado). — El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—17.881) 
JUZGADO N U M E R O 17 

EDICTO 
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 

del Juzgado de Distrito número dieci 
siete de los de Madrid. 
En los autos -de proceso de cognición 

que bajo el número doscientos noventa 
y tres de mil novecientos setenta y cua 
tro, se siguen en este Juzgado a instan
cia de "Compañía Telefónica Nacional 
de España", representada por el Procu
rador don José Antonio Vicente Arche 
Rodríguez, con doña María Angeles 
Mera Crespo, en reclamación de once 
mil ochenta y dos pesetas de principal, 
intereses legales y costas, se ha acorda
do sacar a pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo y término de 
ocho días los bienes que después se ex
presarán, y bajo las condiciones que tam
bién se indican: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares, número diez, el día 
veintitrés de febrero próximo, a las doce 
de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por cineto del tipo 
de tasación, sin cuyos requisitos no po
drán ser admitidos. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad 

de ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se na-

llan depositados en poder de don Angel 
Seco Maté, empleado de la demandada, 
calle de Seseña, número setenta y ocho. 

Bienes que se subastan 
Un fabricador de hielo, marca "Codi-
n". valorado en ocho mil pesetas. 
Una sumadora eléctrica y registrado

ra, marca "Tec", valorada en catorce 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—17.791) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de proceso de cognición 
número ciento sesenta de mil novecientos 
setenta y ocho, seguido a instancia de 
'Sears, Roebuck de España, S. A . " , re

presentado por el Procurador don Rami
ro Reynols de Miguel, contra don Miguel 
González Curiel y doña Fcdivina María 
Cuétara Sánchez, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a dos de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho.—El señor don 
esús Ortiz Ricol, Juez de Distrito del 
uzgado número veintitrés de los de esta 

capital, ha visto y examinado los autos de 
proceso de cognición seguidos en este 
uzgado a instancia de "Sear, Roebuck 

de España, S. A . " , representado por el 
Procurador don Ramiro Reynols de M i 

guel, contra don Miguel González Curiel 
y doña Fedivina María Cuétara Sánchez, 
domiciliados en Perales de Tajuña, seis, 
sobre reclamación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

promovida por el Procurador don Rami 
ro Reynols de Miguel, en nombre y re
presentación de "Sears, Roebuck de Es
paña, S. A . " , contra don Miguel Gon 
zález Curiel y doña Fedivina María Cué 
tara Sánchez, sobre reclamación de can
tidad, debo de condenar y condeno a ex 
presado demandado a que pague a la par
te actora el importe del principal recla
mado, ascendente a cincuenta mil pese 
tas, intereses legales de la expresada can 
tidad a razón del cuatro por ciento anual 
desde la fecha de la interpelación judi
cial y a las costas y gastos del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Jesús Ortiz. (Rubri 
cado.) 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez de Distrito 
que la suscribe, estando celebrando au 
diencia pública en el día de la fecha. 

Madrid, a dos de noviembre de mil no 
vecientos setenta y ocho.—Doy fe.—An
tonio Sicilio. (Rubricado.) 

Y para que conste y le sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes, se ex
pide la presente cédula con el visto bue
no de Su Señoría para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, en Ma
drid, a veinte de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—17.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
EDICTO 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito número veintisiete de los de esta 
capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, bajo el nú
mero cuatrocientos cuarenta y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho, se trami
tan autos de proceso de cognición, pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Federico José Olivares de San
tiago, en representación de doña María 
Oleína Domenech, contra otros y don Da
vid Rommey Jackson, cuyo domicilio es 
desconocido, sobre resolución de contra
to de arrendamiento del piso primero le
tra B de la casa número tres de la calle 
Carlos Caamaño, de esta capital, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado emplazar al demandado don 
David Rommey Jackson para que en el 
término de seis días comparezca en este 
Juzgado a fin de hacerle entrega de las 
copias de demanda y documentos y em
plazarle para su contestación, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo treinta y nue
ve del Decreto de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, 
y apercibido que de no comparecer po
drá ser declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de emplazamiento en legal forma al 
demandado don David Rommey Jackson, 
se expide el presente ed 'Cto en Madrid, 
a diecinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A—17.740) 

JUZGADO N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez titular 
del número treinta de los de Distrito 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio verbal civil nú
mero doscientos cuarenta y cinco de mil 
novecientos setenta y siete, instados por 
el Procurador de los Tribunales don Bo
nifacio Fraile Sánchez, en representa
ción de don José Domingo Rodríguez 
Losada, con domicilio en esta capital, ca
lle de Ferraz, número cuarenta y tres, 
contra don Rafael Ruiz González, mayor 
de edad, y que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle de Juan Andrés, número 

cinco, sexto, tres, sobre desahucio por 
falta de pago, hoy en ejecución de sen
tencia; y en providencia de esta fecha, 
a instancia de la parte actora, he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento sobre el precio de 
tasación, los bienes que fueron embar
gados al demandado en diligencia prac
ticada el día veinticinco de enero de md 
novecientos setenta y ocho, siguientes: 

Una máquina de escribir, marca "His
pano Olivetti", modelo Línea 88, carro 
de 315 espacios, número 1122321. 

Una mesa de escritorio, armadura 
metálica, con forma de cinco cajones. 

Diez tomos de "Historia del Arte", de 
"Editorial Salvat". 

Seis tomos de "Historia de España", 
del "Instituto Gallach". 

Ciento cuarenta y dos libros de diver
sos autores, encuadernados, en buen es
tado. 

Tres figuras de madera. 
Dos figuras de madera, representando 

a Don Quijote y Sancho Panza. 
Un arcón-joyero de madera, pequeño. 
Cuatro figuritas pequeñas. 
Una figura representando la Inmacu

lada, de escayola. 
Una mesa metálica auxiliar para má

quina de escribir. 
Un sillón giratorio, tapizado en skay 

negro. 
Dos ceniceros. 
U n plato-cenicero decorativo. 
Tres figuras de china. 
Los anteriores bienes fueron tasados 

pericialmente en la cantidad de cuaren
ta y cinco mil pesetas, haciéndose saber 
a los licitadores: 

Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en don Angel Herrera 
Morilla, mayor de edad, casado, indus
trial, y según se manifiesta en la calle de 
Ferraz, número cuarenta y tres, de esta 
capital. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, cuendo menos, las dos terceras 
partes de dicho avalúo. 

Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
habiéndose señalado para dicha subasta 
el día veintidós de febrero próximo, a 
las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Y para que conste y sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a dieci
séis de enero de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—17.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López-Canti y Félez, Juez de 
Distrito titular del Juzgado de Distri
to número treinta y dos de los de Ma
drid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos cuarenta y siete de 
mil novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de juicio de cognición a instancia 
de don Nicolás García Sánchez, como 
presidente de la comunidad de propieta
rios de la finca número ocho de la calle 
de Redondilla, de esta capital, contra he
rederos ignorados de la herencia yacente 
de doña Josefa Mesa y Valderrama, en los 
que se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, Juzgado de Distrito número 

treinta y dos, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
señor don Valero López-Canti y Félez. 
~uez de Distrito titular de este juzgado, 
ha visto y oído los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos con el nú
mero doscientos cuarenta y siete de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de don Nicolás García Sánchez, mayor de 
edad, casado, jubilado, vecino de Madrid, 
en su condición de presidente de la co-
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munidad de propietarios de la finca nú
mero ocho de la calle de Redondilla, de 
esta capital, donde tiene su residencia, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Ramiro Reynolds de M i 
guel, y dirigido por el Letrado don To
más Acosta Lorenzo, contra los ignora
dos herederos y la herencia yacente de 
doña Josefa Mesa y Valderrama, que era 
propietaria del piso primero número tres 
de la casa número ocho de la calle de 
Redondilla, de esta capital, sobre recla
mación de cantidad; y... 

Fallo 
Oue estimando íntegramente la deman

da interpuesta por don Nicolás García 
Sánchez, como presidente de la comuni
dad de propietarios de la finca número 
ocho de la calle de Redondilla, de esta 
capital, contra los herederos ignorados de 
la herencia yacente de doña Josefa Mesa 
y Valderrama, debo condenar y condeno a 
dicha parte demandada a que una vez fir
me esta resolución, abone a la parte ac
tora la cantidad de diecinueve mil cien
to setenta y nueve pesetas con cuatro cén
timos que se le reclama, más el interés 
legal de la misma desde la fecha de la 
interpelación judicial hasta su total pa
go; e imponiendo a dicha parte deman
dada las costas procesales causadas.—Así 
por esta mi sentencia, que por el igno
rado paradero de la parte demandada, se 
notificará mediante los correspondientes 
edictos que se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, definitiva
mente juzgando en esta nstancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Vale
ro López-Canti y Félez. 

Sigue la publicación. 
Y para que sirva de notificación a la 

parte demandada, que por ser ignorados 
los herederos de la herencia yacente de 
doña Josefa Mesa Valderrama, se publi
cará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente que firmo y 
sello en Madrid, a dieciséis de noviera 
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A—17.638) 

JUZGADO N U M E R O 33 
EDICTO 

Don Juan Martínez Valencia, Juez de 
Distrito, titular del número treinta y 
tres de los de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número cuatrocien 
tos setenta y siete de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don Francis 
co Torrado Rivas, representado por el 
Procurador de estos Tribunales, doña Ma
ría Rodríguez Puyol, contra ctros y doña 
Eva Serrano Muñoz, sobre autorización 
de llevar a cabo obras en el local comer 
cial ubicado en Madrid, calle de Bravo 
Murillo, número ciento cincuenta y seis 
antiguo, hoy ciento sesenta y seis, seña 
lar elevación de la renta y cestas; en pro 
videncia de esta fecha se ha acordado em 
plazar a dicha demandada doña Eva Se 
rrano Muñoz, a fin de que en el impro 
rrogable término de seis días se persone 
en la Secretaría de este Juzgado, sita en 
la calle Arroyo Fontarrón, número cin
cuenta y tres, al objeto de ser emplazada 
con entrega de las copias preceptivas, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarada en rebeldía, parándole el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de emplazamiento en forma a doña Eva 
Serrano Muñoz, expido el presente que 
firmo en Madrid, a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—17.611) 

,uan Manuel, doña Inés, doña Crescen-
cia, doña Angelines, doña Maximina y 
don Manuel Carrero, en la actualidad 
todos en ignorado paradero, sobre reso
lución de contrato de vivienda; por me
dio de la presente se citan a todos y 
cada uno de los demandados expresados 
para que comparezcan ante este Juzga
do número treinta y tres, sito en la calle 
del Arroyo Fontarrón, cincuenta y tres, 
el día doce de febrero próximo, a las 
once de su mañana, para la práctica de 
la confesión judicial propuesta por la 
parte actora y en segunda citación, con 
el apercibimiento de ser tenidos por con
fesos en la sentencia definitiva el día 
quince de febrero y hora de las once de 
su mañana. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación a los demandados, que en la 
actualidad se encuentran en ignorado 
paradero, y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en Madrid, a dieciséis de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—17.878) 

JUZGADO N U M E R O 33 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito número treinta y 
tres de esta capital, en los autos de jui
cio de cognición número cuatrocientos 
diecisiete de mil novecientos setenta y 
ocho, seguidos a instancia de don José 
San Juan Aracil y otros, representados 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos de Zulueta y Cebrián, contra don 

Ci tac iones 

Bajo los apercibimientos vrocedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 171 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en provi

dencia recaída en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado bajo el núme
ro 536 de 1978, por daños, a instancia 
de José Pérez Expósito, cuyos demás da
tos personales del mismo se ignoran así 
como su domicilio, por medio de la pre
sente se cita al mismo para que el día 
6 de febrero y hora de las diez de su 
mañana comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, segundo, 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas arriba expresado, debiendo 
comparecer asistido de cuantos medios 
de prueba intente valerse para su de
fensa. 

(B.—224) 

TORREJON DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en provi 

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 798 de 1978, seguido en este Juz 
gado por la de lesiones en accidente de 
circulación, se acuerda por el presente 
citar de comparecencia ante este Juzga
do a Pedro Becerra Peral, Ana García 
García y María Gloria Becerra García, 
cuyos últimos domicilios conocidos lo 
tenían en la calle Virgen de la Paz, nú 
mero 4, tercero E, y hoy en ignorado pa 
radero, a fin de que comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
7 de marzo y hora de las doce cuarenta 
y cinco de la mañana, para asistir al jui
cio de faltas que viene señalado. 

(G. C—12.022) (B.—11.652) 

tenían su domicilio en la calle de Pé
neles, núm. 3, y hoy se encuentran en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 14 de marzo y hora de 
las doce cuarenta y cinco de la mañana, 
para asistir al juicio de faltas que viene 
señalado. 

(G. C—25 (B.—5) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que por providencia se 

ha señalado en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Muralla, núme
ro 1, primero, para la celebración del 
juicio verbal de faltas que se tramita 
bajo el núm. 290 de 1978, por lesiones 
y daños a Carlos Palazuelos Marín, con
tra Miguel Angel López Fernández, de 
veinticuatro años, soltero, natural y ve
cino de Madrid, con domicilio último 
conocido en la calle de José del Pino, nú
mero 40, y Manuel de la Morena Ramos, 
de veintisiete años, casado, encofrador, 
hijo de Bienvenido y de Mercedes, na
tural de Bustarviejo y vecino de Madrid, 
paseo de las Delicias, núm. 98, domici
lio último conocido, hoy ambos en ig
norado paradero, el día 13 de febrero de 
1979 y hora de las doce y diez de su ma
ñana, en cuyo acto deberán comparecer 
las partes a dicho objeto. 

(G. C—86) (B.—149) 

Por tenerlo así acordado en diligen
cias preventivas núm. 507 de 1978, que 
penden en este Juzgado, por lesiones por 
un novillo el día primero de octubre pa
sado en la localidad de Las Rozas, se 
cita por la presente al lesionado Nereo 
Rafael Ramírez, en ignorado paradero, 
para que dentro de los cinco días a la 
publicación de la presente comparezca 
ante este Juzgado, sito en la avenida del 
Generalísimo, núm. 29. al objeto de re
cibirle declaración y ser reconocido por 
el médico. 

(G. C—28) (B.—8) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo acordado en provi 

dencia por el señor Juez de Distrito sus 
tituto de este Real Sitio, recaída en autos 

para que como perjudicado y denuncia
do comparezca en este Juzgado el día 
y hora antes expresados para asistir al 
referido juicio, debiendo hacerlo provis
to de las pruebas de que intente valerse 
a justificar su derecho. 

(G. C—105) (B.—169) 

L A BISBAL 
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez de Distrito de esta ciudad, en autos 
de juicio de faltas núm. 110 de 1978, 
seguidos a denuncia de Rafael Guillen 
Manera, contra Domingo Ceral Mateos, 
últimamente vecino de Getafe, en la ac
tualidad en ignorado paradero, siendo 
responsable civil subsidiaria María de 

los Angeles Arroyo Rosado, de igual do
micilio, por medio de la presente se cita 
a dicho denunciado y responsable civil 
subsidiaria para que el próximo día 20 
del mes de febrero, a sus diez cuarenta 
y cinco horas, comparezcan ante este 
Juzgado para asistir al correspondiente 
juicio de faltas y con las pruebas que in
tenten valerse. 

(G. C—302) (B.—238) 

P U E R T O L L A N O 
El señor Juez de Distrito de este Juz

gado, en providencia dictada en el juic"j> 
de faltas que bajo el núm. 429 de 197» 
se sigue por estafa, ha acordado ° r J e " 
nar que al denunciado José Fernández 
de Sacura Bretes, natural de Lisboa 
(Portugal), nacido el día 9 de febrero> de 
1949, con pasaporte número 77.6 75.07/> 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
y que tuvo su última residencia en Ma
drid, para que en el término de diez d^ 
comparezca ante este Juzgado de D l ^ l r l " 
to, sito en esta ciudad, calle de José Ma
ría Gómez, núm. 15, a prestar declara
ción. 

(G. C—12.039) (B.—11-654) 

V A L E N C I A 
Don Tertuliano Barona 

municipal núm. 7 de esta ciu 
Remón, 1 ^ 

dad de 

Valencia, 
Hace saber: Oue en este Juzgado * 

sustancia juicio de faltas núm. h a 

1978, en el que por providencia se del acordado citar para la celebración 
juicio de faltas al denunciado, en 

utuLw «â  « i . i^a. u.uv, ,^o.,v.~ w. rado paradero, Daniel Dalmacio aj 
de juicio verbal de faltas que se siguen Betoret, mayor de edad, casado, na ^ 
en este Juzgado con el número 387 de de Nava de Asunción (Segovia), C U r L r d e -

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada, se expide el presente a 
fin de que sea citado de comparecencia 
ante esté Juzgado en el juicio de faltas 
número 920 de 1977, que se sigue por 
la de lesiones y daños por imprudencia 
a Antonio Felipe del Fresno, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tenía en la 
calle de Ajalvir, núm. 14, de esta loca
lidad, y hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado el día 7 de marzo 
y hora de las doce treinta de la mañana, 
para asistir al juicio de faltas que viene 
señalado. 

(G. C—12.179) (B—11.777) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 14 de 1978, se expide el presente 
a fin de que sean citados de compare
cencia ante este Juzgado a Felipe García 
Domín y Piedad del Arco Figueroa, que 

1978, por la supuesta de imprudencia en 
accidente de tráfico, por la presente se 
cita a José López Jiménez, de veinticua 
tros años de edad, y que, al parecer, tuvo 
su domicilio en Collado Villalba, igno 
rándose su paradero actual y demás cir
cunstancias, para que el próximo día 2 de 
febrero, a las doce horas, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Go 
bernador, núm. 2 (edificio del Ayunta 
miento), al objeto de recibirle declara 
ción, hacerle ofrecimiento del procedi
miento y ser reconocido por el médico 
forense. 

(G. C—176) (B.—211) 

T O R R E L A G U N A 
En el iuicio de faltas seguido por da

ños circulación, con el número 175 de 
1978, se ha acordado en providencia la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la ave
nida de José Antonio, núm. 6, el día 7 de 
febrero y hora de las once, a cuyo acto 
se cita como testigo a Andrés García 
Benítez (sin domicilio conocido en Es
paña), para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—223) (B.—229) 

G U A D A L A J A R A 
En los autos de juicio verbal de fal

tas núm. 1.868 de 1978, que se tramitan 
en este Juzgado contra José Manuel 
Martín Arribas y otro, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación por 
colisión de vehículos ocurrido el 3 de 
marzo de 1978, a la altura del kilóme-

imo domicilio fué en la calle de Baj 
A, en Madrid- 8 

día 5 de febrero, 
a las diez horas treinta minutos. c 

parezca en la Sala audiencia de este J 
gado, sito en la planta baja de la C d 

de Samuel Ros, núm. 20 de Valencia, ^ 
biendo venir con las pruebas Q u e 

viere. . 
(G. C—26) ' Í B . - ' 

J u z g a d o Mi l i tar 
REQUISITORIA 

S A N F E R N A N D O hi)° 
Antonio Emilio de Blas A s e n , ¿ g M a 

de Antonio y de Carmen, natural ^ Q t . 
drid, de estado soltero, de profesio d e 

tador de tejidos, de veintitrés an ^ 
edad, domiciliado en Madrid, ca ado 
Canuto, número 11, primero, Vr - pc-r 

1~ c o a ñ o 1 " ' .'..*„r. en la causa número 58 del ano ¡litar-
el supuesto delito de deserción 
comparecerá en el término de ^ Q e] 
días a partir de esta pub l i cac ión . . ^ ¿e 
señor Juez permanente de P ' e n

 r o r o O e l 

la Zona Marítima del Estrecho. t ü , s 
de Infantería de Marina señor a 
Ocaña Müller, sito en el antiguo ^ 
ratorio de Mixtos en San F e r p a n

n 0 efec' 
diz), bajo apercibimiento que d e

d e C i a r a d ° 
tuarlo en el plazo señalado sera 
rebelde.. . . Á e S , 

Por tanto ruego a las Autoridao a g U 

to civiles como militares, se pro^ h apido marzo ue iy /e , a ia aiiura uei Kuome- " . w **~ ' * s e r i"* t 3 

tro 41,920 de la carretera N-II, el señor bu-squeda y captura, y caso ae 
^ ... T , x , I se proceda a su detención. o a n ¡ a l o* 

HP p l l r , Q l o anarinr autoridad J u 

don Emilio Lobit Cestero, Juez de Dis
trito de esta ciudad, en providencia ha 
acordado tenga lugar la celebración del 
referido juicio el día 27 de febrero pro 
ximo, a las doce quince horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el Pa 
lacio de Justicia. En su virtud, por el 
presente se cita al referido José Manuel 
Martín Arribas, vecino de Madrid, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 

de ello a la superior autori 
esta Zona Marítima del Estrecha g 7 9 . ^ 

San Fernando, a 2 de enero de 1

 l0s. 
El Coronel Juez permanente de P , e 

Luis Ocaña Müller. ' l 7 « ) 
<G. C . -110) 
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